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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 13 de abril de 1956 por el que se aprueba 

el texto articulado de la Ley de Arrendamientos Ur
banos.
El artículo segundo de la Ley do veintidós de ̂ diciem

bre de mil novecientos cincuenta y cinco autorizó al 
Gobierno para que dentro de los cuatro meses de su pro
mulgación publicase en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en forma articulada, la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, objeto de las Bases conforme a las cuales que
daban modificados la Ley de Bases, de treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y seis; el texto 
articulado de veintiuno de marzo de mil novecientos cua
renta y siete y la Ley sobre la misma materia de vein
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve,

En uso de esta autorización, el Ministerio de Justicia 
ha procedido a redactar el nuevo texto articulado de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, en el que, bajo el 
mismo plan adoptado por aquella Ley ’ y por el texto 
aprobado por Orden de veintiuno de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete, se han ordenado sus preceptos 
del moda que ha creído más conveniente para su 
mejor conocimiento y recta aplicación,

En su virtud, a propuesta del Ministerio de justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  

Artículo único.—Se aprueba el texto articulado de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, de veintidós de dicten^ 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, que a conti
nuación se inserta.

Dado en Madrid a trece de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO JTUBMENDI BAÑALAS

T E X T O  A R T I C U L A D O  DE L A  L E Y  
DE A R R E N D A M I E N T O S  U R B A N O S

CAPITULO PRIMERO
Ambito de aplicación de la Ley, clases y características 

de los contratos que regula
Artículo l « J. El arrendamiento que mgula esta Ley es el de 

fincas urbanas, y comprende el de viviendas o inquilinato, y 
el de «locales de negocio», refiriéndose esta última denomina
ción a los contratos de arriendo que recaigan sobre aquellas 
otras edificaciones habitables cuyo destino primordial no »ea 
la vivienda> sino el de ejercerse en ellas, con establecimiento 
abierto, una actividad de industria, comercio o de enseñanza 
con fin lucrativo.

2. Regula, asimismo, los subarriendo» y cesiones de vivien
das y de locales de negocio, así como el arrendamiento de 
viviendas amuebladas.

3. El arrendamiento de fincas urbanas construida» al am
paro de Leyes especiales protectoras se regirá, por las normas 
particulares de éstas, y'en lo no previsto en ellas, por las de 
la presente Ley, que se aplicará íntegramente cuando el arren
damiento deje de estar sometido a dichas disposiciones par
ticulares, La excepción no alcanzará a cuestiones de compe* 
tencia y procedimiento, en las que se estará por entero a lo 
dispuesto en esta Ley, sin perjuicio de lo prevenido en la se
gunda de sus disposiciones finales.

Art, 3.® i. Quedan excluidos de la presente Ley, y se re
girán por lo pactado y por lo establecido con carácter necesa
rio en el Código Civil o en la legislación feral en su caso 
y en las Leyes procesales comunes, los arrendamientos, cesio
nes y subarriendo de viviendas o locales de negocio, con o sin 
muebles, de fincas cuyo arrendatario las ocupe únicamente por 
la temporada de verano, o cualquier otra, aunque los plazos 
concertado» para el arrendamiento fueran distinto».

2. Igualmente quedan excluidos de lo dispuesto en esta Ley, 
rigiéndose por lo pactado y por las Leyes comunes, los arren

damientos de locales para casinos o círculos dedicados al es
parcimiento o recreo de sus componentes o asociados.

3. Se excluye también el uso de las viviendas y locales 
que los porteros, guardas, asalariados, empleados y funciona
rios tuvieren asignados por razón del cargo que desempeñen 
o del servicio que presten.

4. Asimismo quedan excluidos de esta Ley y se atempe
rarán a lo dispuesto en la vigente legislación sobre arrenda
mientos rústicos aquellos contratos en que, arrendándose una 
finca con casorhabitación, sea el aprovechamiento del predio 
con que cuente la finalidad primordial del arriendo. Se pre
sumirá, salvo prueba en contrario, que el objeto principal del 
arrendamiento es la explotación del predio cuando la con
tribución territorial de la finca por rústica sea superior a la 
urbana.

Art. 3.° 1. El arrendamiento de Industria o negocio, de 
la clase que fuere, queda excluido de esta Ley, rigiéndose 
por lo pactado y por lo dispuesto-en la legislación civil, co
mún o foral. Pero sólo se reputará existente dicho arrenda
miento cuando el arrendatario recibiere, además del local, el 
negocio o industria en él establecido, de modo que el objeto 
dei contrato sea no solamente los bienes que en el mismo 
se enumeren, sino una unidad patrimonial con vida propia 
y susceptible de ser inmediatamente explotada o pendiente 
para serlo de meras formalidades administrativas.

2. Ouandor conforme a lo dispuesto en el párrafo ante
rior, el arrendamiento no (o fuere de industria o negocio, si 
la finalidad del contrato es el establecimiento por el arren
datario de »u propio negocio o industria, quedará compren
dido en la presente Ley y conceptuado como arrendamiento 
de local de negocio, por muy importantes, esenciales o diver
sas que fueren las estipulaciones pactadas o las cosas que 
con el local se hubieren arrendado, tales como viviendas al
macenes, terreno», saltos de agua, fuerza motriz, maquinaria, 
instalaciones y, en general, cualquiera otra destinada a ser 
utilizada en la explotación del arrendatario,

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, el 
arrendamiento de la industria o negocio de espectáculos que 
en 1 de enero de 1947 excediere de dos años de duración p 
que, ante» o después de dicha fecha, se hava celebrado o 
celebre por plazo igual p superior, quedará sujeto a las nor
mas que esta Ley establece sobre prórroga obligatoria del 
arrendamiento de local de negocio, con las especialidades con
tenidas en/el artículo 77, y a las particulares sobre renta de y 
aquel arrendamiento establecidas en el artículo 104 y en la 
disposición transitoria déeímotereera.

Art. 4.® 1. El contrato de inquilinato no perderá su ca
rácter por la circunstancia de que el inquilino, »u cónyuge
0 pariente de uno u otro hasta el tercer grado, que con cuál* 
quiera de ello» conviva, ejerza en la vivienda o en su» de? 
pendencias una profesión, función pública o pequeña indus
tria doméstica, aunque sea objeto de tributación.

2. Los locales ocupados por dependencias del Estado, Pro
vincia, Municipio, de la Iglesia Católica u otras Corpqraoio* 
ne» de Derecho Público serán reputados como viviendas a 
los efectos de esta Ley. También se estimarán así los que 
ocupen Entidades benéficas, asociaciones piadosas y, en ge
neral, cualquier otra que no persiga lucro.

Art 6.° I. El contrato de arrendamiento de loca) de ne* 
gocio no perderá su carácter por la circunstancia de que el 
arrendatario, su familia o personas que trabajen a su servicio 
tengan en él su vivienda.

2. El arrendamiento de local destinado a escritorio, ofi
cinas, depósitos o almacenes se asimilará al de local de negó# 
cío cuando el arrendatario se valga de él par» ejercer aoti* 
vidad de • comercio, de industria o de enseñanza eon fin 
lucrativo, aunque dicho local no se hallare abierto al público. 
Los arrendatarios de estos locales no tendrán derecho tía 
traspaso, según lo dispuesto en el articulo treinta.

CAPITULO II 
Naturaleza de los derechos que concede asta Leyi

Art. 6.* 1. Lo» beneficios que la presente Ley otorga a 
los inquilino6 de viviendas, con o sin muebles, y a lo» sub
arrendatarios de las mismas serán irrenuneiabie», conside
rándose nula y sin valor ni efecto alguno cualquier estipulo? 
ción que Jos contradiga.

2. No obstante serán rcnunciable», salvo el de prórroga, 
los concedido» a loa que fueren de vivienda» que. ocupadas 
por primera vez en la» lechas que se indican, devengaren 
mensualmente, en la respectiva fecha tone, como renta legal 
del inquilinato, una cantidad no inferior a la que seguida* 
mente se expresa:

Hasta el 30 de septiembre de iOgp 500 peseta».
Del l de octubre vde im  al 1 dq enere do *043, L0QQsetas. v

1
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Del 2 de enero de 1942 al 31 de diciembre de 1946, 2.000pesetas.Y partir de 1 de enero de 1947, 3.000 pesetas.La precedente escala será de aplicación en poblaciones de más de un .millón de habitantesEn ias restantes se aplicarán en dicha escala las siguientes reducciones en los tipos de renta*En poblaciones- de menos de 20.0Q0 habitantes, el 601 por 100; de 20.000 a 100.000, el 50 por 100; de 100.000 a 350.000, el 40 por 100; de 250.000 a 500.000, el 30 por 100, y de 500.000 a  un millón, el 20 por 100.3, Serán asimismo renunciables los beneficios que la Ley confiere al arrendador, lo 6ea de vivienda o de local de negocio, y a los arrendatarios y subarrendatarios de estos últimos, salvo el de prórroga del contrato de arrendamiento, cuyo derecho no podrá ser renunciado por el arrendatario.Art. 7 o Los beneficios que la presente Ley concede serán aplicables a los inquilinos, arrendatarios y subarrendatarios extranjeros, siempre que éstos prueben la existencia del prin

cipio de reciprocidad en los países respectivos a favor de los inquilinos, arrendatarios y subarrendatarios españoles.Art. 8.° En aquellos casos en que la cuestión debatida, no obstante referirse a las materias que. esta Ley regula, no aparezca expresamente prescrita en la misma, los Tribunales aplicarán sus preceptos por analogía.Art. 9.° Los Jueces y Tribunales desestimarán las pretensiones que ante ellos se formulen por demandante o demandado con manifiesto abuso de derecho.
CAPITULO III 

D e l  s u b a r r i e n d o  
SECCION PRIMERA 

Subarriendo de viviendas

Art. 10. El subarriendo de vivienda exigirá siempre la autorización expresa y escrita del arrendador y la entrega al subarrendatario del mobiliario adecuado y suficiente para casa>- habitación, salvo en el caso previsto en el artículo dieciocho.Art. 11. 1. Las viviendas podrán subarrendarse total o par. cialmente. El subarriendo total recaerá sobre todas las habitaciones, con inclusión de las destinadas a los servicios, y habrá de celebrarse con una sola persona.'El subarriendo parcial podrá seilo de una o más habitaciones y con distintas personas.2. Se presumirá, sin admitirse prueba en contrariq, que es parcial el subarriendo cuando el inquilino siga habitando la vivienda, y que es total cuando no permanezca en «lia.
Art. 12. 1. El precio del subarriendo total no excederá del doble del que corresponda al arrendamiento, siendo a cargo del subarrendatario el pago de los suministros y servicios de la vivienda, incluso el de los que pudieran pertenecer al inquilino.2. En el subarriendo parcial no podrá percibir el inquilino por cada habitación objeto del mismo un alquiler «Uperior a 1 a cantidad que resulte de dividir el doble de la renta asignada ai piso por el número de habitaciones no destinada* a servidos cpn que cuente, ni aun a pretexto de hallarse comprendidos Jos de agua, luz. gas, calefacción, teléfono o cualquier otro de naturaleza análoga, los cuales serán siempre á cargo del subarrendador,3, La determinación de la renta del arrendamiento para fijar la del subarriendo se hará tomando como base la que proceda conforme a esta Ley, aunque la que figure en el coiv trato  del inquilino con el arrendador sea superior.Art. 13. 1. La renta legal del subarriendo podrá elevarse o reducirse proporcionalmente al incremento o disminución que conforme a esta Ley experimente la renta del arrendamiento. , A ,2. Durante la vigencia del contrato de subarriendo, total o parcial, podrá re visar se precio & instancia del subarrendatario. y si ejercitada la oportuna acción, resultare que paga cantidades superiores a las que autoriza esta Ley. podrá optar entre resolver el contrato, con abono por «I inquilino da lo indebidamente cobrado, o por esto último, sin resolución de aquél. En este caso, con preferencia a cualquier oti^ acreedor dei inquilino, podrá el subqrvendatftrig obtoner, el resarcUr4«> tp, descontando ai hacer sus pagos periódicos la mitad de lo que. periódicamente también, hubiese satisfecho de más, sin que hasta obtener i*l completo abono d« tales responsabilidades pueda ser compeUdo a abandonar la vivienda por vencimiento del contrato,3: s t ejercitada la acción revisoría resultare «1 mobiliario insuficiente o inadecuado, el ocupante d« la vivienda subarrendada podrá continuar en ella, obligando al inquilino a reponer los muebles que faltaren, con devolución de 1» mitad dé lo que hubiere percibido por merced del subarriendo si el incumplimiento fuere parcial, y de toda ella, si to ta l Además, hasta que se complete o reponga el mobiliario, podrá limitar su» pagos al importe de la renta del arrendamiento y obtener ei resarcimiento en el modo y ion  las ventajas establecidas en *1 párrafo anterior, sin que en el interregno quepa tampoco obligarle a desocuparla por haber vencido el plaeo del subarriendo.

4, Los plazos establecidos en los artículos 101 y 106 serán aplicables a la facultad que al subarrendador confiere el párrafo primero de este artículo y, en todo caso, a la acción re- visoria del subarrendatario.Art. 14. 1. La autorización del arrendador para subarrendar no dará lugar al aumento de la renta: pero aquél tendrá derecho a participar en el precio del subarriendo en la cuantía que convenga con el inquilino, siempre, que al autorizarle reserve su participación y fije la cuantía o porcentaje de ésta,2. El arrendador y el subarrendador vendrán obligados a  declarar a la Hacienda la participación en 'e l precio del subarriendo que perciba el primero. Y cuando la cantidad declarada sea inferior a la 'que el arrendador perciba, o no se haya formulado declaración, el subarrendatario podrá reducir, en la cuantía no declarada, la renta del subarriendo, ejercitando el derecho y con los efectos que el artículo 103 concede al arrendatario.Art. 15. En los subarriendos totales o parciales el arrendar dor podrá exigir del subarrendatario el abono directo de la renta y de su participación en el precio del subarriendo, en cuyo caso al hacer éste el pago al subarrendador hará el oportuno descuento. Cuando el arrendador no lo exigiere así, el pago hecho por el subarrendatario al inquilino será liberatorio, sin perjuicio de la acción que asista al arrendador contra eL inquilino para reclamarle la renta y la participación que en su caso corresponda, pero no la resolución del contrato de arrendamiento por la falta de pego de aquélla.Art. 16. Compete al arrendador acción directa contra el subarrendatario para exigirle la reparación de los deterioros que éste hubiera causado dolosa o negligentemente en la vivienda, ein perjuicio de la que le asiste contra el inquilino, pudiendo ejercitarlas simultáneamente. El inquilino que resultare condenado podrá repetir contra el causante de los daños.Art. 17. X. El inquilino que subarriende total o parcialmente su vivienda no podrá, dentro de la misma o de distinta población, ceder otra en subarriendo, y si a sabiendas de que incumple esta prohibición el arrendador de la segunda vivienda consiente que sea subarrendada, el subarrendatario de ella, mientras la habite, tendrá acción contra ambos para exigir la resolución del contrato de Inquilinato del subarrendador y él otorgamiento del mismo a su favor bajo idénticas condiciones que en él figuren. Los casos de igualdad se resolverán en tavpr del subarrendatario que con mayor número de familiares har bite en la vivienda.2. Podrá el subarrendatario ejercitar la acción a que a« refiere el párrafo anterior si transcurridos tres meses desde la fecha, dv la notificación al arrendador del hecho que la dé* termina éste no ejercita la que le compete.3. Cuando la prohibición que impone jeste artículo la vulnere el subarrendador sin el consentimiento del arrendador podrá» éste resolver el contrato de inquilinato; pero deberá respeta? al subarrendatario en el disfrute de la vivienda oor el tiempo que faltare de cumplir, sin que durante el mismo quepa exigirle otra cantidad como renta que la estipulada entre arrendador e inquilino. En tales casos, el subarrendador estará obligado, además, al abono de los daños y perjuicios que hubiere causado.Art. 18. 1. No obstante lo dispuesto en el artículo diez, podrá el inquilino subarrendar parcialmente la vivienda shi necesidad de consentimiento del arrendador ni de prestación de mobiliario, siempre que no exceda de dos el número, dá subarrendatarios que con el cónyuge y los hijos sometidos a  su potestad vayan a ocupar la vivienda, que no se altere e\ destino de ésta y que, en el término de treinta días naturales siguientes a la fecha de celebración del respectivo contrato de subarriendo, lo notifique el inquilino de modo fehaciente al arrendador con Ja expresión del nombré del subarrendatario. ->2. Será da aplicación a estos subarriendos la limitación de renta que se establece en el párrafo segundo del artículo 
doce3. Por razones de higiene o moralidad podrán las autork d&des administrativas limitar en cada caso el número d# personas extrañas al inquilino que al amparo de este artículo ocupen la Vivienda,Art. 19. En ningún caso el subarriendo de vivienda dará lugar a su transformación en local de negocio.Art. 20. El subarrendatario no podrá a su vez, en ningún caso, celebrar contrato de subarriendo.Art. 2J. 1. Los preceptos de esta Sección no serán aplicables al inquilino qué, al amparo de io previsto en el párra* fo primero del artículo cuarto, ejerza en la vivienda la industria doméstica de hospedaje2. Cuando los huéspedes sean más de dos será necesaria la autorización expresa y escrita del arrendador.

SECCION SEGUNDA 
Subarriendo de locales de negocio

Art. 22, 1. El subarriendo de locales de negocio exigirá sien> pre la autorización expresa y escrita del arrendador.2. El precio de subarriendo de locales de negocio será libremente pactado.3. Se aplicará a esta dase de subarriendos lo dispuesto en los artículos quince, dieciséis y veinte para el de viviendas.
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CAPÍTULO IV 

Cesión de vivienda y traspaso de local de negocio 

SECCION PR IM ERA  

C e s i ó n  d e  v i v i e n d a
Art. 23. Queda prohibido el contrato de cesión o traspaso 

de vivienda a tituló oneroso o gratuito, aunque en él se com
prenda mobiliario o cualquier otro bien o derecho.

Art. 24. l. No obstante Jo dispuesto en el artículo ante
rior, el inquilino que hubiere celebrado el contrato de arren
damiento podrá subroga! en ios derechos y obligaciones pro
pias del mismo a su cónyuge, así como a sus áscendientes, 
descendientes, hermanos leg.timos ó naturales e hijos adopti
vos menores de dieciocho años al tiempo de la adopción que con 
él convivan habitualmente en la vivienda arrendada con dos 
años de ante1 ación, o de cinco años cuando de hermanos se 
trate. La convivencia por estos plazos no se exigirá cuando se 
trate del cónyuge.

*2. Esta cesión deberá ser notificada de modo fehaciente al 
arrendador, para su eficacia, dentro de los dos meses de rea
nuda.

Art. 25. 1. La cesión de vivienda realizada por el inquilino 
a titulo gratuito u oneroso dará acción al arrendador que ni 
expresa ni tácitamente la hubiera consentido para resolver el 
con ti ato de inquilinato, pero deberá también demandar al ce
sionario, quien podrá excepcionar aduciendo el consentimiento 
del actor. Esta acción llevará implícito, si prosperare, el lanza* 
miento del cesionario y caducará a los dos años de ocupada la 
Vivienda por este último.

2. El cesionario lanzado de la vivienda por esta causa podrá 
obtener del cedente la devolución del precio que hubiese pagado 
por la cesión.

Art. 26. 1. Cuando el arrendador hubiere consentido la 
cestón, no prosperará la acción que le confiere el párrafo pri
mero del articulo anterior, quedando subrogado el cesionario 
en los derechos y obligaciones del inquilino cedente.

2. De haber mediado precio, el cesionario, conservando la 
acción que para obtener su devolución le asiste, podrá dirigirla 
simultáneamente centra el arrendador y el cedente, y serán am
bos responsables del pago, sean cuales fueren los pactos entre 
ellos.

Art. 27. Los anteriores preceptos se aplicarán también cuan
do la cesión recaiga ' sobre los derechos y obligaciones del sub
arrendatario, en cuyo caso podrá resolverse el contrato de sub
arriendo a instancia del subarrendador o del arrendador que 
no 'la hubiere consentido: pero también deberá demandarse al 
cesüopario, que podrá excepcionar conforme a lo dispuesto en 
el artículo veinticinco, respondiendo del pago el arrendador y 
el inquilino, solidariamente con el subarrendatario, de haber 
consentido la cesión.

Art. 28 1. La acción que al amparo de los anteriores pre
ceptos ejercite el cesionario no se suspenderá una vez empren
dida, ni aun en el caso del artículo 362 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

2. Tampoco será' aplicable el artículo 114 de la Ley de En
juiciamiento Criminal en lo que respecta a la suspensión del 
pléito exclusivamente; pero para las responsabilidades civiles 
que en su caso se impongan en la causa serán de abono las 
indemnizaciones que esta Sección establece y viceversa.

\

SECCION SEGUNDA

Traspaso de local de negocio
Art. 29. El traspaso de locales de negocio consistirá, a efec

tos de esta Ley en la cesión mediante precio, de tales locales, 
sin existencias, hecha por él arredatario a un tercero, el cual 
quedará subrogado en los derechos y obligaciones nacidos del 
contrato de arrendamiento. j

Art. 30. Los arrendamientos de locales destinados a escri
torios, oficinas, depósitos y almacenes a que se refiere el pá- 

* rraio segundo del artículo quinto no tendrán derecho de tras
paso.

Art 31. 1. Mientras subsista, no se r̂eputará traspaso la 
asociación que, exclusivamente entre sí, realicen los hijos del 

' t i l l a r  arrendatario del local de negocio que hubiere fallecido, 
aUrique forme parte de ella el cónyuge sobreviviente.2 . Tampoco se considerará traspaso la cesión que del local 
de negocio o del negocio mismo efectúe el arrendatario a una 
cooperativa u otra unidad sindical, constituida con mayoría 
de los productores obreros que en él estuvieren empleados; 
peró si se reputará existente el traspaso cuando la que hubiere 
adquirido el local lo ceda a otro.

3. Cuando por ministerio de la Ley una Empresa indivi
dual deba convertirse en cualquier f> rma de Sociedad,, no se 
reputará causado el traspaso de local de negocio que ocupare)

4. Análogamente, no se reputará causacjo el traspaso cuan
do lqs Sociedades cambien de forma por ministerio de la Ley.

Art. 32. Serán requisitos necesarios para la existencia 
legal del traspaso los siguientes:

1.® Que el arrendatario lleva legalménte establecido, pre

cisamente en el local objeto del mismo, y explotándolo inix>» 
terrumpidamente, el tiempo mínimo de un año.

2.° Que el adquirente contraiga la obligación de permane
cer en el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de otro año, 
y destinarlo, durante este tiempo por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que venia ejerciendo el arrendatario.

3.° La fijación de un precio cierto por el traspaso.
4.° Que el arrendatario notifique fehacientemente al arren

dador o, en su defecto, a su apoderado, administrador y, en 
último término, al que materialmente cobre .la renta, su deci
sión de traspasar y el precio convenido.

5.° Otorgarse el traspaso por escritura pública, en la cual 
deberá consignarse, bajo la reponsabilidad del arrendatario, 
haber cumplido el requisito anterior y la cantidad por la que 
se ofreció el traspaso al arrendador.

6.° Que dentro de los ocho días siguientes al otorgamiento 
de la escritura, el arrendatario notifique de modo fehaciente 
al arrendador o, en su defecto, a las personas que menciona 
el número 4.°, la realización del traspaso, el precio percibido, 
el nombre y domicilio del adquirente y que éste ha contraído 
la obligación establecida en el número 2.ü ■

• La falta de cualquiera de estos requisitos facultará al arren
dador a no reconocer el traspaso.

\rt. 33. 1. En el caso de ejecución judicial o administra
tiva, se notificará de oficio al arrendador la mejor postura 
ofrecida en la subasta o, en su caso, la cantidad por la que 
el ejecutante pretenda la adjudicación. La aprobación del re
ñíate o de la adjudicación quedará en suspenso hasta que trans
curra el plazo señalado para el ejercicio del derecho de tanteo.

2. En el mismo caso, la obligación de contraer el compro
miso a que se refiere el número 2.° del artículo anterior se 
consignará en los edictos anunciadores de la subasta

3. La entrega del local al rematante o adjudicatario lleva
rá consigo el lanzamiento del ejecutado, en su caso.

Art. 34. El adquirente por traspaso, transcurrido un año 
desde la fecha del otorgamiento de la escritura, estará facul
tado para realizarlo con sujeción siempre a las reglas estable
cidas en esta Sección.

Art. 35. 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, se reconoce al arrendador de local de negocio el 
derecho de tanteo, que podrá utilizar dentro de los treinta 
días a partir del siguiente a aquel en que el arrendatario le 
notifique su decisión de traspasar y el precio que le ha sido 
ofrecido.

2. Consecuentemente, hasta que transcurra este plazo no 
podrá el arrendatario concertar con un tercero el traspaso.

Art. 36. 1. También se reconoce en favor del arrendador 
el derecho de retracto sobre el local de negocio traspasado por 
el arrendatario cuando éste no le hubiere hecho la preceptiva 
oferta o hubiere realizado el traspaso por precio inferior al que 
le notificó.

2. Este derecho lo tendrá igualmente el arrendador cuando 
el traspaso del local, se hiciera por dación o adjudicación en 
pago de deudas.

3. En cualquier caso será aplicable lo dispuesto en el ar
tículo 1.518 del Código Civil.

4. La acción habrá de ejercerla el arrendador precisamen
te dentro de los treinta días siguientes, a contar de aquel en 
•que le fuera notificada por el arrendatario la realización del 
traspaso. Y si la notificación no le hubiere sido hecha, así 
como en los casos de dación o adjudicación en pago, desde 
que tenga conocimiento de la transmisión y de sus condicio
nes esenciales.

Art. 37. Los coarrendadores no podrán ejercitar los dere
chos de tanteo y retracto individualmente: pero si alguno de 
ellos no deseare usarlos, se entenderá que reuuncia en benefi
cio del coarrendador que quisiera tantear o retraer.

Art. 38. El propietario que adquiera sin existencias el local 4
de negocio a virtud de los derechos de tanteo o retracto no 
ve. drá obligado a continuar ejerciendo industria o comercio 
en dicho local.

Art. 39. 1. El arrendador que no hubiere ejercitado su
derecho de tanteo o de retracto, dentro de los treinta días há
biles señalados en los artículos 35 y 36. sobre el local de negó- <
ció traspasado, podrá reclamar del arrendatario la participa
ción en el precio que con él convenga.

2. De no haber acuerdo entre ellos, dicha participación 
será de un 30 por 100, si el local de negocio se construyó o 
habitó por primera vez antes del 18 de julio de 1936; de un 
20 por 100, si después del 17 de julio 1e ¿936 y antes del 2 de 
enero de 1942, y de un 10 por 100, de haberse construido o 
habitado por primera vez después del 1 de enero de 1942. Estos 
porcentajes experimentarán el aumento de un 50 p o t  100 cuan- . 
do el arrendatario, por traspaso de un local de negocio, lo 
traspasare a su vez antes de transcurrir tres años desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura a que se refiere el nú
mero 5.° del artículo treinta y dos.

3. Las cantidades representativas de dichos porcentajes 
serán retenidas del precio del traspaso por el cesionario, para 
su abono al arrendador. En los casos de dación y adjudicación 
en pago de deudas, la entrega al arrendador de la participa
ción en el precio será a cargo del adquirente.

Art. 40. El tanteo, retracto y participación en el precio del 
traspaso a que se refiere esta Sección serán preferentes sobre
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 cualquier otro derecho similar, a excepción del de condueño 
del negocio. *

Art. 41. 1. Para que el traspaso de local de negocio obli
gue al arrendador, cuando el arrendatario, al realizarlo, venda 
existencias, mercaderías, enseres o instalaciones de sü propie- 

- dad que en él hubiere, o el negocio mismo, será menester que 
se observen las anteriores reglas, y además, que tanto en la 
preceptiva .oferta al arrendador como en la escritura que so
lemnice la cesión, se consigne el precio del traspaso del local 
separadamente del que corresponda a 'os restantes bienes 
transmitidos.

2. En estos casos y aunque la transmisión se debiera a 
dación o adjudicación en pago de deudas, conservará el arren
dador los derechos de tanteo y retracto, bien que referidos al 
local exclusivamente; y si no hiciere uso de ellos, su partici
pación recaerá también únicamente sobre el precio de traspaso 
del local.

3. Cuando el arrendador ejercite los derechos de tanteo , 
o de retracto en los traspasos a que se refiere el párrafo pri
mero de este artículo, tendrá derecho a deducir del precio 
atribuido al local los porcentajes de participación establecidos 
en el artículo treinta y nueve. Pero si ejercita dichos dere
chos únicamente sobre el local, no podrá hacer deducción al
guna.

Art. 42. Cada traspaso que de un local de negocio se efec
túe conforme a lo dispuesto en esta Sección dará derecho al 
arrendador al aumentó de,renta a que se refiere el artículo 98, 
número 5."

CAPITULO V 

Del arrendamiento de viviendas amuebladas
Art. 43. El contrato por el que se arrienden conjuntamen

te la vivienda y el mobiliario adecuado y suficiente para servir 
de casa-habitación se regirá por los preceptos de los artículos' 
siguientes, y en todo lo 'demás por los genérales de esta Ley!

Art. 44. 1. En los contratos, de esta clase se determinará 
separadamente la parte de renta correspondiente a la vivienda 
y al mobiliario. En su defecto se entenderá que corresponde 
a éste la mitad de la renta total estipulada.

2. La parte de renta relativa al mobiliario no podrá exce
der del importe de la renta que legalipente corresponda a la 
vivienda. Si excediere de este límite, el inquilino, mientras con
tinúe vigente el arriendo, podrá pedir la revisión de la renta 

. pactada o la povación del contrato, dejándolo subsistente sólo 
respecto de la vivienda, así como el reintegro de las cantidades 
que indebidamente hubiere) abonado , el arrendador por tal con
cepto. 1

Art. 45. Si fuere insuficiente o inadecuado el mobiliario 
entregado al inquilino,, éste, mientras subsista el contrato, po
dra exigir del arrendador el complemento de aquél y el rein- 
tegr > de las cantidades que indebidamente le hubiese abonado 
por dicha causa.

Art. 46. Ni aún con el consentimiento del arrendador po
drán subarrendarse total o parcialmente las viviendas a que 
se refiere este capítulo, y si el subarriendo se concertase con 
autorización de aquél, podrán los subarrendatarios, mientras 
habiten las viviendas, con preferencia s fueren varios para 
el de más familia, ejercitar la acción que se regula én los 
párrafos primero y segundo del artículo diecisiete.

CAPITULO VI
Derechos de tanteo y retracto del inquilino y del  

arrendatario de local de negocio 
Art. 47. 1. En los casos de ventas por pisos, aunque se 

transmita!) por plantas o agrupados a otros, podrá el inquilino 
o, arrendatario utilizar el derecho de tanteo sobre el piso o 
locales que ocupare, en él plazo de sesenta días naturales, a 
contar del siguiente al en que se le notifique en forma feha
ciente la decisióp de vender o ceder solutoriamente la vivienda 
o local de negocio arrendado, el precio ofrecido por cada piso o 
local de negocio, las condiciones esenciales dé la .transmisión 
y el hombre, domicilio y circunstancias del comprador.

2. Cuando en la finca sólo existiere una vivienda o local 
de negocio, su arrendatario tendrá el mismo derecho.

3. De igual facultad gozará el inquilino en caso de adjudi-, 
caci<Jn de vivienda por consecuencia de división de cosa común, 
exceptuando el supuesto. de división y adjudicación de cosa 
común adquirida por herencia o legado. A tales fines deberá 
consignarse en la escritura el precio asignado a cada unidad 
dé vivienda o local de negocio.

Art. 48. 1.». En los mismos casos a que se refiere el artículo 
anterior podrá el inquilino o arrendatario ejercitar el derecho 
de retracto con sujeciófi a lo dispuesto en el artículo 1.518 del 
Código Civil, cuando no se le hubiere hecho la notificación 
prevenida en el apartado précedente o se omitiere en ella cual
quiera de los requisitos exigidos, resultare inferior el precio 
efectivo de la transmisión, menos onerosas las restantes con
diciones esenciales de éstá o. la transmisión se realizare a per- • 
sona'distinta de la consignada en lá notificación para el tanteo.

2. El derecho de retracto caducará a los -sesenta días natu- 
ualesv cgntados desde el siguiente ,a la notificación que, en

forma fehaciente, deberá hacer en todo caso el adquirente al 
inquilino o arrendatario de las condiciones esenciales en qüe 
se efectuó la transmisión, mediante entrega' de copia de .la 
escritura o documento en que fuere formalizada. '

Art. 49. Los efectos de la notificación prevenida en el ar
tículo 47 caducarán a los ciento ochenta días naturales siguien
tes a la misma. Pasado este plazo no podrá intentarse nueva
mente la transmisión hasta transcurridos dos años desde la 
notificación del tanteo.

Art. 50. El derecho de tanteo o retracto del inquilino o 
arrendatario tendrá preferencia sobre cualquier otro derecho 

-similar, con' excepción del de retracto reconocido al condueño 
de la vivienda o local de negocio transmitido.

Art. 51. 1. El retrayente o el que hubiera adquirido por 
derecho de tanteo, así como su heredero o legatario, no podrá 
transmitir por actos «inter-vivos» el piso adquirido hasta que 
transcurran dos años desde la adquisición, salvo si hubiere 
venido a peor fortuna.

2.. El incumplimiento, -de esta prohibición producirá la reso
lución del contrato originario y el de la segunda transmisión, 
a instancia de parte perjudicada. v.

Art. 52. El adquirente por actos «inter-vivos» de una finca 
urbana compuesta de pisos o departamentos, no podrá ena
jenar como fincas independientes los que al tiempo de la 
adquisición estuviesen arrendados, hasta transcurridos cuatro 
años desde dicha adquisición, salvo si hubiere venido a peor 
fortuna. 

Art. 53. 1. Aparte de la acción de simulación, que podrá . 
ejercitar, si procediere, todo arrendatario o inquilino, ptídra 
este último, cuando no hubiere ejercitado el derecho de tan- 

t teo o retracto, impugnar la transmisión efectuada en los casos 
' siguientes:

1.° Cuando se'hubiere infringido lo dispuesto en el artículo 
anterior.

f . 2.° Cuapdo ei precio de la transmisión, incluido, en su 
«aso, el importe de las cargas, exceda de la ipapitalización de la 
renta anual que en el momento de la transmisión pague el 
inquilino, a' los siguientes tipos:

Al 3 por 100, cuando hubiere sido ocupada la vivienda por 
primera vez antes de 1 de enero de 1942, y al 4,5 por 100, si lo 
fuere con posterioridad.

Sin embargo no podrá ejercitarse la acción impugnatoria, 
cualquiera que sea el precio efectivo de la transmisión, cuando 
de la finca transmitida, que conste de ,uná sola vivienda, formen 
parte terrenos de mayor valor que el que realmente corresponda 
a lo edificado.

2. La acción impugnatoria caducará a los sesenta, días na
turales, contados desde el siguiente al d e 'la  notificación pre^ 
venida en el párrafo segúndo del artículo cuarenta y ocho, cuya 
notificación será siempre obligatoria.

3. Caso de prosperar dicha acción, no podrá el adquirente 
riegar la prórroga del contrato ai inquilino impugnante fun
dándose en la causa primera del, artículo 62. /•

Art. 54. 1. En las ventas por pisos a que se refiere este 
capítulo deberá respetarse el orden de prelación que establece 
el artículo 64 en cuantos casos hubiere en la finca pisos de 
características análogas, entendiéndose que la analogía existe 
cuando el inmueble contare con dos o más pisos de renta, su
perficie, orientación y altura semejantes o ..parecidas.

2. Del mismo modo, cuando la transmisión de viviendas se . 
cause por donación, deberá respetarse lo dispuesto en el párra
fo anterior. , . „  , , ^ .Art. 55. 1. Para inscribir en el Registro de la Propiedad 
los documentos de adquisición de las fincas urbanas a que 
se refiere este capítulo, deberán justificarse que han tenido 
lugar, en sus respectivos casos, las notificaciones prevenidas 
en los artículos 47 y 48, con los requisitos exigidos. La fa^ta 
de justificación constituirá defecto subsanable con suspensión , 
de la inscripción, pudiéndose tomar anotación preventiva con 
vigencia de ciento ochenta días' naturales, que se convertirá 
ens inscripción si dentro de dicho plazo de vigencia se acredi
tare haberse practicado las notificaciones en forma legal

2i Cuando el piso transmitido no estuviere arrendado, para 
que sea inscribible la adquisición, deberá el transmiten-te. der 
clararlo así en la escritura de venta, bajo pena de falsedad en 
documento público.

CAPITULO VII 
Tiempo de duración de los contratos a que esta Ley 

se refiere
Art. 56. Durante el plazo estipulado en el contrato, el arren

datario o subarrendatario, lo sea de vivienda o de local dé 
negocio, vendrá obligado al pago de la renta, y si' antes de su 
terminación lo desaloja, deberá notificar su propósito por 
escrito al arrendador o subarrendador con treinta días de an
telación, por lo menos, e indemnizarle con una cantidad equivfcr 
lente a la recita oue corresponda al plazo que, segmji el contrato, 
quedare por cumplir. ^

Art. 57. Cualquiera que sea la fecha de la ocupación dé 
viviendas, con o sin mobiliario, y locales de negocio, llegado 

-el día del vencimiento del plazo -pactado, éste se prorrogará 
obligatoriamente para el arrehdador y potestativamente para 
el inquilino o arrendatario, aun cuándo un tercero suceda ai



2606  21 abril 1956 B. O . d e l E . N ú m . 112

arrendador en sus derechos y obligaciones. Se aplicará igual 
norma en los casos de extinción de usufructo, sin perjuicio de 
lo prevenido en el* artículo 114, causa 12.

Art. 58. * 1. Al fallecimiento del inquilino titular del con
trato de arrendamiento, su cónyuge, descendientes, hijós adop
tivos que hubieran sido adoptados antes de cumplir los die
ciocho años. ascendientes y hermanos, tanto en el parentesco 
lbgitimo como en el natural que con aquél hubiesen convivido 
habitualmente en la vivienda con dos años de antelación a la 
fecha, del fallecimiento, podrán subrogarse en los derechos y 
obligaciones del arrendamiento. No será necesaria la convi
vencia de los que estuviesen sometidos a la potestad del falle
cido, y respecto al cónyuge, pastará la mera convivencia, sin 
exigencia de plazo de antelación.

2. Cuando fueren varios los beneficiarios del derechQ a que se 
refiere el párrafo anterior, sólo uño de ellos podrá utilizarlo. 
A falta de acuerdo entre Ioí̂  mismos, se observará el orden de 
prelación establecido en' el párrafo anterior con preferencia, 
dentro de cada grupo, de la proximidad de grado, de la legiti
midad, y en.su caso, del doble vinculo-y de la consanguinidad, re
solviéndose los casos de igualdad a favor del que tuviere mayor 
número de cargas familiares, con prioridad del sexo femenino 
Los,-padres septuagenarios serán preferidos a los descendientes.

3. Para que la subrogación sea eficaz deberá notificarse 
fehacientemente al arrendador dentro de los noventa días si
guientes a la fecha del fallecimiento del inquilino.

Art. 59. Al fallecimiento del subrogado , en la vivienda por 
actos «inter-vivos» o «mortis-causa», sólo podrá continuar ocu
pándola con el mismo carácter su cónyuge o descendientes 
legítimos, naturales o adoptivos, sin que se autoricen ulteriores 
subrogaciones, debiendo observarse, en cuanto a convivencia, 
«rden de prelación y notificación, lo preceptuado en el artículo 
anterior.

Art. 60. 1. Por ei hecho de la muerte del arrendatario del 
local de negocio ocurrida, vigente el contrato, aunque sea por 
prórroga legal, el heredero sustituirá en todos sus derechos y 
obligaciones al arrendatario fallecido.

2. A falta de heredero o de su deseo de sustituir al arren
datario fallecido, el socio podrá continuar el arrendamiento, 
aun en el supuesto de una sociedad civil. De este ultimó bene
ficio disfrutarán las Entidades «españolas que absorban los 
negocios de Sociedades extranjeras domiciliadas en España

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, las trans
misiones que se causen con posterioridad a la primera, darán 
derecho al arrendador del local de negocio a elevar la renta 
en los términos especificados en el artículo 98, número 5.

Art. 61. Lo dispuesto en los artículos 57 y siguientes no 
será de aplicación en los contratos de subarriendo de locales 
de negocio o de viviendas en que. salvo lo establecido para el 
de estas últimas en los casos que prevén los párrafos 2 y 3 del 
artículo 13, sólo obligarán, al subarrendador por el plazo pactado..

CAPITULO VIII 

Excepciones a la prórroga 

SECCION PRIMERA '

D i s p o s i c i ó n  g e n e r a l

Art. #2. No tendrá derecho el inquilino o arrendatario a  la 
prórroga legal en los siguientes casos:

1.° Cuando el arrendador necesite p a ra ' sí la vivienda o 
local de negocio o para que los ocupen süs ascendientes ó des
cendientes legítimos o naturales.

2.° -Cuando el arrendador proyecte el derribo de la finca 
para edificar otra que cuente, cuando menos, con un tercio 
más de ías viviendas que en aquélla hubiere, y una, como míni
mo, si no las hubiere en el edificio que se pretende derribar 
resnetando al oropio tiempo el número de los locales de nego
cio,* si eh el inmueble a derrfoar los hubiere.

3.’ Cuarido la vivienda no esté ocupada durante más de 
seis meses én el curso de un año, o el local de negocio per
manezca cerrado por plazo igual, á menos que la desocupa
ción o cierre obedezca a ju s ta  causa.
• /  4.° Cuando el inquilino ocupe dos o más viviendas en la 
misma población y el uso de todas ellas no sea indispensable 
para atender a sus necesidades Én este caso, si los arrendado
res fuesen varios, el derecho de denegación de prórroga corres
ponderá al primero que lo ejercite: si fuere uno sólo, corres
ponderá al inquilino el derecho de. señalar la vivienda o vivien
das quí haya de desalojar, y si no lo hace dentro del plazo 
de reinta días siguientes al .en que fuese requerido en'■forma 
fehaciente por el arrendador, podrá éste denegarle la prórroga 
respecto de cualesquiera de ellas. En el caso de que sólo una 
de las viviendas la disfrute a título de arrendamiento, carece
rá  el inquilino de la dicha facultad de elección.
. 5.° Cuando el inquilino, en un plazo de seis meses, inme

diatamente anteriores a la fecha de la presentación de la de
manda. hubiese tenido a su libre disposición, como titu lar de 
ún derecho real de goce o disfrute, una Vivienda desocupada 
y apta para la satisfacción de sus necesidades y de caracterís
ticas, análogas a la arrendada.

SECCION SEGUNDA 

De la causa primera de excepción a la prórroga 

SUBSECCION PRIMERA

Viviendas

Art. 63. 1. Si se tratase de vivienda, para que proceda la 
denegación de prórroga por la causa primera, el arrendador 
habrá de justificar la necesidad de la ocupación.

2. Se presumirá la necesidad, sin perjuicio de aquellos otros 
caso, en que se demuestre, cuando 1 persona para la que se 
reclame la vivienda se halle en alguno de los casos siguientes:

1.° Si habitando fuera del. término municipal en que se 
encontrare la finca necesitare domiciliarse en él.

2.° Cuando, residiendo en la misma población en que radi
que la finca, por aumento de sus necesidades familiares resul- s 
tare insuficiente la vivienda que ocupe.

3.° En el caso de que contraiga matrimonio y deba residir 
e. la localidad en que esté situada la' finca.

4.° Cuando domiciliado en el lugar en que se haUare la 
finca, por causas absolutamente ajenas a su voluntad se vea 
obligado a desalojar la vivienda que habitare.

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, no acreditada 
la necesidad cuando con seis meses de antelación a ser notifi
cada la negativa de prórroga se íubiera desalojado vivienda 
de características análogas en edificio propiedad del arrenda
dor o del familiar de éste para quien se reclame.

Art. 64. 1. En las fincas arrendadas por pisos, el arren
dador . que intentare la denegación al amparo del caso 1.° del 
artículo 62 deberá'ejercitar su derecho sobre la vivienda que 
se halle habitualmente deshabitada, siempre' que constituya 

• medio adecuado a sus necesidades. En defecto de las de esta 
clase, sobre la que no sirva de hogar familiar: sucesivamente, 
sobre la ocupada por familia menos numerosa, y en último lu
gar, sobre las correspondientes a funcionarios públicos con 
deber de residencia, pensionistas con hijos menores de edad y 
quienes, además de vivir en ellas, ejerzan en las mismas pro
fesión u oficio por el que satisfagan contribución. Él clero 
secular ocupará, en el orden de prelación, el mismo lugar que 
el funcionario público. Los casos de igualdad se resolverán en 
favor del inquilino más antiguo..

2. No podrá ejercitar este derecho el arrendador cuando 
en alguno de los inquilinos concurra cualquiera de las causas 
de denegación de prórroga previstas en los números 3.°, 4.° y 5.° 
del artículo 62 /

3. Cuando el arrendador poseyese más de una finca arren
dada en una misma localidad, podrá ejercitar su derecho de 
denegación de prórroga respecto de la vivienda situada en 
cualauiera de ellas, e igualmente cuando la finca tuviere vi
viendas interioren y exteriores, pero respetando entre ellas el 
orden de preferencia anteriormente establecido.

Art. 65. 1. La denegación de prórroga se practicará me
diante requerimiento, en forma fehaciente, del arrendador al 
inquilino afectado, haciéndole saber el nombre de la persona 
que necesitare la vivienda, la causa de necesidad en que se 
funde y las circunstancias de posposición concurrentes en los 
demás inauilinos, todo ello con un año de antelación.

2. Para que el requerimiento sea válido no será preciso que 
la causa de necesidad exista en la fecha del requerimiento, pero 
sí al cumplirse el año del mismo.

3. El inquilino deberá contestar de modo fehaciente al 
arrendador dentro del plazo de treinta días hábiles, si acepta 
o no la denegación de prórroga. En el primer caso, podrá êl 
arrendador* in s ta r ' el lanzamiento, en su día, ante Juez com
petente. por los trám ites de ejecución de sentencia en los jui
cios de desahucio En el segundo, el inquilino deberá exponer 
las causas en que se funde su oposición: y si no lo hiciera 
dentro del referido plazo, podrá el arrendador anticipar el ejer
cicio de su acción y presentar su demanda transcurridos seis 
meses desde la fecha del requerimiento, entendiéndose además 
reducida a la mitad la indemnización que pudiera corres
pondería

Art. 66. Si el inquilino desalojare'la vivienda dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha del requerimiento, deberá el 
arrendador indemnizarle con dos anualidades de renta, y sólo 
con una si la desalojara dentro del año. En ambos' casos, el 
inquilino podrá reclamar mayor indemnización si justificare, étn 
el plazo de tres meses desde que hubiere desalojado, que los 
perjuicios son superiores. Cuando sin mediar justa causa el in- 
qui-ino dejare transcurrir el plazo de un año sin desalojar la 
vivienda, perderá todo derecho a indemnización.

Art. 67. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los 
Tribunales, atendidas lás circunstancias personales de cada 
caso, podrán ampliar hasta por seis meses el plazo que para 
desalojar la vivienda se señala al inquilino y acordar el abono 
por el arrendador de indemnización, que ,no rebasará del im
porte de seis mensualidades de renta, si resultaren de equidad 
las razones e£ mérito de las cuales no desalojó aquél la vivien
da dentro del año.

Art. 68. 1. Si durante ios tres méses siguientes de haber 
desalojado'^a vivienda no fuese ocupada por la persona para 
quien se reclamó, podrá el inquilino' recuperarla dentro de otro 
plazo igual, reputándose a estos efectos subsistente el contra-1
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to primitivo, y hasta transcurridos tres años, contados desde 
la fecha en que el inquilino volviese a la vivienda, no podrá 
el arrendador intentar su ocupación.

2. Del mismo modo, si ocupada la vivienda por el arrendar 
dor o por la persona para quien la reclamare, fuese arrendada 
o cedido su goce o uso a un tercero dentro de los tres años 
siguientes, podrá el inquilino desalojado instar su recuperación, 
adquiriendo nuevamente vigencia el contrato primitivo. La ac
ción para el ejercicio de este derecho se extinguirá a los tres 
meses siguientes a haber transcurrido los tres años. Hasta pa
sados tres añcs desde que el inquilino volviese a la vivien
da no podrá el arrendador intentar de nuevo la ocupación con 
fundamento de esta causa.

3. Todo ello sin menoscabo del derecho del inquilino a re
clamar los daños y perjuicios que le hubieren sido causados.

Art. 69. El arrendador que sea propietario de una sola vi
vienda podrá ejercitar el derecho de denegación de prórroga 
con sujeción a las normas establecidas en los anteriores ar
tículos.

SUBSECCION SEGUNDA

Locales de negocio

Art. 70. Para que proceda la primera causa de excepción 
ft la prórroga dé arrendamiento de local de negocio» deberán 
concurrir los siguientes requisitos:

1.° Que se justifique debidamente la necesidad de la ocu
pación.

2.° Que se practique el requerimiento de denegación de pró
rroga en los términos prevenidos en el artículo 65.

3.° Que el que aspire a ocupar el local de negocio se halle 
establecido en actividad de comercio o industria con un año 
de antelación, cuando menos, a la fecha en que se practique 
el requerimiento.

4.° Que el arrendatario sea indemnizado por el arrendador 
en la cuantía que libremente convengan, y de no haber acuerdo, 
en la forma que establece el artículo 73,* párrafo tercero, salvo 
que se tratase de arrendamiento comprendido en el párrafo 
segundo del artículo quinto, en que la indemnización será de 
dos anualidades de renta

Art. 71 El mero deseo o la conveniencia para el arrenda
dor de ampliar su negocio no será causa bastante para dene
gar la prórroga dei arriendo.

Art. 72 Cuando en una misma finca exista más de un lo
cal de negocio de análogas características que satisfaga las ne
cesidades mercantiles o industriales del arrendador, deberá ejer
citarse el derecho de denegación de prórroga contra el arren
datario más moderno.

Art. 73. 1. Cuando medie acuerdo entre arrendador y arren
datario sobre el importe de la indemnización a percibir por este 
Último, deberá serle entregado en el plazo comprendido entre 
la notificación del arrendador y el día en que desaloje el local. 
Y si transcurrido dicho plazo el arrendador no rea. iza el pago 
se tendrá por prorrogado, el contrato sin que pueda volver a 
reclamar el local hasta transcurridos cinco años desde la fecha 
en que requirió al arrendatario, todo ello sin perjuicio de la 
acción que a éste compete para resarcirse de los daños y per
juicios que le hubieren sido causadosi

2. Cuando el arrendatario que hubiere prestado conformi
dad al percibo de la indemnización convenida con el arrenda
dor no desalpje el local dentro del plazo marcado, perderá el 
derecho a la misma y vendrá obligado a resarcirle de los per
juicios que su demora origine.

3. Si no mediare acuerdo sobre el importe de la indemniza
ción a abonar por el arrendador, se determinará por la Junta 
de Estimación, que a estos efectos tendrá en cuenta el precio 
medio en traspaso de locales destinados al mismo negocio del 
arrendatario y sitos en la zona comercial en que éste se ha
llare, como también la existencia o inexistencia en la expresa
da zona de locales desalquilados y adecuados al referido nego
cio, además de cuantas circunstancias considere oportuno. El 
importe de la indemnización, cuando el arrendatario hubiere 
adquirido el local por traspaso, no será nunca inferior a lo que 
hubiese satisfecho por el tmismo

4. Será aplicable lo dispuesto en el párrafo primero cuando 
la indemnización a satisfacer por el arrendador la señale la 
Junta de Estimación, computándose el plazo para el pago y 
para que el arrendatario desaloje el local desde la fecha en 
que fuere notificada la resolución..
' Art. 74. El subarrendatario de local de negocio tendrá de
recho a partir por igual con7 el arrendatario la indemnización 
que proceda, cuando el arrendador use del derecho que esté 
capítulo le reconoce en los anteriores artículos, exceptuándose 
aquellos casos en que por pacto expreso entre arrendatario y 
subarrendatario se disponga otra cosa.

Art. 75. 1. El local reclamado conforme al artículo 70 de
berá ser ocupado y abierto al público por la persona para quien 
se interesó dentro de los seis meses de haber sido desalojado 
por el arrendatario; si la ocupacióp no se verificase en el pla
zo señalado, tendrá el arrendatario derecho a recuperarlo den. 
tro de otro plazo igual, readquiriendo vigencia el contrato primi
tivo. Hasta transcurridos tres años, contados desdé la fecha en 
que el arrendatario volviere al local,/ no podrá el arrendador 
intentar la ocupación.

2. Del mismo modo, si ocupado el' local por el arrendador

o por la persona para quien lo reclamare fuese arrendado o
cedido su goce o uso a un tercero dentro del plazo de tres años, 
podrá el arrendatario desalojado instar su recuperación por vol
ver a regir el contrato primitivo, extinguiéndose la acción para el 
ejercicio de este derecho a los tres meses siguientes al trans
curso de los tres años. Hasta transcurridos tres años desde que 
el arrendatario recupere el local no podrá el arrendador inten
tar de nuevo la ocupación, cualquiera que sea la causa de ne
cesidad en que sé funde. .

 SUBSECCION TERCERA

Disposición común a las viviendas y a los locales de negocio

Art. 76. 1. Cuando el Estado, la Provincia, el Municipio, la 
Ig’esia católica y las Corporaciones de Derecho Público tengaxi 
que ocupar sus propias fincas para establecer sus oficinas o 
servicios, no vendrán obligados a justificar la necesidad, bien 
se trate de viviendas o de locales de negocio, pero sí a respetar 
lo dispuesto, tanto para éstos como para aquéllas, sobre pre- 
aviso, indemnizaciones y plazo para desalojar.

2. Para que las Corporaciones de Derecho Público gocen del 
beneficio de exención de prueba, será requisito indispensable 
que tengan reconócido tal carácter por Ley y, además, que la 
declaración de necesidad se haga por el Ministro correspon
diente. *

3. De ser arrendatarios las Entidades a que se refiere el 
párrafo primero, será de aplicación lo establecido en los ar
tículos 63 a 68. '

SUBSECCION CUARTA 
Industria o negocio de espectáculos

Art. 77. En los arrendamientos de industria o negocio de 
espectáculos sujetos a prórroga legal, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo tercero del articulo tercero, no será exigible, para 
su denegación, el previ.0 ejercicio de la industria a que se re
fiere el número tercero del artículo 70, y la indemnización pre
vista en el número cuarto del mismo artículo será en todo 
caso la equivalente a una anualidad de renta.

SECCION TERCERA 

De la causa segunda de excepción a la prórroga

Art. 78. Para que proceda la segunda causa de excepción 
a la prórroga del contrato de arrendamiento de vivienda o 
local de negocio, sera necesario:

1.° Que el arrendador contraiga, comunicándolo por escrito 
al Gobernador civil de la provincia, el compromiso de que las 
obras de reedificación se realizarán en el plazo, que previamen
te deberá ser señalado por dicha autoridad y que la reedifica
ción se verificará de modo que la nueva finca cuente, al me
nos, con una tercera parte más del número de viviendas de 
que disponga aquélla, respetando al propio tiempo el número /  
de locales de negocio si en el inmueble a derruir los hubiere.’
Y cuando la finca careciera de viviendas o las que existieran 
fueran dependencias del local o locales de negocio con que 
cuente, que se compromete a que la reedificada disponga de 
una o más viviendas susceptibles de ser utilizadas, con inde
pendencia plena de los locales de negocio.

2.° Que autorizada que sea por el Gobernador civil la de
molición. y con un año de antelación, por lo menos, al día 
en que proyecta iniciarla, lo notifique en forma fehaciente a 
todos los arrendatarios del inmueble, bien lo sean de vivienda 
o de local de negocio, insertando copia litera) de la mencio
nada autorización del Gobernador y la expresión de la fecha 
en que han de ser iniciadas las respectivas obras.

Art. 79. 1. No prosperará la acción ejercitada al amparo 
de la causa segunda de excepción a la prórroga si el Gdber- 
nador civil de la provincia no autoriza la demolición del in
mueble, sin que esta autorización, cuando la conceda, prejuz
gue la procedencia ce aquélla;

2. Los Gobernadores civiles, previos los asesoramientos que 
estimen oportunos, atendiendo a la normalidad o escasez de 
viviendas que hubiere en cada localidad, a las disponibilidades 
de mano de obra y de materiales de construcción y, especial
mente, a la existencia o inexistencia de viviendas desalquiladas 
de renta semejante a las del inmueble que se fuere a derruir, 
concederán o denegarán sin ulterior recurso la referida autori
zación. Darán preferencia a las encaminadas a aumentar, en 
la mínima proporción que se establece, el número de viviendas 
de renta más económica, y caso de igualdad en la renta, a 
aquellas edificaciones en que el aumento fuere a ser mayor, 
con prioridad para las que resulten de más amplitud.

3. Caducado el plazo que para iniciar las obras de demoli
ción hubiere conferido el Gobernador Civil sin que fueran em
prendidas, su autorización no producirá efectó alguno.

Art. 80. 1. Los obras de demolición habrán de iniciarse 
dentro de los dos meses siguientes a ser totalmente desalojada 
la finca

2. Transcurrido este plazo sin empezarlas, los inquilinos
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y arrendatarios "podrán volver a ocupar las viviendas y locales
de negocio que en ella tuvieran, sin obligación de pago de las 
mensualidades transcurridas y con derecho a exigir del arren
dador, por acción que caducará a ios seis meses siguientes de 
haber vuelto a la finca, indemnización equivalente al importe 
de aquellas mensualidades.

Art. 81, 1. Los inquilinos y arrendatarios que deseen ins
talarse en el inmueble reedificado, antes de desalojar eL que 
vaya a derruirse, suscribirá i con el arrendador documento que 
detalle, la extensión superficial de las viviendas o locales de 
negocio que ocupen su renta, el número de unas y de otros 
que existan en el inmueble y un domicilio para oír las notifi
caciones que les haga el arrendador

Z  El incumplimiento de esta obligación, de ser imputable 
al arrendador, hará aplicable lo dispuesto en el artículo 87, 
y si al inquilino o arrendatario, implicará la pérdida de su dere. 
cho a instalarse en la finca reedificada.

3. Asimismo perderá el derecho de ocupación de vivienda 
o local de negocio en la finca reedificada y el arrendador que
dará en libertad de disponer del que le corresponda, el inqui
lino o arrendatario que tenga a 3u disposición vivienda Q local 
de negocio en el modo previsto en el número quinto del ar
tículo 62.

4. El inquilino o arrendatario que no desee instalarse en 
el inmueble reedificado entregará al arrendador documento 
expresivo de su decisión, y al momento de desalojar deberá 
ser indemnizado por aquél eon el importe de seis mensualida
des de la renta que viniere pagando.

Art. 82. 1. Reconstruida la finca se reservarán en ella a 
los inquilinos y arrendatarios con derecho a instalarse en la 
misma las viviendas y locales de negocio que a cada uno corres
ponda. Y  en el domicilio que hubieren designado al efecto, el 
arrendador les notificará notarialmente que en el plazo de 
treinta días siguientes al, recibo de la notificación pueden ocu
par los que le hubiere asignado, detallando sus características, 
extensión, la renta y circunstancias que la determinan, asi como 
el número total de viviendas y locales de negocio que existen 
en el inmueble..

Z  §i los arrendatarios no ocuparen dentro del plazo los 
locales de negocio y viviendas que les. hubiere asignado el 
arrendador, perderán el derecho a volver a la finca y aquél 
quedará en libertad para alquilarlos a otros

Art. 83. 1. Cada vivienda o locai de negocio asignado, con
forme al artículo anterior, dispondrá, por lo menos, de una 
extensión superficial no inferior a laa tres cuartas partes de la 
corresoondiente al que anteriormente ocupaba el inquilino o 
arrendatario, de iguales instalaciones y servicios, y estará si
tuando a altura y posición análogas.

2. La analogía de posición se entenderá únicamente refe
rida a la situación interior o exterior de la vivienda o local de 
negocio asignado.

Art. 84. La renta exigible a los inquilinos y arrendatarios 
procedentes del inmueble derruido, cuando • al reedificarse se 
cumplan todas las condiciones reclamadas en esta Sección, será 
la que pagaren al momento do desalojar aquél, incrementada 
en un 5 por loo del capital invertido en la reconstrucción, q 
sea sin comprender el valor del solar, pero si lo gastado en la 
demolición.

Art. 85. Cuando laa viviendas o locales de negocio asig
nados a los arrendatarios de que trata el artículo anterior no 
reúnan las características mínimamente exigidas por el artigúe
lo 33, aquéllos tendrán deyeoho a la reducción de renta si*- l 
guientes:

1» Un 10 por 100 si el local de negocio o la vivienda asig
nada está en planta distinta de la que ocupaba en el inmueble 
derruido. Ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo si
guiente para los arrendatarios de locales de negocio.

2.a Si la 'superficie fuere inferior a la mínima exigida o 
contara con menos instalaciones y servicios que la vivienda o

' local de negocio anterior, la renta será la misma que la pagada 
en la finca derruida y el 50 por XOQ de ésta si la reducción da 
superficie equivale a más de la mitad.

3.a El 40 por 100 de dicha renta anterior cuando, ocupando 
en la finca demolida vivienda o local de negocio al exterior, el . 
asignado fuese intenor.

Art. 80, El arrendatario procedente de la tinoa demolida 
qu© ocupare en ella local de negocio sito en la planta baja y 
al exterior tendrá derecho a ocupar local de igual situación 
y extensión superficial en la reconstruida cuando demostrare 
el perjuicio que a su explotación le cause la ocupación de otro 
d© distinta situación cuya acción, que caducará a los treinta 
días de haber ocupado el asignado pqr el arrendador, tendrá, 
en cuanto ai ocupante del loca* que correspondiese a dicho, 
arrendatario, ios efectos establecidos en el párrafo segundo dei 
articulo 88.

Art, 87, ai al reedifica? se incumpliere el compromiso con
traído ante el Gobernador civil de la provincia por §1 arren
dador, no será exigible otra renta a les inquilinos y arrenda
tarios procedentes del inmueble derruido eme la que en éste 
pagaren; ello sin perjuicio de la ‘ aplicación, ©n gu caso, de lo 
dispuesto en ios artículos anteriores. Y; la renta legal de los 
locales y viviendas de que puede libremente disponer el arren
dador será la del local de negocio o, en au caso, vivienda que

tuviera la renta más baja en el inmueble derruido, incremenr 
tada según la regla del artículo 84, pero reconociendo única
mente al capital invertido el interés del 2,50 por 100.

Art. 88. 1. Si el arrendador incumpliere la obligación de 
reserva que le impone el artículo 82, los inquilinos y arrenda
tarios procedentes del inmueble derruido podrán optar entro 
exigirle la indemnización de cinco anualidades -de la renta 
que al desalojar pagasen o de reclamar las viviendas o locales 
de negocio que elijan en el inmueble reedificado por la renta 
que satisfacieren en el denuído.

3. Esta acción llevará implícito el lanzamiento del ocu
pante de local de negocio o vivienda elegido, sin perjuicio 
del derecho de dicho ocupante a obtener del arrendador, de 
ignorar su incumplimiento, la indemnización de daños y per
juicios que proceda.

Art. 89. Las acciones establecidas en los artículos 85, 87 
y 88, así como la de impugnar la renta por simulación del ca
pital invertido o de la superficie edificada, caducarán al año 
de reintegrarse en la finca el inquilino o arrendatario proce
dente del inmueble derruido. En el caso del párrafo primero 
del artículo 88, el plazo del año se contará desde que quede 
totalmente ocupada la finca reconstruida.

Art. ,90. La renta de todas las viviendas y locales de nego
cio de que pueda disponer el arrendador libremente será la 
que previenen los artículos 96. párrafo primero, y 97. salvo que 
incurriere en el incumplimiento a que se refiere el artículo 87.

Art. 91. 1. Cuando el derribo afectare a edificaciones pro
visionales, para que proceda la excepción segunda a la pró
rroga, sólo será necesario que el arrendador participe su propó
sito de modo fehaciente a los inquilinos y arrendatarios con 
un año de antelación al día en que proyectare iniciar la 
demolición, y que al momento en que desalojen la finca indem
nice a log primeros con seis mensualidades de renta y con la 
de un año a los arrendatarios de local de negocio.

2. Se reputarán edificaciones provisionales los barracones, 
casetas, chozas y chabolas, y se presumirá que lo es, salvo prue
ba en contrario, cualquiera otra edificación de naturaleza aná
loga, en cuya construcción no sea preceptiva, conforme a la» 
disposiciones vigentes, la intervención de técnicos.

Art. 92. El propietario que se proponga efectuar obras para 
elevar O adicionar la construcción que tengan por objeto au-* 
mentar el número de viviendas y que hagan inhabitable tem
poralmente la vivienda o local de negocio ocupados por el 
inquilino o arrendatario, podrá realizarlas siempre que obtenga 
previamente autorización del Gobernador civil de la provincia 
y notifique fehacientemente a los inquilinos o arrendatarios 
su propósito y la concesión de la autorización gubernativa con 
seis meses de antelación, por lo menos, al día que proyecte 
comenzar las obras. Estas deberán iniciarse dentro de dos me
ses, a contar desde el día en que quede desalojada la vivienda 
o local de negocio, teniendo en otro caso el inquilino o arren
datario log derechos que le reconocen Iqs artículos 80 y siguien
tes. El arriendo quedará en suspenso por el tiempo que duren 
las obras.

Art, 93, Lo dispuesto en los artículos 78 y siguientes será 
d© aplicación aun m el caso de que el arrendador fuere el Es
tado, la Provincia, el Municipio, la Iglesia Católica u otra* 
Corporaciones de Derecho Público,

Art. 94. El cumplimiento de las obligaciones a que, confor
me este capítulo, queda sometido el derecho de negar la pró
rroga del contrato de arrendamiento de viviendas y locales de 
negocio por la segunda excepción que se establece, será obli
gatorio aun en §1 paso de que cambie la persona del titular 
que hubiere comenzado a ejercitarlo: y si este cambio se pro
dujere hallándose pendiente de consumación el derecho del 
arrendador ejercitado al amparo de la primera causa de excep
ción a la prórroga, para que pueda proseguir en su ejercicio el 
nuevo titular, será indispensable que la vivienda o local d© 
negocio hubiere sido reclamado precisamente para él q para 
un ascendiente o descendiente que por consanguinidad lo fuere 
cqmirn de ambos.

CAPITULO IX 

Be la renta, su revisión y de la fianza

SECCION PRIMERA 

de i##. viviendas y lóenles de iiqqqqíq en genefcit 

BÜBSECCION PRIMERA 

Renta base
Art, 95. L La renta legal de ia? viviendas y locales d i 

negocio, cuyo arrendamiento subsista el día en que. comience 
a regir la presente Ley, será la qu© en tal fecha cobrare el 
arrendador, con todos los incrementos que viniere percibiendo, 
salvo loa qonsignados en ei párrafo segundo de este artículo,
, 2. No tendrán la consideración de renta legal Iqs aumentos 

que viniere satisfaciendo ©1 inquilino o arrendatario por razón 
de diferencia en el ooste de los servicios o suministros. Estos
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aumentos se conceptuarán como cantidades asimiladas a la 
renta y deberán figurar separadamente en los recibos.

Art. 96. 1. La renta legal de las viviendas que se arrien
den después de la entrada en vigor de la presente Ley será la 
que se estipule para el momento en que empiece a regir el 
contrato, salvo lo dispuesto en leyes especiales.

2. Sin embargo, cuando la vivienda hubiere estado ocu
pada antes de la entrada en vigor de esta Ley podrá el inqui
lino. dentro de los tres meses siguientes al día de la celebra
ción del contrato, instar ante la Junta de Estimación la revi
sión de la renta pactada, si ésta fuere abusiva, teniendo en 
cuenta, al efecto, el alquiler convenido en el contrato primi
tivo, las oscilaciones sufridas desde entonces en los índices del 
costo de la vida y de los sueldos y jornales, el valor en venta 
de la vivienda, las características y estado de conservación de 
ésta, el líquido o riqueza imponible, la renta correspondiente a 
fincas de análogas características y, en general, cuantos fac
tores puedan conducir a la determinación de la renta justa, 
entre ellos, cuando se tratare de finca adquirida por acto «in- 
ter-vivos», si en la fecha de su adquisición sus alquileres esta
ban o no sometidos a tasa,

Art. 97. La renta de los locales de negocio que se arrienden 
después .de la entrada en vigor de la presente Ley será la que 
libremente estipulen el arrendador y el arrendatario, aun cuando 
dichos locales hubieren estado ocupados con anterioridad a 
la vigencia de este texto legal.

SUBSECCION SEGUNDA 

Elevación y reducción de la renta base

Art. 98. La renta íegal de las viviendas y locales de nego
cio a que se refiere el artículo 95 no podrá ser objeto de ele
vación por el arrendador mientras continúe vigente el contrato, 
sino en los casos y proporciones siguientes:

1.° Por creación o elevación de impuestos o arbitrios para 
ei Estado, Provincia o Municipio que graven directamente la 
propiedad urbana. Las diferencias por estos conceptos podrán 
derramarse por el arrendador entre los inquilinos y arrenda
tarios en el modo que el Gobierno fijará anualmente, previo 
informe de la Delegación Nacional de Sindicatos y demás Or
ganismos que estime convenientes.

2.° Cuando, por expiración del plazo por el cual se conce
dió, cesare la exención tributaria total o parcial de que gozare 
la finca, en cuyo caso podrá el arrendador reclamar de sus 
inquilinos y arrendatarios la diferencia existente entre lo que 
lo hubiere correspondido pagar sin dicha exención y lo que 
pagare al término de la misma.

3.° Si la Hacienda, en virtud de resolución firme dictada 
en expediente ihstruído de oficio por el Servicio del Catastro 
Urbano, asigna a la vivienda o local de negocio una renta supe
rior a la qúe satisfaga el inquilino o arrendatario, El importe 
de la elevación’ no podrá exceder en estos casos de iá diferen* 
cia entre la renta que se pague y la asignada por la Hacienda. 
Y  si la diferencia rebasare del 25 por 100 de la renta que se 
satisfaga, el exceso sólo podrá hacerse efectivo por anualidades 
sucesivas, a razón de un 5 por xoo como máximo sobre la renta 
que estuviere vigente al dictarse la resolución. Para la efecti
vidad de este incremento será indispensable que en el expediente 
instruido por la Hacienda se conceda audiencia al inquilino o 
arrendatario, .

4.o Por la realización de obras en el caso previsto en el 
artículo 112.

Si el inquilipo subroga en les derechos y obligaciones 
dimanantes del contrato de inquilinato a uno de los parientes 
señalados en el artículo 24 o el arrendatario traspasa el local 
de negoció. Eí importe de la elevación no podrá exceder en 
estos casos del 15 por 100 de ia renta vigente en el momento 
de verificarse la subrogación o el traspaso,

8.° Cuando, sin haberse estipulado en el contrato, el inqui’ 
lino su cónyuge o pariente de uno u otro hasta el tercer grado 
que con cualquiera de ellos conviva ejergg en la vivienda O en 
sus dependencias una pequeña industria doméstica sujeta a 
tributación. La cuantía def aumento no podrá exceder en este 
supuesto del 10 por IfiO de la renta legal correspondiente al día 
en que entre en vigoi esta Ley, y no perá aplicable a las 
viviendas arrendadas por primera vez después de 1 de enero 
d© 1942 /

7." Cuando el inquilino ejerza en la Vivienda la industria 
doméstica de hospedaje a que se refiere §1 párrafo primero del 
articulo 21, en cuyo caso el importe de ia elevación lo fijará 
de común acuerdo con el arrendador.

8.° Cuando no se requiera, conforme al Párrafo segundo 
del* articulo 21, autorización expresa y escrita del arrendador 
para el ejercicio de la industria doméstica de hospedaje, en 
que la participación del arrendador será dei 10 por 100 por cada 
huésped.

8.° Cuando el inquilino haga uso de ia facultad prevista 
en el articulo 18, el importe de la elevación no podrá exceder 
por cade subarriendo d®l 20 por ioo de la renta vigente en la 
fecha de aquél

Art. 99. La renta legal de las viviendas locales de nego
cio a que se refieren los artículos 96 y 97 podrá ser objeto de

elevación en los casos determinados en los números segundo^
tercero, quinto, séptimo, octavo y noveno del artículo anterior.

Art. 100. 1. Las rentas de las viviendas y locales de nego
cio que se encuentren en período de prórroga legal serán revi- 
sables cada cinco años. A estos efectos, ste tendrá en cuenta la 
variación de los índices ponderados de vida que publique el 
Instituto Nacional de Estadística, aplicándose los porcentajes 
que. previo informe de la Delegación Nacional de Sindicatos 
v audiencia del Consejo de Estado, señale periódicamente el 
Gobierno en función de la variación que puedan experimentar 
sueldos y jornales y en consideración al destino del local 
arrendado y fecha de su primera ocupación.

2. Será deducible de estos porcentajes el representado por 
el importe de la elevación de la renta en el caso de revisión 
fiscal de ésta por inspección practicada de oficio.

3. Cuando por aplicación de lo di$puesto en el párrafo pri
mero la renta se eleve en razón a la categoría adquirida por 
la vivienda, podrá el inquilino ejercitar acción revisoría cuando 
las mejoras las hubiere realizado él, p si efectuadas por el 
arrendador dieron lugar en su día a elevación de la renta.

4. Respecto de las viviendas y locales de negocio compren
didos en el artículo 95, el plazo de cinco años empezará a contar, 
se desde la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

Art. 101. l. La facultad del arrendador para elevar la 
renta o conceptos que a la misma se asimilan pqdrá ejercitarla 
en cualquier tiempo pero sin que en ningún casq la elevación 
tenga efecto retroactivo.

2. El ejercicio de dicha facultad estará sujeto a las regla* 
siguientes:

1a El arrendador notificará por escrito al inquilino o arren
datario la cantidad que, a su juicio, deba pagar éste como 
aumento de renta y la causa de ello.

2.a Dentro de los treinta días siguientes, el inquilino o arreo* 
dataria comunicará al arrendador, también por escrito, si acep* 
ta o no la obligación de pago propuesta, interpretándose BU 
silencio como aceptación tácita. x

3.a Caso de aceptación expresa o tácita, el arrendador, al 
siguiente período de renta que proceda, podrá girar el recibo 
incrementándolo con la cantidad que hubiere propuesta, y su 
pago será obligatorio para el inquilino o arrendatario. El im- 
porte de la elevación habrá de figurar separadamente de la 
cantidad que constituía la renta anterior.

4.a No obstante la aceptación tácita del inquilina o arren
datario. si la cantidad girada resultase superior a la que auto* 
riza este capítulo, podrá aquél pedir la revisión de la renta 
satisfecha y la devolución de lo indebidamente pagado en el 
plazo señalado en el articulo 106,

5.a Cuando el inquilmo o arrendatario rechazare la elevación 
propuesta y ésta fuere legítima, el arrendador podrá optar 
entre reclamarle las diferencias desde el día en que debieron 
serle satisfechas, o resolver el contrato si fuera temeraria la 
oposición de aquél. No procederá la resolución si el demandado 
consignare, antes de contestar a la demanda, las diferencian 
reclamadas. En ambos casos la acción caducará dentro de loa 
tres meses, a contar desde el día en que la negativa se hubiene 
producido,

Art. 102. 1. Los aumentos por coste de los servicios y'su* 
ministros a que se refiere el párrafo segundo del articulo 98 
podrán ser exigidos por el arrendador en el modo que el 
Gobierno fijará anualmente, previo informe de la Delegación 
Nacional de Sindicatos y demas Organismos que estime eonv*- 
mentes

2 Los arrendadores de viviendas o locales de negocio com* 
prendidos en los artículos 96 y 97 gozarán del mismo derecho, 
pero únicamente al terminar el plazo por el que se hubiere 
concertado el arrendamiento.

Art. 103. Cuando la renta declarada a efectos fiscales sea 
inferior a la percibida, el inquilino o arrendatario podrá redu* 
cirla a la cuantía declarada, cuya redUcción subsistirá hasta 
que el arrendador declare la renta que hubiera venido perei- 
biendo, y en todo caso, durante el plazo mínimo de dos año».

SECCION SEGUNDA

Renta en casos especiales

Art. 104. i. La renta de ios arrendamientos a que se re* 
fieren los párrafos segundo y tercero del articulo tercero será 
libremente estipulada por lqs contratantes.

2. Dicha renta será revisable cada cinco años por la 
Junta de Estimación, a instancia del arrendador o arrendata
rio, teniendo en cuenta al efecto, lqs factores que se enuncian 
en el párrafo segundo del artículo 96, aplicados por analogía.

SECCION TERCERA 

'  F i a n z a
Art. 105. 1. A la celebración de los contratos com prendí 

dos en esta Ley será obligatoria la exigencia v prestación de 
fianza en cantidad equivalente a una mensualidad de renta en 
el arrendamiento o subarriendo total de viviendas, y de dos §n el 
arrendamiento de viviendas amuebladas y en el arrendamiento 
o subarriendo total de locales de negocio. En los subarriendos
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parciales la fianza será igual a la mitad de la renta que co
rresponda al arrendamiento.

2. Quedan exceptuados de esta obligación los arrendamien
tos de locales al Es\ad.o. Provincia o Municipio, cuya renta haya 
de ser satisfecha con cargo a sus respectivos presupuestos.

SECCION CUARTA 

Caducidad de acciones
Aít. 106. 1. Las acciones dimanantes de los derechos que

reconoce este capítulo tendrán un plazo de caducidad de tres
meses, a partir del he^ho que las motive. \

I 2. Este»plazo no será aplicable a los derechos establecidos 
en los artículos 101 y 103

CAPITULO X  

Obras de conservación y m ejora

Art. 107. Las reparaciones necesarias a fin de conservar la 
vivienda o local de negocio arrendado en estado de servir para 
el uso convenido, serán de cargo de) arrendador.

Art 108. 1 No obstante lo dispuesto en el*articulo ante
rior, en las viviendas o locales de negocio a que se refiere el 
artículo 95, habitados con anterioridad al 2 de enero de 1942. 
podrá exigir el arrendador del inquilino o arrendatario, en 
compensación parcial del importe de las obras de reparación 
comprendidas en el artículo 107. o de las que realice por de
terminación ce la Fiscalía de ;a Vivienda o de cualquier otro 
Organismo c Autorioad competente, e: abono del 6 por 100 
anual del capital invertido. Dicho porcentaje se distribuirá 
entre todos ios inquilinos o arrendatarios si aquéllas son co
mún-s. o entre los afectados, si se limitan a la vivienda o local 
que ocupen, en proporción a las rentas que satisfagan, sin 
que en ningún caso pueda exceder el aumento, que no tendrá 
el concepto de renta y sí el de asimilado a ésta, del 25 por 10o 
de a renta anual, ei cual se hará efectivo por recibos comple
mentarios mensuales.

2. Del mismo modo le asistirá al arrendador el derecho re
gulado en el párrafo anterior sobre el importe de las contri
buciones especiales establecidas por los Ayuntamientos y abo
nadas por el arrendador

Art. 109 1 A los efectos prevenidos en el precedente ar
tículo, el arrendador, una vez terminadas las obras o pagadas 
las contribuciones especiales, notificará a los inquilinos o 
arrendatarios por escrito: !a naturaleza y alcance de las mis
mas. su importe, el del porcentaje de interés que corresponda 
al capital invertido, o pagado y la participación con que cada 
uno de aquéllos deba contribuir en la cantidad representativa 
de dicho inteiés.

2. En todo lo demas. relativo a ia aceptación u oposición 
al aumento poi los inquilinos o arrendatarios, se estará a lo 
dispuesto en las reglas segunda a quinta del artículo 101.

Art. 110. 1 Cualquiera que fuera la fecha en que haya 
sido habitada la finca cuando requerido el arrendador para 
la ejecución de reparaciones necesarias ordenadas por Autori
dad competente, a fin de conservar la vivienda o local de ne
gocio en estado de servir para su uso, dejare transcurrir trein
ta días sin comenzarlas, o tres meses sin terminarlas, el inqui
lino o arrendatario podrá ejecutarlas o proseguirlas por si.

2. El inquilino o arrendatario podrá en todo momento rea* 
lizar las reparaciones urgentes encaminadas a evitar daño in
minente o incomodidad grave

3. En ambos casos, el arrendador vendrá obligado a abo
nar su importe de una sola vez al inquilino o arrendatario que 
lo hubiese satisfecho, dentro de los quince días siguientes al 
en que fuere requerido para ello, sin perjuicio de recabar el 
aumento correspondiente en los términos prevenidos en el ar
tículo 108, ouando sea de aplicación

Art. 111. Las obras de reparación que tengan su origen 
en daño doloso o negligentemente producido por el inquilino 
o  arrendatario o por las personas que con él convivan, serán 
de su cargo, oudiendo el arrendador reclamarles su importe, 
sin perjuicio de ejercitar, cuando los daños fueren dolosos, 
la acción que autoriza la causa séptima del artículo 114.

Art 112. 1 La realización de obras de mejora autorizarán 
al arrendador para elevar la renta cuando las efeotúe de acuer
do con el respective inquilino o  arrendatario, o de los tres 
quintos de éstos cuando se trate de obras de mejora comunes. '

2. Los inquilinos o arrendatarios no conformes vendrán 
también obligados a abonar iá cuantia del aumento convenido 
por los demás con el arrendadoi en proporción a las rentas 
que, respectivamente, satisfagan. -

3. No requerirá el acuerdo reclamado en el párrafo prime
ro de este articulo la instalación por parte del arrendador de 
aquellos aparatos contadores de los servicios o suministros que 
existan en la vivienda o local de- negocio.

4 8alvo estipulación escrita en contrario, las obras de me
jora a que se refiere este artículo quedarán en beneficio de la 
finca.

Art. 113. A los efectos de la distribución del aumento auto
rizado, en los artículos 108 y 112. se reputará que el arrenda-v 
dor es inquilino o arrendatario de la vivienda ó local que oeu- 
pe. asi como de los desalquilados.

i

CAPITULO XI

Causas de resolución y suspensión de los contratos 
a que se refiere esta Ley

SECCION PRIMERA 

Causas de resolución del arrendamiento
Art. 114. El contrato de arrendamiento urbano, lo sea de 

vivienda o de local de negocio, podrá resolverse a instancia 
del arrendadoi por alguna de las causas siguientes :

1.a La falta de pago de la renta o de las cantidades que 
a ésta se asimilan.

Cuando proceda la resolución por esta causa se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en los capítulos anteriores y en el Decre
to de 17 de octubre de 1940, relativo a los obreros y empleados 
españoles que se encuentren en paro forzoso, así como las dis
posiciones complementarias cuya vigencia se reitera. La exen
ción de pago, cuando proceda con arreglo al citado Decreto y 
disposiciones complementarias, se producirá, aunque la renta 
de la vivienda rebase de 300 pesetas mensuales, siempre que 
ia diferencia en más se deba a la aplicación de los aumentos 
que autoriza es! a Ley, y comprenderá las cantidades que, se* 
gun io dispuesto en los dos capítulos precedentes, corresponda 
abonar al inuuj.iuo en situación de paro, de las cuales podrá 
resarcirse el arrendador por derrama, que se hará conforme ' 
al artículo octavo de dicho Decreto En estos casos, el arren
dador deberá hacer las notificaciones de que tratan los dos 
capítulos anteriores a la Cámara de la Propiedad respectiva^, 
y ésta se subrogará en los derechos que se confieren al inqui- \ 
lino.

Cuando el inquilino que se hallare en la situación de paro 
a que se refiere el párrafo anterior tuviese subarrendada total 
o parcialmente la vivienda, al amparo de lo dispuesto en esta 
Ley, la exención de pago de renta se limitará a la diferencia 
que exista éntre la merced del subaniendo o subarriendos, y  
la del arrendamiento.

2.a El haberse subarrendado la vivienda o el local de ne
gocio, o la tenencia de huéspedes, de modo distinto al auto
rizado en el capítulo tercero.

3.a Cuando en el supuesto previsto en el articulo 21 o en 
los subarriendo parciales de vivienda, aunque se hubieren ce
lebrado éstos con autorización expresa y escrita del arrenda
dor, perciba el subarrendador rentas superiores a las que auto
riza la prsente Ley.

Notificado fehacientemente el arrendador por cualquiera 
de los subarrendatarios de ser abusiva la renta percibida por 
el subarrendador, dentro de los treinta días siguientes deberá 
ejercitar la acción resolutoria del arriendo, y si no lo hiciere, 
el subarrendatario que primero hubiere hecho la notificación, 
continúe o no en la vivienda,' tendrá acción contra el arren
dador y el subarrendador para subrogarse como inquilino en 
los derechos y obligaciones de dicho subarrendador, el cual será 
lanzado de la vivienda. Esta acción caducará a los tres meses de 
la fecha en que pudo ejercitarse.

El mismo/derecho asistirá a los huéspedes de que trata el 
artículo 21.

4.a, Cuando concurra la causa segunda, párrafo A) del ar
tículo 117, y requerido el subarrendador por el arrendador, 
dentro de los dos meses siguientes, no se hubiere ejercitado la 
acción resolutoria contra el subarrendatario.

5.a La cesión de vivienda o el traspaso de local de nego
cio realizado de modo distinto del autorizado en el capitulo 
cuarto de esta Ley

6.a La transformación de lá vivienda en local de negocio 
o viceversa, o el incumplimiento por el adquirente en traspaso 
de la obligación que le impone el número seguñdo del ar
tículo 32.

7.a Cuando el inquilino o arrendatario, o quienes con él 
convivan, causen dolosamente daños en la finca, o cuando 
lleven a cabo, sin ei consentimiento del arrendador, obras que 
modifiquen la configuración de la vivienda o del local de ne
gocios, o que debiliten la naturáleza y resistencia de los ma
teriales empleados en la construcción.

Cuando el inquilino antes de iniciar las obras, entregare 
o pusiere a disposición del arrendador la cantidad necesaria 
para volver la vivienda a su primitivo estado, no procederá 
esta causa si aquéllas no debilitan ia naturaleza y resistencia 
de los materiales empleados en la construcción de la finca, 
y su cuantía no excede del importe de tres mensualidades de

8.a Cuando en el interior de ia vivienda o local de nego
cio tengan lugar actividades que de modo notorio resulten in
morales, peligrosas, incómodas o insalubres.

La resolución del contrato poi causa de notoria incomodi
dad no procederá en los siguientes casos:

Primero.—Cuando los locales estuvieren arrendados con des
tino a oficinas o servicios del Estado, Provincia, Municipio, 
Iglesia Católica o Corporaciones de Derecho. Público

Segundo.—Cuando se destinaren a Colegios o Escuelas pú
blicas o particulares, siempre que éstas últimas se hallareh 
constituidas y desenvolvieren su labor ajustándose a las dispo
siciones vigente^.

Tercero.-—Cuando se dedicaren a Consultorios públicos, Ĉar
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«as de Socorro e Instituciones piadosas o benéficas de cual
quier clase que fueren.

Esta acción podrá ejercitarse por el arrendador a su in icia
tiva  o a la de cualquiera de ios inquilinos o arrendatarios.

L a  acción deberá obligatoriam ente e jerc ita rla  el arrenda
dor cuando lo solicite la m ayoría de los inquilinos o arrenda
tarios que vivan  en la f in c a ; y si se desestima y fuere el
arrendador condenado en costas, le asistirá el derecho de re
petir contra aquellos inquilinos o arrendatarios que le hubie
sen requerido para el ejercicio de dicha acción.

i 9.a L a  expropiación forzosa del inmueble, dispuesta por 
autoridad com petente, según resolución que no dé lugar a 
u lterior recurso

En este caso podrá la Adm inistración proceder al lanzar 
m iento por la v ía  adm inistrativa, previa la indemnización a 

. los inquilinos o arrendatarios de la finca expropiada, que nun
ca será in ferio r a las dispuestas en la Sección segunda ael 
capitu lo octavo de esta Ley declarándolas y haciéndolas elec
tivas por dicha v ía  adm inistrativa. El lanzam iento en estos 
casos tendrá lu ga r 'p rev io  apercibim iento por plazo que' nunca 
será in ferio r al de dos meses

10 L a  declaración de ruina de la finca, acordada por re
solución que no dé. lugar a recurso y en expediente contradic
torio  tram itado, ante la autoridad municipal, en el cual hubie
ren sido citados al tiem po de su iniciación todos los inquilinos 
y  arrendatarios.

Cuando el peligro de ruina se declare inm inente por la 
Autoridad com petente aunque la resolución no fuere firm e, 
podrá disponer la gubernativa que la finca sea desalojada.

11. Por no cumplirse los requisitos o no reunirse las cir
cunstancias exigidas en el capítulo séptimo para la prórroga 
forzosa del contrato o por concurrir alguna de las causas de 
denegación de la misma seña^das en el artículo 62.

12. En los casos de extinción de usufructo, cuando el titur 
la r dom inica1 pruebe que las condiciones pactadas para el 
arrendam iento por el usufructuario anterior ‘ fueron notoria
m ente gravosas para la propiedad

Art. 115. El inouilino o arrendatario de local de negocio 
podrá resolver el contrato antes del tiem po pactado por cual- N 
quiera de las siguientes causas:

1.a- Las perturbaciones de hecho o de derecho que en la 
vivienda o local de negocio arrendado o en lgs cosas de uso 
necesario y común en la finca realice el arrendador, ello sin 
perju ic io  de cualquier otra acción que pudiera asistirle.

2.a Por no efectuar el arrendador las reparaciones nece
sarias a fin  de conservar la v ivienda o el local de negocio, sus 
instalaciones o servicios o las cosas de uso necesario o común 
en te, finca en estado de servir para lo pactado en el contrato.

3.a L a  fa lta  de prestación por el arrendador de los servi
cios propios de la v ivienda o local de negocio, ya aparezcan 
especificados en a l contrato. y a ‘ resulten de las instalaciones 
con que cuente la finca '

A rt 116. Cuando se dé lugar a alguna de las causas de re
s o rc ió n  de que tra ta  el artículo anterior el inquilino o arren
datario perjudicado podrá cptar entre dar por terminado, el 
contrato o ex ig ir que cese la perturbación, que se ejecuten las 
reparaciones o que se presten\los servicios o suministros, y, en 
cualquier caso, tendrá derecho, además, al abono por el arren
dador de las indem nizaciones siguientes: ^

.P r im ero —-En e1 prim er caso, del artículo anterior, a una 
cantidad que no podrá ser nunca in ferio r al im porte de una 
m ensualidad de renta y que guardará proporción  con la im
portancia o gravedad de la perturbación. Cuando ésta se debie
re a obras encam inadas precisam ente a aumentar el número 
de las viviendas con que cuente la. finca, los inoui’ inos o arren
datarios no tendrán derecho al abono de indem nización algu
na: oero sí a dejar en suspenso sus respectivos contratos, con 
los efectos establecidos en el artículo 119.

Segundo.— En el segundo caso del precedente artículo, la 
cantidad que proceda, atendida la im portancia y trascendencia 
del daño o incomodidad que la no reparación origine en el uso 
de la cosa arrendada.

- Tercero .—En el tercer caso del artículo anterior,, sea cual 
fuere la  causa d é  la no prestación e, incluso, de ser debida a 
fuerza mayor, si el incum plim iento a fectare al servicio de ca
lefacción a cargo del /arrendador y el mismo no se diere en 
absoluto o  se prestare en form a notoria v ostensiblemente irre
gu lar o deficiente, la indem nización será del 20 por 100 del 
im porte anual d e 1 la renta, salvo que esta prestación aparecie
re especificada separadamente en el contrato, en cuyo caso, 
de haberse satisfecho su precio, la indemnización será igual a 
lo que por él hubiere pagado. Y  tanto en uno como en otro 
caso si el arrendador hubiere percibido d iferencias por el coste 
del servicio, vendrá obligado a reintegrarlas.

Cuando el incum plim iento desque trata  el párra fo anterior 
resultare de entidad  m enor y el perjudicado demostrare haber 
ten ido necesidad de emplear medios de calefacción supletorios, 
la indem nización se lim itará al im porte del gasto que le orh 
gine su entretenim iento, pero nó la adquisición de, aquéllos 
* S i el incum plim iento del arrendador fuera total o afectare 

a ios restantes -servicios o suministros, la. indemnización será 
igual al 5 por 100 del im porte anual de la renta. /

El derecho al percibo de las. indemnizaciones a qüe se refie 
re este articuló en ningún ' caso exim irá de la>.ob’ igacÍón de 
pagar la renta y las (Santidades que, c o n fo rm e n  esta Ley, se 
asim ilan a ella.

SECCION SEGUNDA
\

Causas de resolución del subarriendo

Art. 117. Podrá resolverse el contrato de subarriendo por 
haberse resuelto, a su vez, el contrato de arrendam iento y. ade
más, por las siguientes causas:

A. Para el subarrendador:
• 1.a L a  fa lta  de pago de la renta pactada por el subarriendo.

2.a El subarriendo o la cesión realizados por el subarrenda
tario, sin perju icio de lo dispuesto en el articulo 27. *

,3.a L a  transform ación de la vivienda subarrendada en lo
cal de negocio o viceversa.

4.a En los casos séptimo y octavo del artículo 114, sustituida 
la re ferencia a inquilino o arrendatario, por la de subarren
datario.

5 a El vencim iento del plazo contractual, sin perjú icio de lo 
dispuesto en los párrafos segundo y tercero -del artículo 13.

B. Para el subarrendatario:
Las señaladas en los párrafos segundo y tercero del artícu- ' 

lo 13, y las que. según el artículo 115. perm iten al inquilino o 
arrendatario de local de negocio obtener la resolución, en ten -, 
diendo referidas la prim era y la segunda a las perturbaciones 
y omisiones imputables al arrendador o al subarrendador y la  
tercera, a los servicios y suministros a cargo de cualquiera 
de ambos.

Será aplicable, además, lo dispuesto en el articulo 116, y las 
indemnizaciones se calcularán sobre la merced oue -pague el 
subarrendatario, siendo su abono a cargo d,el subarrendador, 
quien, en su caso, podrá repetir contra el arrendador.

SECCION TERCERA ,

Causa de resolución común al arrendamiento y al 
subarriendo

Art. l l k  1. L a  pérdida ó destrucción de la vivienda o lo
cal de negocio será causa común de resolución de todos los 
contratos a que se re fiere este capítulo.

2, Se equipara a )a destrucción el siniestro que. para la 
reconstrucción de la vivienda o local de negocio, haga preciso, 
la ejecución de obras cuyo costo exceda .del 50 por 100 de su. 
valor real al tiem po de ocurrir aquél, sin que para esta valo
ración se tenga en cuenta la del suelo.

SECCIÓN CUARTA ~

Causa de suspensión de los contratos

Art. 119. Cuando la autoridad com petente disponga la eje
cución de obras que impidan 'que la finca siga habitada, todos 
los contratos a que se refiere este capítulo se reputarán en 
suspenso por el tiem po que duren áouéllas. quedando, asimis
mo, suspendida por igual período la obligación de pago de rentas.

C APITULO  X II

Jurisdicción, competencia, procedimiento y recursos

SECCION PRIMERA ’

Jurisdicción, y competencia
Art. 120. El conocim iento y resolución de los litigios que 

puedan suscitarse al am paro de esta Ley corresponderá a los 
Juzgados y Tribunales de la jurisdicción ordinaria

Art. 121. 1. Aunque medie sumisión expresa a la jurisdicción 
de otro Juzgado será com petente en todo caso el que correspon
diere al lugar en que se hallare, la finca, entrándole! asunto a 
tum o de reparto donde hubiere varios de igual categoría

2. Para el conocim iento de todos los asuntos a que esta 
Ley se refieré en que sea parte el Estado o los Establecimientos 
de Instrucción y de Beneficencia general serán únicamente com. 
petentes los Juzgados de as poblaciones donde exista Audiencia

Art. 122. Los Jueces municipales, y en su caso, los, Com atea, 
les, conocerán en primera Instancia de cuantos litigios se pro 
muevan ejercitando, acción que se fundam ente en derecho re
conocido en esta Ley cualquiera que fuere la cuantía litl 
glosa y sin otras excepciones que las siguientes*

1.a Cuando la acción ejercitada, no siendo la resolutoria de 
contrato por fa lta  de pago de la renta o de las cantidades que 
conform e a esta Ley. se asimilan a ella, se refiera a cuestiones 
propias de este texto legal que afecten a un local de negocio 
o a vivienda en la cual su inquilino y subarrendatario que.deba 
ser parte en 'e l litigio, ejerza profesión colegiada por la que sa
tisfaga contribución o a locales que sean dependencia del Es
tado,. Provincia cf Municipio. :

2.a Cuando se trate de acciones de tanteo ó de retracto al 
amparo de lo establecido en los capítulos cuarto y sexto de la 
presente Ley o se e jerc ite  la acción impugnatoria establecida en 
el artículo 53

Art. 123 Los Jueces de primera instancia conocerán en ella 
de los litigios que. por razón de la materia, no estén atribuidos 
a la com petencia d é  los municipales o comarcales, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo anterior.
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SECCION SEGUNDA
Procedimiento de primera, instancia

Art. 124. Cuando el juicio se promueva para resolver el con
trato de arrendamiento o de subarriendo (Je vivienda o local 
de negocio por falta de pago de la renta o de las cantidades 
que a tenor de los capítulos noveno y décimo se asimilan a ella, 
se sustanciará conforme a lo dispuesto para . el desahucio en 
los artículos 1.571 a 1.532 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
pero se tendrá en cuénta lo dispuesto en el̂  artículo 147.

Art. 125. Cuando la acción ejercitada sea distinta de la que 
trata el artículo anterior, el proceso ante el Juez muliicipal o 
comarcal se sustanciar^ por las normas establecidas en el De
creto de 21 de noviembre de 1952 para los juicios de cognición.

Art. 126. 1. La sustanciación de los litigios a que se re
fiere el artículo 123 se acomo'dará a lo establecido para los 
incidentes en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con la única 
modificación de que el plazo de prueba ¡será de treinta dias. 
Cuando se accione de retracto al amparo de lo prescrito en 

■ los. capítulos cuarto y sexto de la presente Ley, el procedimien
to será el del título XIX, libro II, de aquella Ley procesal, 
ajustándose, tanto en uno como en otro* caso, a lo prevenido 
en esta Ley especial de Arrendamientos Urbanos.

2. Salvo el fecurso contra providencias de mero trámite 
autorizado en el artículo 376 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, que será sustanciado y resuelto según dicho precepto le
gal, todos los incidentes,/.excepciones y reposiciones que pudie
ran plantearse en los juicios atribuidos por esta Ley especial 
al conocimiento del Juez de Primera Instancia, habrán de ser 
resueltos necesariamente por éste en la sentencia que recaiga 
sobre la cuestión principal, haciendo pronunciamiento previo 
sobre cada una de las cuestiones incidentales y absteniéndose 
de entrar en el fondo del asunto cuando la naturaleza de estos 
pronunciamientos previos lo impidiera.

Art. 127. 1. Sin otra excepción que en los juicios de des
ahucio por falta de pago mencionados en el artículo 124, tanto 
en los asuntos atribuidos al conocimiento del Juzgado Muni
cipal o Comarcal como en los que sean de la competencia del 
Juez de .Primera Instancia, ¡ podrá el actor acumular las accio
nes que le asistan contra los distintos inquilinos de una misma 
finca, aunque lo sean por contratos diferentes, siempre que 
aquéllas se fundámenten en. hechos comunes a todqs ellos y el 
Juzgado "sea competente por tazón de la materia para el co
nocimiento de todas las acciohes acumuladas.

2. En igual caso podrá acumular las acciones que le com
peten contra los distintos arrendatarios de lqs locales de ne-v 
§ocio existentes en el inmueble.

3. No obstante, unos y otros podrán litigar con represen
taciones y defensa diferentes.

Art. 128. El demandado podrá formular reconvención sobre 
materia propia de esta Ley ante el Juzgado Municipal o Co
marcal, salvo que el juicio fuere de desahucio por falla de 
pago de las rentas o de las cantidades que ,a ellas se asimilan. 
El mismo derecho tendrá cuando el proceso' se inicie ante el 
Juzgado de Primera Instancia Y tanto en uno como en otro 
casó se dará traslado al actor por término de tres días para 
qüe Conteste concretamente sobre la reconvención así p’ anteada.
• Art. 129. 1. De la demanda del arrendador instando la re
solución del contrato por la causa tercera del artículo 114, cuan
do obedezca a la notificadlón a que se refiere el párrafo se
gundó de dicha causa, deberá darse traslado al huésped o sub
arrendatario que hubiere hecho la notificación y éste . se ha
llará activamente'legitimado para ser parte en el juicio, coad
yuvando con representación y defensa propias en la acción re
solutoria, según escrito precesalmente articulado como tal de
sbanda, del que se dará traslado al actor por igual plazo que 
para la contestación y previamente ál que* se otorgue al de
mandado para contestar a ambos escritos.

2. La sentencia podrá decretar la resolución del arriendo 
tanto en razón a lo alegado por el demandante como por el 
coadyuvante en la acción, valorando el Juez en conciencia las 
pruebas practicadas.

3. Si el arrendador notificado silencia en' su demanda este 
extremo y en virtud de ello no es emplazado el, notificante, po
drá éste, .durante el año siguiente á la sentencia firme que se 
hubiere dictado, ejercitar la acción subrogatoria establecida en 
el párrafo segundo de la causa tercera del artículo 114, que 
llevará implícito el lanzamiento del inquilino, aunque sea per
sona distinta del que subarrendó.

SECCION TERCERA 
R e c u r s o s

Art. 130. Las sentencias qúe dicten los Jueces Municipales 
y Comarcales serán apelables en ambos efectos ante los de Pri-, 
mera Istnancia respectivos, con arreglo a lo dispuesto eii los 
artículos 1.583 a 1.586 de la Ley procesal.

Árt. 131. 1 Contra la sentencia dictada por el Juez de 
Primera Instancia en los asuntos que conoce en ella se dará 
recurso de apelación en ambos efectos ante la Audiencia Te
rritorial respectiva. * ' x

2. El recurso a que se refieVe el párrafo anterior sé inter
pondrá en el término de cinco días desde la notificación de la 
sentencia, y admitido que sea, el Juez emplazará a las partes

para que dentro de los diez días siguientes comparezcan a usar 
de su derecho, ante la Audiencia.

3. La apelación se sustanciará por los trámites establecidos 
para los juicios de menor cuantía en los artículos 705 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: pero no se formará 
apuntamiento y la sentencia habrá de dictarse en el término 
de cinco días. En ella se observara, en cuanto a costas, la re
gla del artículo 149.

Art. 132. 1. Contra las sentencias dictadas en apelación 
por el Juez de Primera Instancia, conforme al artículo 130, se 
dará recurso denominado de «suplicación» ante la Audiencia 
Territorial respectiva, que habrá de fundarse en infracciones 
de Ley, de doctrina legal o, en su caso, en la errónea aplica
ción del abuso de derecho: y sólo en este último supuesto pon
drá denunciar el recurso la equivocada valoración de la prue
ba, según las reglas legales para su estimación.

2,* No procederá este recurso contra las sentencias que se 
dicten en los juicios a due se refiere el artículo 124.,

Art. 133. El trámite de recurso de suplicación será el si
guiente:

1.° Se interpondrá y formulará por escrito, con firma de 
Letrado, ante el propio Juez de Primera instancia que hubiere 
dictado el fallo y dentro de los diez días siguientes a su noti
ficación. 1

2.° En el recurso, breve y sucintamente, señalará el recu
rrente las alegaciones y .razones en que lo fundamenta.

3.° El propio Juzgado dará traslado del recurso al recurrido 
para que, también con firma de Letrado, pueda impugnarlo por 
escrito y en término de diez días.

4.° Trascurrido este plazo, dentro de los tres días siguien
tes, hayase o no presentado escrito impugnatorio, el Juzgado, 
sin emplazamiento de las partes remitirá los autos y la pieza 
formada con el recurso a la Audiencia Territorial correspon
diente.

5.° La Audencia, en el término de quince días de haberse 
recibido las actuaciones dictará sentencia, devolviéndolas ai 
Juzgado de origen con testimonio de su fallo para notificación 
a las partes y ejecución. (

Art. 134. Las sentencias dictadas resolviendo recursos de 
suplicación serán comunicadas a instancia de parte, al Minis
terio Fiscal y a la Delegación Nacional de Sindicatos, quienes 
en cualquier tiempo podrán interponer contra ellas recurso de 
casación por, infracción de Ley o de doctrina legal, que se sus
tanciará por los trámites del artículo 1.782 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y. que no tendrá más alcance que el que este 
precepto dispone.

Art. 135. 1. Contra la sentencia que dicte la Audiencia Te
rritorial resolviendo apelacióh interpuesta .según el artículo 131, 
se dará recurso de injusticia notoria ante la Sala Primera dél 
Tribunal Supremo. # '

2. Este recurso se preparará por escrito ante la propia Sala 
sentenciadora, dentro de los diez días que sigan a la notifica
ción de la sentencia, y presentado que sea se elevarán las ac
tuaciones al Tribunal Supremo, emplazando a las partes. para 
que en el término de otros diez días comparezcan a usar de 
su derecho ante la Sala Primera del mismo. Este plazo será 
de veinte días cuando la apelación se hubiere sustanciado en 
las Audiencias Territoriales de Palma de Mallorca y Las Pal
mas de Gran Canaria o en la provincial de Santa CrUz de Te
nerife  ̂ '

Art. 136. El recurso de injusticia notoria se formalizará por 
escrito en el término de quince días, contados desdé la entrega 
de los autos al recurrente que hubiere comparecido ante la Sala 
Primera del Tribunal Supremo, y deberá fundamentarse en al
guna de las causas siguientes:

Primera.—Incompetencia, de jurisdicción. 
Segunda.-M^uebrantamiento de las formalidades esenciales 

del juicio cuando hubiere producido indefensión.
• Tercera.—Injusticia notoria por infracción de precepto y de 

doctrina legal.
Cuarta.—Manifiesto error en la apreciación de la prueba 

cuando se acredite por la documental o "pericial que obre en 
los autos ; '

En el recurso necesariamente habrá de citarse con claridad 
y precisión la causa o causas en que se fundamente, y expre
sarse con la misma precisión y claridad el concepto por el cual 
se estime cometida la infracción. Con él se devolverán los autos. ' 

Art. 137. 1. El que intentare formalizar recurso de in
justicia notoria, de ser conformes ce todg conformidad las 
sentencias dictadas en primera y segunda instancia y no estu
viere declarado pobre, deberá constituir un depósito en el esta
blecimiento destinado a l, efecto, con arreglo, a la escala si
guiente:

De 1.000 pesetas,, si la cuantía litigiosa no excede de 5.000.
De 2.000 pesetas cuando, siendo dicha cuantía superior a 

5.000, no sobrepase de las 10.000/
De 5.000. pesetas si excede de 10.000 la cuantía litigiosa.
2. El resguardo acreditativo de haberse constituido el de

pósito deberá acompañarse al Escrito de formalización.
Art. 138. Recibidas las actuaciones, personado el recurrente • 

y formalizado el recúrso. la Sala, en el término de quince días, 
contados desde el ingreso del escrito de formalización, dictará 
auto en el cual decidirá si poi cumplirse con lo dispuesto en 
los tres artículos anteriores ha lugar a. la admisión De resol
ver que ésta no procede, en , el mismo auto declarará firme la 
sentencia recurrida, impondrá- las costas del recurso al recü*
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rrente y dispondrá la pérdida del depósito que hubiere constituido. Si resolviere que ha lugar a la admisión del recurso y el recurrido no hubiere comparecido, dentro de los diez días siguientes de haber dictado el auto de admisión, proferirá sentencia.Alt. 139. 1. Admitido el recurso, si se hubiere personado la parte recurrida se le trásladará para instrucción el escrito formalizándolo, junto con los autos, por término de quince días, y transcurridos que sean, el Tribunal dictará sentencia, previa celebración de vista pública únicamente cuando lo solicite el recurrido al. darse por instruido del recurso. Si no pidiere vista, podrá impugnarlo en el mismo escrito en que evacúe el traslado de instrucción, con el cual, en todo caso, deberán devolverse los qutos.2. Cuando fueren dos o más partes las recurrentes, el traslado de instrucción será sucesivo para cada una y no podrán impugnar los recursos contrarios en los escritos en que evacúen dicho traslado. En éstos casos deberá hacerse señalamiento dj vista,3. La sentencia habrá de dictarse dentro de los diez días que sigan al señalado para la vista, y de no haber solicitado su celebración el recurrido, en el mismo plazo, contado desde la fecha en que terminó el concedido para evacuar el traslado tí' instrucción.4. El depósito constituido conforme al articulo 137 lo perderá el recurrente siempre que la sentencia declare no haber lugar al recurso. ' 'Art. 140. Los recursos interpuestos al amparo de los precedentes artículos tendrán tramitación preferente, tanto ante los Juzgados de Primera Instancia y las Audiencias como ante la Sala Primera del Tribunal Supremo..' Art. 141. En las apelaciones y fecursos de suplicación e injusticia notoria la cuantía de las costas, comprendido el papel timbrado y derechos arancelarios de Secretaría se reducirá a la mitad en las Audiencias y en el Tribunal Supremo si se tratare dé vivienda con renta inferior a 5.000 pesetas. '

SECCION CUARTA
Ejecución dé sentencias

Art. 142. La sentencia dictada en el juicio a que se refie1̂  él artículo 124 se ejecutará según lo establecido' en la Sección cuarta, título XVII, libro II de la Ley ¡procesal; pero se tendrá en cuenta lo dispuesto .en el artículo!, 147, y ademas, que los plazos del artículo 1.596 de la Ley de< Enjuiciamiento Civil se entenderán exclusivamente referidos a las viviendas y locales de negocio y ampliados a dos meses en uno y otro caso, que serán excepcionalmente prorrogables por otros dos cuando el Juez, por razones de equidad o personales del demandado, lo considere procedente. . 'Art 143. 1. La .ejecución de la sentencia dictada en el proceso mencionado en el artículo 125 de figurar en ella pronunciamiento que obligue, a desalojar la vivienda se acomodará asimismo a los trámites señalados para el lanzamiento en la Sección 4.*, título XVII, libro II de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y los plazos para desalojar serán de cuatro meses, prorrogados excepcionalmente por el Juez por otro dos, todo ello sin perjuicio de lo establecido en la causa 10 del artículo 114, en el supuesto a qué se refiere.2. De no figurar en la sentencia pronunciamiento que oblig u e  a desalojar la vivienda, su ejecución se ajustara a los trámites de las dictadas en juicio verbal.) Art. 144. 1. La ejecución de las sentencias que dicten los Jueces [de Primera Instancia en los asuntos de que tratan los artículos 123 y 126. cuando hicieren pronunciamiento que obligue a desalojar la vivienda o. local de negocio, se acomodará / a las reglas de la sección 4.a, título XVH. libro H, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las modificaciones introducidas en el' artículo anterior, de no disponerse en este capítulo un plazo mayor. 72. En los restantes casos, la sentencia se ejecutará\con- ’ forme a lo dispuesto en la Ley procesal común.
SECCION QUINTA 

Disposiciones comunes y generales
Art. 145., En cuanto a representación y defensa regirán las disposiciones actualmente vigentes en los juicio respectivos, si bien cuando el interesado, en los casos en que la Ley lo autoriza, no haga uso del derecho de ompaTecer y defenderse por sí mismo, habrá de valerse de Abogadó o Procurador.Art. 146. La cuantía litigiosa la determinará la renta anual, para cuya fijación se estará siempre a lo pactado por éscrito, computándose, en sú caso, los aumentos que autorice esta Ley.. En defecto de estipulación escrita, a la aue resulte del último pago réalizádo por eí inquilino o arrendatario que sea parte en la litis, y de ser dudosa o imposible la determinación de la réñta, se estimará ésta no superior a 6.000 pesetas anuales.' Art. 147. En los procesos a qué se refieren los artículos 124 y 142 se, tendrán en cuenta las reglas siguientes;’ í> El demandado podrá enervar la acción si en cualquier momento anterior a ser notificado de la sentencia que no dé lugar a ulterior recurso* él u otra personá eri su 'nombre, aun-

i que obre sin su consentimiento, paga el actor o pone a su disposición en el Juzgado el importe de las éantidades en cuya inefectividad se sustente la demanda y el de las que en dicho instante debiere.Sólo cuando el pago o la consignación se realice hasta el mismo día señalado para el juicio y antes de su celebración, podrá éste proseguirse por» las costas; y en tal qaso, si el demandado intentare acreditar el ofrecimiento de las rentas al actor con anterioridad a la presentación de su demanda, se admitirán otras pruebas procedentes en derecho, además de las que autoriza el párrafo segundo del artículo 1.579 de la Ley procesal. Lo mismo se hará cuando, aun sin mediar el pago o la consignación, • la acción se inspirare en la falta de abono de las diferencias o participaciones a que se refieren los capítulos IX y X y el demandado impugne su legitimidad.2.a En los arrendamientos de vivienda, cualquiera que fue- , re su renta, y en los de local de negocio, ¿i no excede de 12.000 peseta^ anuales, podrá el demandado rehabilitar de plena vigencia el contrato y eVitar el lanzamiento si hasta el momento mismo en que fuera a practicarse, él, u otra persona en su nombre, aunque obre sin su. consentimiento, paga al actor o pone a su disposición, depositándolo incluso en poder del encargado de ejecutar la diligencia, que en todo caso lo tomará y dará recibo, el importe de las cantidades que por principal debiera en dicho instante, el 25 por 100 del mismo y los intereses legales, a contar estos desde la fecha, de la demanda, en las sumas vencidas, y desde él día en que el pago ‘ debió. hacerse, en las pendientes.En tales casos se suspenderá el lanzamiento, y de haberse hecho cargo el Juzgado de las sumas pagadas por el demandado, requerirá al actor para que dentro del quinto' día las reciba, procediendo a ingresarías en el establecimiento correspondiente si transcurrido dicho plazo no lo hace.Dentro de los diez días siguientes podrá el demandante instar que, de cuenta del demandado, se tasen las costas y gastos legítimos que con ocasión del juicio hubiere realizado. Practicada la tasación, de resultar su importe igual o superior al 25 por 100 depositado por el demandado, se le entregará al demandante; mas si fuere inferior, se reintegrará al demandado la diferencia, archivándose sin más las actuaciones, tanto en uno como en otro caso, sin perjuicio del derecho del actor a reclamar la diferencia ejercitando la oportuna acción personalCuando el actor deje transcurrir los diez días sin instar 1» tasación, el Juzgado, de oficio y a cargo del demandado liqui* dara las costas judiciales exclusivamente, y entregando a este último la diferencia, si la hubiere, archivará asimismo las actuaciones.Art 148. 1 Será requisito indispensable, tanto para que el inquilino, arrendatario o subarrendatario pueda disfrutar de los plazos que para desalojar la vivienda o local de negocio establece este capítulo, como para interponer los recursos a que el mismo se refiere, que pague o consigne la renta que hubiere yenido abonando a la iniciación ,cfel litigio, en el plazo y modo previstos en el contrato. ‘  ̂ f  >2. Lo dispuesto en este artículo no >gerá de aplicación .en los casos de exención del pago de la renta á que se refiere la causa primera del artículo 114. (Art. 149. 1. En las sentencias que pongan término ál Juicio se hará pronunciamiento expreso sobre costas. Las de primera instancia se impondrán, tanto en los juicios que se celebren ante los Jueces municipales o comarcales como ante los de Primera Instancia, á los litigantes cuyos pedimentos r fueren totalmente rechazados, y si sólo se ésiimaíen parcialmente, Cada parte abonará las causadas a su instancia y las comunes por mitad. v > >2. En las apelaciones y en los recursos a que se refiere este capítulo, el Juzgado o Tribunal hará sobre las costas del recurso el pronunciamiento que repute justo en consideración a si aprecia o no temeridad en el , afielante o recurrente.” Cuando el recurso se declare desierto se impondrán las costas al recurrente.3. En los juicios de desahucio por falta de pago, las costas se impondrán al demandado cuándo se declare haber lugar al mismo ó que éste hubiere procedido de no mediar el pago o la consignación, y al actor en caso contrario.Art. 150. La Ley de Enjuiciamiento Civil será subsidiariamente aplicable en materia de procedimiento.Art. 151. Cuando la acción, aunque propia de la relación arrendaticia urbana, no se fundamente en derechos reconociA dos en esta Ley, el litigio se sustanciará conforme a lo dispuesto en las Leyes procesales comunes. 1
SECCION SEXTA

De la Junta de E'stimaa^ón
Art. 152Í 1. Para determinar la indemnización a qud se refiere e) párrafo tercero del artículo 73 y para conocer de la revisión especial prevista en los artículos 96,. párrafo segundo, y 104, se constituirá una Junta de Estimación bájo la presidencia del Juez municipal o comarcal, según proceda, del término ó comárca correspondiente al lugar eri que radique la fiheá. Serán' Vocales de esta Junta un propietario de finca urbana sita en el mismo término municipal que el inmueble y un cb-
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merciante o industrial clasificado en la misma tarifa v epí
grafe tributario que el arrendatario, o que explote negocio 
análogo al de éste, o un inquilino de vivienda análoga en lo 
posible a la que sea objeto, de revisión de renta, cuando de vi
vienda se trate En el caso de no existir en el térmico muni
cipal n comarcal personas que reúnan las expresadas condicio- 
nés. oodrá el Juez disponer que dichos Vocáles sean de otro 
preferentemente de los colindantes Unos v otros serán desig
nados por el Juez, mediante insaculación por sorteo, pudiendo 
ser recusa des por las partos por una sola vez y por el solo 
hécho de formular la recusación.

.2. La Junta de Estimación actuará a instancia del arren
dador en el caso del párrafo tercero del artículo 73 y a instan
cia de la parte a que se refiere el capitulo noveno en los casos 
en este previsto, mediante escrito dirigido al Juez Municipal 
o •C' ,"a rca1 v habrá d° emitir resolución dentro de los treinta 
días de ser aquél presentado, adoptándose los acuerdos por ma
yoría, con voto dirimente y de calidad del Juez.

3. 'Para formar juicio en sus resoluciones podrá disponer el 
Juez las diligencias o peritaciones que considere necesarias, co
rriendo los gastos oue se originen por mitad a cargo del arren
dador y del arrendatario o inquilino, quienes en todo caso ha
brán de abonar en la misma forma una cantidad equivalente al 
0,50 por 100 del imperte de valoración efectuada en los casos 
del párrafo tercero del artículo 73 y el 5 por 100 de la renta 
anual revisada cuando de revisión de la misma se trate. Las 
cantidades asi recaudadas se destinarán a cubrir los gastos que 
origine la actuación de las Juntas de estimación en la forma 
que disponga el Gobierno.

• 4. Las resoluciones que dicte la Junta de Estimación, en sus 
respectivos cas^s. serán definitivas v ejecutorias, sin ulterior re
curso. pero podrán ser impugnadas en el juicio declarativo co
rrespondiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Á . D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s .

1.a , 1. Sin otras excepciones que las que resulten de sus 
propios preceptos lo dispuesto en esta Ley será de aplicación 
no sólo a los contratos que se celebren a partir de su vigencia 
sino también a les que en dicho momento se hallaren en vigor.

. 2 Sin embargo, cuando a la promulgación de. la Ley de 
Bases de 22 de diciembre de 1955. el inquilino o arrendatario 
hubiera accedido de modo fehaciente, con fecha posterior a la 
celebración del contrato, a desalojar definitivamente la vivienda 
,o local de negocio, no será,, de aplicación lo dispuesto en la 
misma.

2.a 1. El ejercicio de los derechos reconocidos en la le
gislación precedente, cuándo se hubiese iniciado extrajudi- 
cial o judicialmente antes de la vigencia de la presente Ley 
se regirá en todos sus aspectos y consecuencias por aquella 
legislación. ;

2. Si el procedimiento judicial estuviere iniciado a la en
trada en vigor de la presente. Ley. serán aplicables las ñor 
mas procesales de la legislación anterior siendo de aplica
ción en los restantes casos, el procedimiento judicial estable
cido en la presente.

B ; D is p o s ic ió n  r e f e r e n t e  a l  a r r e n d a m ie n t o  de  l o c a l e s  pa ra
CASINOS. Y CÍRCULOS DE RECREO.

•3.a Los arrendamientos comprendidos en el párrafo se
gundo del artículo segundo quedan prorrogados por el plazo
de 'un año, a contar de la vigencia de esta ..Ley, transcurrido
el • cual se podrán ejercitar las acciones pertinentes con su
jeción al Derecho común, si bien para el deshaucio por ven
cimiento del término deberá mediar el oportuno requerimien
to Con antelación de seis meses

G. D is p o s ic io n e s  r e f e r e n t e s  a l  s u b a r r ie n d o .

4.a a) Cuando una vivienda o local de negocio se ha
llare total o parcialmente subarrendada en 1 de octubre 
de. 1946 por plazo no inferior al de seis meses, precisamente

.anteriores a esta fecha, aunque el arrendador no hubiere 
autorizado <e 1 subarriéndo. si antes de ese día no promovió 
éj desahucio por dicha causa no podrá a su amparo obtenei 
la resolución del contrato hasta que cambie la persona dei 
subarrendatario. Y  el cambio no se entenderá causado, si se 
tratare dé viviendas, porque a la muerte del subarrendatario 
prosigan el subarriendo sus familiares dentro' del segundo 
grado que, con él convivieran con tres meses de anterioridad 
ai óbito,, siendo de aplicación, cuando lo subarrendado fuere 
un. local de negocio, lo establecido en él artículo 60, bien que 
referido a la persona del subarrendatario.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el arren
dador, a partir de la vigencia de esta Ley, y mientras subsista 
el, subarriendo, podrá exigir del inquilino o arrendatario un 
sobreprecio equivalente âl 80 por 100 más del importe de la 
refita que en 1.° de octubre de 1946 pagare, de ser aquél total, 
conforme a las prescripciones del capítulo tercero, y del 40 
por 100 si paréial. La falta de pago de estos porcentajes se 
refutará como inefectividad de la  renta y serán exigióles, con

independencia de cualquier otro aumento que autorice esta 
Ley.

. b) El arrendador que. por escrito v con anterioridad a la 
vigencia de los preceptos de esta Lev hubiera autorizado el 
subarriendo total o parcial no tendrá derecho a participar en 
el precio deí mismo, ni a reclamar los sobreprecios estableci
dos en la letra anterior, pero sí al pago de lo que hubiere pac
tado por consentirlo
. c) Aunque por escrito y en fecha anterior a la vigencia 
de los preceptos de esta Ley contare el inquilino con la auto
rización del arrendador para ceder o traspasar su vivienda, 
no oedrá ceder’a más que a las personas que menciona el 
artículo- 24, entendiéndose sustituida esta facultad por la de 
subarriendo total, que comprenderá el parcial. Tampoco en 
estos casos tendrá el arrendador derecho al percibo de parti
cipación alguna en los precios del subarriendo ni a exigir el 
aumento que autoriza párrafo a) de 'ésta disposición.

d) Siempre que el arrendador perciba sobreprecio por el 
subarriendo en virtud de lo cstcb-ccido en la letra a ' de esta 
disposición, o en los casos de las dos letras anteriores, tendrá 
los derechos y obligaciones que le asignan los capítulos ter
cero v undécimo, pero no le asistirá acción resolutoria del con
trato de inquilinato, aunque cambie la persona del subarren- 
dafav!o. v ’a fi?c*!tad oue le otorga e1 artíeido 15 se limitará 
al importe de la. renta y del sobreprecio si se hallare autoriza
do a percibirlo, y al de la renta exclusivamente en los casos 
oue fueren de aplicación las dos letras anteriores de esta dis
posición.

e) El arrendador 'que hallándose en el caso de la letra a) 
de esta disposición, y sin serle de aplicación lo dispuesto en 
las b) y c), se abstuviere de percibir sobreprecio alguno, ade
más de poder obtener la resolución del contrato de inquilinato^ 
al producirse el cambio del subarrendatario en el modo exi
gido -en la tetra a) citada, tendrá los derechos que confiere 
esta Ley al arrendado»* oue autorice el subarriende, sin que 
le sean exigib1es' las obligaciones que impone al .mismo

f) El subarrendador deberá cumplir siempre las obligació- 
hes que le impone esta Ley v le asistirán las acciones que le. 
comoeten a tenor de la misma, salvo contra el arrendador que 
se hallare en el caso de la letra anterior, y la .resolutoria del 
contrato de subarriendo por exniración del plazo pactado para 
el mismo, que no procederá en los celebrados con anterioridad 
a la vigencia de los preceptos de la Ley de 31 de diciembre 
de 1946, por ser de aplicación en cuanto a ellos, ya sean to
tales o parciales, la prórroga obligatoria para el subarrenda
dor v facultativa para el subarrendatario, o para los que. por 
muertev de éste, le continuaren

El súbarren datarlo, sea cual fuere la fecha del subarriendo, 
disfrutará de las acciones que le confiere esta Lev. salvo las 
referidas al anendador que se hallare comprendido en la letra 
anterior d  ̂ 'rUsnnciHón.

g) El beneficio' de prórroga otorgado a los subarrendata
rios en los párrafos anteriores, cesará en- los casos primero, 
frre^ro cuarto v quinto del articulo 62 siendo de aoMcación los 
siguientes preceptos del capítulo octavo que desarrollan el 
caso primero sustituyéndose la mención que se hace de arren
dador e inquilino o ar éndatario por la de «subarrendador y 
subarrendatario», respectivamente, y , reduciéndose en todo 
caso, el plazo de preaviso y el importe de la Indemnización a 
tres meses. Será también aplicable el artículo 64 y lo dispuesto 
en el artículo 72;. de ser varios los locales que hubiere subarren
dado el reclamante.

5.a Las variaciones introducidas, en el capítulo tercero sólo 
serán aplicables .a los supuestos en él previstos que se produz
can a partir de la vigencia de la presénte Ley.

Las situaciones jurídicas creadas al amoaro de lo dispuesto 
en el artículo 27 del texto articifiado de la Lev de 31 de di
ciembre de 1946. subsistirán únicamente mientras sigan con
viviendo pon el. inquilin.o las mismas personas extrañas a su 
familia que con él convivieren el día en oue entre en vigor 
esta Ley. pero con obhgación para el inoufiíno de notificar en 
forma fehaciente al arrendador, en el término de cuatro me
ses. contados desde el siguiente al d»a antes indicado el nom
bre de aauellas personas y de los hiios que con cada una de 
ellas convivan El porcenm.ie autorizado en el párrafo primero 
del referido' artículo quedará elevado a partir de la v igencia 
de la presente Ley al 20 por 100 de ia renta, sin perjuicio de 
cualquier otro aumento autorizado por este texto legal: si se 
incumpliera por el inauilino la obligación de notificar en el 
niazo señalado el porcentaje se elevará al 30 por 100.

i
D. D is p o s ic io n e s  r e f e r e n t e s  a la  c e s ió n  de v iv ie n d a , t r a s 

p a s o  DE LOCAL DE NEGOCIO Y ARRENDAMIENTO DE VIVIEN^ 

DAS AMUEBLADAS. ‘

6.a Las situaciones jurídicas producidas al amparo de los 
capítulos cuarto y quinto del texto articulado de la Ley de 
31 de diciembre de 1946, subsistirán con la extensión y en los 
términos que les-reconociera la legislación precedente, pero* 
sujetándose, en cuanto al ejercicio de las acciones encaminadas 
a hacerlas valer, a lo dispuesto erí la presente Ley

7.a El arrendatario de local de negocio que con anteriori
dad a la vigencia de los preceptos de esta Ley tuviere recono
cido .por. escrito el derecho de traspaso, podrá -ejercitarlo libre-
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mente y sin someterse a lo dispuesto en el capitulo cuarto,; 
pero el inmediato adquirente por traspaso habrá, de cuinplir lo 
ordenado en este último capítulo.

E.- DISPOSICIONES REFERENTES AL TIEMPO DE DURACIÓN DE LOS
CONTRATOS Y A LAS EXCEPCIONES A LA PRÓRROGA.

8.a Los beneficios reconocidos en los artículos 58 y 59 se
rán aplicables a los contratos de inquilinato vigentes en el
momento de empezar a regir esta Ley, cualquiera que sea el
numero de subrogaciones que se hubiesen producido con ante
rioridad.

Se concede un plazo de cuatro meses, siguientes a la fecha 
indicada en el párrafo anterior, para notificar al arrendador 
cuál es la persona titular del arriendo a virtud de subrogación 
nacida al amparo de la legislación precedente.

9.a El plazo a que se refiere el número tercero del artícu
lo 62 deberá computarse a partir de fecha posterior a la vigen
cia de esta Ley

10. Cuando con anterioridad a la vigencia de la presente 
Ley se hubiera arrendado un local construido para servir‘ de 
casa-habitación, con el fin de ejercer en él actividad industriad 
comercial o de enseñanza, con fin lucrativo, aunque a tenor 
de lo dispuesto en este texto legal merezca el arrendamiento 
la calificación de «local de negocio», podrá el arrendador ne
garse a la prórroga, ai amparo de la causa primera del ar
tículo 62, cumpliendo lo establecido en los artículos 63, 64, 65, 
67, 68, 73, párrafos primero y segundo, y 74, que serán aplicables' 
con las siguientes modificaciones:

a) Cuando el arrendatario no tuviera en él su casa-habi
tación, a efectos del orden de prelación del artículo 64, el local 
se entenderá situado entre las viviendas que no sirvan de 
hogar familiar y la ocupada por familia menos numerosa. Mas 
si le sirviere de casa-habitación, se considerará comprendido 
en el grupo de las viviendas correspondientes a quienes, habi
tando en ellas, ejerzan en las mismas profesión u oficio que 
sea objeto de tributación.

b) El articulo 65/  será de aplicación, salvo en lo relativo 
& la indemnización que percibirá el arrendatario, la cual se 
establecerá según lo disouesto en los artículos 70, número cuar
to, o, en su caso, 73. párrafo cuarto y siguientes, cuyos precep
tos se aplicarán sin otra modificación que en cuanto al plazo 
que deberá ocuparse el local, para lo que se estará a lo pre
venido en el artículo 68.

Será competente el Juez de Primera Instancia para conocer 
de las demandas que se promuevan al amparo de lo dispuesto 
en esta disposición.

F . DISPOSICIONES REFERENTES A LA RENTA, A SU REVISIÓN Y A 
LA FIANZA.

11. La asimilación a locales de negocio de los escritorios, ofi
cinas, depósitos y almacenes, a que se refiere el párrafo segun
do del artículo quinto, no producirá el efecto del aumento de 
renta qué para los locales de negocio autorizó la legislación 
anterior, si bien le$ serán aplicables las disposiciones de la 
presente Ley.

12 Las modificaciones Introducidas por los artículos 98 y 99 
sólo serán de aplicación cuando los hechos en ellos previstos 
se hayan iniciado después de la vigencia de la presente Ley, 
salvo lo preceptuado en los números tercero y sexto del artícu
lo 98 y, por referencia, del artículo 99, preceptos que serán 
aplicables aun cuando ta asignación por la Hacienda de renta 
sunerior a la satisfecha por el inquilino o arrendatario, o la , 
aplicación de la vivienda al destino especificado en el refe
rido número sexto, hubieren tenido lugar antes de la entrada 
en vigor de esta Ley. sin que en tal caso sea exigióle el requi
sito oe audiencia al inquilino establecido en el del número tercero 
del referido artículo 98

13. En klos contratos a que se refieren los párrafos se
gundo y tercero del artículo tercero que estuvieren en vigor 
el día en que comience a regir la presente Ley, de no haber 
acuerdo entre los interesados para revisaT la renta, podra 
serlo, a instancia del arrendador, dentro de loe seis meses, 
a partir vdei día indicado, por la Junta de Estimación pre
vista en el capítulo duodécimo. Si el arrendatario considera 
gravosa la renta asignada por la Junta, podrá desistir del 
anendamlento dentro de los treinta días siguientes de serle 
notificada, cualquiera que fuere el plazo que conforme al 
contrato le quedare por cumplir: pero en todo caso vendrá 
obligado al abono de la señalada desde el día de la notificar 
ción hasta aquel en que entregare al arrehdador el objeto 
del arrendamiento.

14. Las variaciones introducidas por el artículo 105 sólo 
serán aplicables a los contratos que se perfeccionen después 
de la entrada en vigor de esta Ley.

G. DISPOSICIÓN REFERENTE A LAS CAUSAS DE RESOLUCIÓN
LOS CONTRATOS.

A

15. Las modificaciones efectuadas mi el capítulo undéci
mo sólo serán aplicables a los hechos previstos en él cuya 
producción se haya iniciado después de la entrada en vigor 
de la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a Hasta que el Gobierno, por considerar aumentada la 
disponibilidad de viviendas, decrete lo contrario, ningún lo
cal destinado anteriormente a hogar familiar podrá ser de
dicado en lo sucesivo, de modo principal, a otros fines.

Los Ayuntamientos se abstendrán de otorgar licencias de 
obras para instalación de nuevos establecimientos mercan
tiles e industriales en edificios ya construidos, así como toda 
clase de permisos y autorizaciones encaminadas a la apertura 
de ios mismos, sin que se acredite previamente, y con certifi
cado expedido por la Fiscalía de la Vivienda correspondiente, 
que no se produce la transformación prohibida por esta dis
posición. El mismo documento exigirán las Delegaciones de 
Hacienda antes de autorizar la correspondiente alta en la 
contribución.

Cuando la prohibición establecida en esta disposición se 
infringiere, entrará en aplicación lo dispuesto en los párrafos 
segundo y siguientes de la letra b) de la segunda de estas 
disposiciones adicionales, aunque el Gobierno no 'haya hecho 
uso de la autorización a qúe el mismo se refiere.

2.a Queda autorizado el Gobierno para que, si las circuns
tancias lo aconsejan, disponga por Decreto la adopción gra
dual, en todo o en parte del territorio nacional y plazas de 
soberanía, de las siguientes medidas: .

a) El alquiler obligatorio de aquellas viviendas que, sus- 
ceptiles de ser ocupadas, no lo fueran por nadie,. A tales fines, 
el Gobernador civil de la provincia, comprobando sumaria
mente las denuncias que se le formulen, concederá al propie
tario el plazo de un mes para que se. ocupen, precisanlente 
como casa-habitación y no como escritorio, oficina, depósito, 
almacén o local de< negocio. Y ¡ transcurrido dicho plazo sin 
hacerlo, dentro de los quince días que sigan acordará aque
lla Autoridad que sea ocupada por el primer aspirante a 
inquilino, en turno riguroso de antigüedad, que se hallare 
dispuesto a pagar como renta la exigida por el arrendador, 
si no fuera superior a la última declarada a fines fiscales o 
a la que sirva de base al tributo, de no haberse formulado 
declaración, y el aspirante advendrá inquilino de la vivien
da, con los derechos y deberes que le impone esta Ley, aun
que el arrendador se niegue a otorgarle contrato, en cuyo 
caso la renta se determinará conforme a los datos fiscales 
que se expresan.

b) El desahucio por causa de necesidad social de aquellas 
viviendas ocupadas que sin mediar justa causa se hallaren 
habitualmente deshabitadas, o el de las que no sirvan de casa- 
habitación, oficinas o local de negocio del arrendador, o si 
se hallaren alquilados, de su inquilino o arrendatario. Los 
Tribunales, al resolver, tendrán en cuenta, además de aque
llas circunstancias personales del demandado que determinen 
la existencia o inexistencia de causa justa, lo siguiente:

t ?rimero.----Si es realmente útil la ocupación en razón a la pro 
ximidíui o alejamiento del núcleo urbano en que la escasez de 
viviendas se produce; y • w

^  por, ser ta vivienda de características parecidas o semejantes a las que normalmente sirven en la WaHdad 
de casa-habitacion, permanentemente ocupada, procede acordar que asi lo sea.

El desahucio lo instará el Ministerio fiscal 3, excitación del 
Gobernador civil de la provincia y previa sumaria investigación 
de, ia denunciá que hará esta Autoridad. Se deducirá ante el 
Juez de Primera Instancia respectivo, y habrán de ser llamados 
al juicio, como parte demandada, el propietario o titular, y de 
hallarse alquilada la vivienda, también el inquilino. Su trami
tación se acomodará a lo dispuesto en el capítulo duodécimo 
para los procedimientos atribuidos a la competencia de aquellos 
Juzgados cuando se ejercita ante ellos acción resolutoria del 
contrato; pero las costas, si la demanda sé desestima, no se 
impondrán nunca al actor. Cuando se estime la demanda por 
sentencia firme y ejecutoria, se procederá al lanzamiento del 
ocupante en el plazo de quince días, improrrogables.

Para su efectiva ocupación o, en su caso, alquiler, se apli
cará lo prevenido en la letra a) de esta disposición.

Tan luegq se adopte alguna de las medidas de que trata la 
presente disposición, se procederá a la constitución en los Go
biernos Civiles de un registro público y gratuito de aspirantes 
a inquilinos, que comprenderá todos los de la provincia que 
en tal caso se hallaren, clasificados por localidades, y en el 
cual figurará, junto a cada aspirante, la renta que estuviere 
dispuesto a pagar

El Gobierno podrá disponer, además, la adopción de cuantas 
medidas fueren necesarias para la mayor eficacia de las que 
se dejan enunciadas.

Lo dispuesto en la íetra b) de esta disposición 6e entiende 
sin perjuicio de lo previsto en el número tercero del artículo 62.

3.a El Gobierno, previo informe de la. Delegación Nacional 
de Sindicatos, con audiencia del Consejo de Estado, y teniendo 
en cuenta las mutaciones habidas en la economía nacional, 
podrá elevar o reducir el tope de la renta señalada en el pá
rrafo segundo del artículo sexto, para que Jos inquilinos de 
viviendas ocupadas por primera vez, a partir de 1 de enero
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de 1947. puedan renunciar válidamente a los beneficios conce
didos por esta Ley.

4.a Mientras subsisten las actuales circunstancias de esca
sez de viviendas, y basta que el Gobierno disponga la vigencia 
plena del párrafo segundo del artículo 12, la' división que en 
el mismo se establece para la fijación de la merced del sub
arriendo parcial se hará tomando como dividendo el cuadruplo 
de ia renta.

5.a El Gobierno podrá disponer quede sin efecto la acción 
imougnatería regulada en el párrafo último del artículo 53 y la 
facultad prevista en el artículo 18 sobre subarriendos sin con
sentimiento del arrendador, cuando considere que las circuns
tancias así la aconsejan.

6.a Denffo de los cinco años siguientes a la entrada en vi
gor de la presente Ley podra el Gobierno discrecionalmente, y 
con extensión general o parcial, autorizar el aumento de la 
renta de las viviendas y ¡ocales de negocio a que se refiere el 
art culo 95 arrendados por primera vez antes del 1 de enero
de 1942, en virtud de Decreto aprobado en Consejo de Ministros,
previo informe efe la Delegación Nacional de Sindicatos y con 
audiencia del de Estado. /

La base para la deteiminación de los porcentajes de incre
mento estará constituida por la íenta que, conforme al con
trato y. en su caso, a fallo de revisión, correspondiere pagar
en 1 de enero de 1942

Los porcentajes de incremento se establecerán prudencial- 
mente por el Gobierno, teniendo en cuenta la situación eco
nómica de la nación y cuantos - factores y circunstancias la 
interpreten adecuadamente, y entre éstos, las variaciones expe
rimentadas en los índices del coste de la vida y de sueldos 
y jornales hasta la fecha de la entrada en vigor de la presente 
Ley Los referidos porcentajes podrán ser distintos atendido 
el destino del local arrendado y la fecha de su primera ocu
pación.

Cuando en virtud de lo dispuesto en el número tercero del 
¡artículo 98, y cuando por consentimiento del inquilino o arren
datario. la renta que satisfaga éste sea igual o superior a la 
renta base incrementada por la elevación autorizada por. el 
Gobierno, nó podrá hacerse efectiva dicha elevación. Si esta 
elevación constituyese cantidad menor, podrá aumentarse la 
renta por la diferencia. /

7.a Cuando merced a las elevaciones autorizadas por esta 
Ley para los contratos a que se refiere el artículo 95 considere 
e l ’ Gobierno que la renta constituye justa retribución de las 
prestaciones del arrendador, podrá decretar queden sin efecto 
para lo sucesivo las causas de aumento de renta señaladas en 
los números 1.°, 3.° y 4.° del artículo 98.

8.a Se autoriza al Gobierno para extender la derrama esta
blecida en el artículo 8.° del Decreto de 17 de octubre de 1940 
en la cuantía, forma y proporción que se estimen oportunas 
a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación 
y otros Organismos que puedan considerarse afectados.

9.a El Gobierno, a propuesta del Ministro de Justiciá, po
drá dictar por Decreto, además de aquellas disposiciones ex
presamente citadas en esta Ley, las que considere necesarias 
para la mejor ejecución de los preceptos de la misma.

DISPOSICIONES FINALES

I a Lo preceptos de esta Ley comenzarán a regir a los 
veinte días siguientes a aquel en que termine la inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del presente texto ar
ticulad! :

2. A partir del plazo indicado en la disposición anterior 
quedarán derogadas todas las disposiciones especiales dictadas 
e? materia de arrendamientos urbanos, con excepción de las 
aludidas anteriormente y de las siguientes* Ley de 23 de sep
tiembre de 1939 en los casos cuya ..plicación está establecida: 
Decretos de 3 de febrero, 13 de abril y 25 de mayo de 1945. 
relativos a viviendas económicas y protegidas, y Decreto de 21 
de márzo de 1952, sobre igual materia Ley de Ordenación 
d3 Solares, de 15 de mayo de 1945, y disposiciones complemen
tarias: Decreto de 3 de octubr de 1947. sobre aplicación y 
cumplimiento de la letra a) de la disposición transitoria vein- 
titré del texto articulado de la Ley de 3L de diciembre de 
1946; Decreto de 22 de septiembre y :rden de 23 de octubre 
de l Q4n y Decreto de 22 de abril de 1949. con normas singu
lares sobre arrendamientos de fincas urbanas sitas en la ciu
dad de Cádiz; Decreto de 11 de marzo de 1949. sobre «Papel 
de Fianzas»; Orden de 12 de diciembre de 1947 sobre destino 
y aplicación de las cantidades a que se refiere el articulo 96 
del texto articu’ado antes citado; Orden de 22 de febrero y 
Decreto de 26 de mayo de 1950, aclaratorios de ’ os artículos 
79 y 71, respectivamente, del mismo texto articulado; Ley de 
15 de julio de 1952 y disposiciones complementarias sobre prés
tamos a los inquilinos para la adnuisición de viviendas, y Ley 
de 16_de diciembre de 1954 sobre hipoteca mobiliaria y prenda 
sin desplazamiento de posesión.

Madrid. 13 de abril de 1956.—Aprobado por Su Excelencia.— 
Antonio Iturmendi.

DECRETO de 14 de abril de 1956 por el que se aprueba 
el R eglam ento orgán ico  del Cuerpo de Agentes Ju d i
ciales de la A dm in istración  de Justicia adaptado a la 
Ley de 15 de ju lio  de 1954.

La disposición  ad icional segunda de la  Ley de qu ince 
de ju lio  de m il n ovecientos c incu enta  y cuatro sobre, 
situaciones de los fu ncion arios de la  Adm inistración  Civil 
del Estado, en com endó a los d istintos M inisterios la m isión  
de adaptar los R eglam entos orgánicos de todos los Cuer
pos que de ellos dependen a las norm as de carácter gene
ral que en la c itad a  Ley se contienen .

En e jecu ción  de lo ordenado en aquella disposición , y 
cum plidos los tráihites en ella prescritos, se da nueva 
redacción  al R eglam ento orgán ico  del Cuerpo de Agentes 
Judiciales de la Adm inistración  de Justicia, recog ien do 
en él las d irectrices m arcadas por aquella Ley y las m od i
ficaciones de plantilla  acordadas por la de dieciséis de 
diciem bre de mil n ovecientos cin cu en ta  y cuatro  y De
creto -ley  de d iecioch o  de m arzo de mil novecientos c in 
cuenta y c in co

En su virtud, de acuerdo con  los in form es em itidos por 
la P residencia del G obierno y C oncejo de Estado, a pro
puesta del M inistro de Justicia  y previa deliberación  del 
C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

Articu lo prim ero.— Se aprueba el ad ju nto  R eglam en to 
orgán ico  del Cuerpo de Agentes Judiciales de la A dm i
nistración  de Justicia, para e jecu ción  de lo dispuesto en  
el titu lo qu into de la Ley de och o  de ju lio  de mil n o\ e- 
cientos cuaren ta  y siete sobre organización  del S ecretaria 
do y Personal Auxiliar y Subalterno de la A dm in istración  
de Justicia, adaptado a la Ley de qu ince de ju lio  de mil 

> novecientos c incu enta  y\cuatro, sobre situaciones de los 
fu ncion arios de la A dm inistración  Civil del Estado.

Artícu lo segundo.— Este R eglam ento em pezará a r^gir 
desde la fech a  de su publicación  en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Así lo dispongo por el presente» D ecreto, dado en  
M adrid a ca torce  de abril de mil n ovecientos c in cu en ta  
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO DE 
AGENTES JUDICIALES DE LA ADMINIS

TRACION DE JUSTICIA
TITULO PRIMERO

De los Agentes Judiciales

Artículo 1.® Los Agentes Judiciales son funcionarios públi
co que tienen a su éargo el desempeño oel cometido que a los 
Alguaciles confieren o pueden conferir las Leyes Orgánicas y 
procesales y el servicio subalterno de las Audiencias Territoria
les y Provinciales y de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción.

Este personal constituirá el Cuerpo de Agentes Judiciales, 
integrado por quienes a la publicación de este Decreto des
empeñen el cargo en propiedad y por los que ingresen en lo 
sucesiv' en la forma que en el mismo se establece

Art. 2.® Los Agentes Judiciales cumplirán las obligaciones 
que lao Leyes y Reglamentos les impongan, obedecerán las 
órdenes que reciban de los Presidentes de las Audiencias o Jue
ces de quienes dependan; guardarán y harán guardar sala y 
auxiliarán a los Secretarios y Oficiales habilitados en la prác
tica de las diligencias judiciales en que su intervención sea 
necesaria, conforme a las Leyes de procedimiei to. y no podrán 
excusarse de obedecerlos en todo cuanto afecte al servicio, 
sin perjuicio de acudir en queja al Presidente o Juez por, los 
agravios que reciban.

Art. 3.° Dentro del Juzgado, los Agentes vestirán siempre 
t. *.je negro y corbata del mismo color, llevando en el lado 
izquierdo del pecho y en lugar perfectamente ostensible la 
p* ' insignia de su cargo. De igual modo vestirán y osten
tarán la placa en todas aquellas diligencias en que personal
mente asista el Juez.

Los Agentes Judiciales tendrán la consideración de «Agentes 
d ' la Autoridad» cuando obran en actos de servicio

Art. 4.° La placa que como distintivo de su cargo han de 
usar los Agentes Judiciales será de fcim a circular, de seis 
centímetros de diámetro, de esmalte blanco, con borde dorado, 
y en el centro, el Aguila de San Juan, en negro, y la balanza



B. O. d e l E.— Núm. 1 1 2 _________ 21 abril 1956 2617
de la Justicia, sobre fondo dorado. Alrededor llevará la leyenda, en letras negras, «Administración de Justicia». «Agente Ju dicial», ajustándose la referida placa al modelo publicado en el artículo primero de la Orden de 26 de abril 1944. Queda terminantemente prohibido el uso de la placa fuera de actos de servicio.Alt 5.° Los Agentes Judiciales tendrán derecho al correspondiente carnet de identidad que se les expedirá por el Ministerio de Justicia conforme al modelo oficial que por el mis- nu se establezca.El referido carnet, en el que se consignará el cargo que el funcionario desempeña, será personal e intransferible y servirá en todo momento de documento de identidad y para cuantas circunstancias requieran análoga documentación.Art. 6.° El personal del Cuerpo de Agentes Judiciales percibirá la retribución que con arreglo a su clase tuviesen asignadas en las disposiciones vigentes.

TITULO II  
Categorías y plantillas

Art. 7.° El Cuerpo de Agentes Judiciales estará integrado por las siguientes categorías:
Primera.—Agentes Judiciales Mayores.Segunda.—Agentes Judiciales primeros.Tercera.—Agentes Judiciales segundos.Cuarta.—Agentes Judiciales „erceros.
Dentro de cada categoría los Agentes Judiciales se organizarán en dos escalas: una formada por antigüedad rigurosa de servicios en la categoría, y otra, por antigüedad de servicios en el Cuerpo.Todas las categorías serán personales, con efectos meramente  económicos, sin que la ¡ romoción á  cualquiera de ellas implique necesariamente cambio de destino para el promovido.Art. 8.° El ascenso de una a otra categoría en el Cuerpo de Agentes Judiciales tendrá lugar siempre por rigurosa antigüedad. siendo promovido el funcionario que ocupare el número uno de la escala inmediata ’nferior.A tal efecto existirá un turno de antigüedad de servicios ei la categoría y otro de antigüedad de servicios en el Cuerpo, para proveer alternativamente las vacantes que se produzcan.Art. 9.° La plantilla del Cuerpo de Agentes Judiciales la constituirán los siguientes funcionarios:
34 Agentes Judiciales mayores/147 Agentes Judiciales primeros.177 Agentes Judiciales segundos.385 Agentes Judiciales terceros, distribuidos en la siguiente forma:

Cincuenta y siete en las Audiencias Territoriales, a razón de doce en la de Madrid, nueve en la de Barcelona, cinco en la de Sevilla, cuatro en la de Valencia y La Coruña, tres en las de Granada, Oviedo y Zaragoza y dor en las de Albacete, Burgos. Cáceres, Las Palmas, Pamplona, Palma y ValladolidSetenta Agentes en las Audiencias Provinciales, a razón de dos en cada una de ellas, y
Seiscientos dieciséis Agentes en los Juzgados de Primera Ii-sUncia e Instrucción, a razón de uno en cada Juzgado, excepto en los de Madrid y Barcelona, que tendrán dos Agentes.Art. 10. La categoría y mayor antigüedad en ella determinarán la jerarquía entre los Agentes Judiciales que presten servicio en la misma Audiencia o Juzgado. No obstante, e) Presidente o Juez podrá por sí o a propuesta del Secretario d 3l nar el Agente que haya de actuar como superior de los demás, para el buen orden y régimen interior de la Audiencia o Juzgado.

TITULO m  
Incapacidades e incompatibilidades

Art. 11. No podrán ejercer el cargo de Agentes Judiciales:
a) Los que carezcan de la necesaria aptitud física o intelectual.b) Los que hubieran sufrido condena por razón de delito, cualquiera que sea. con excepción de los culposos.c' Los procesados por cualquier delito, con excepción de los culposos, hasta que recaiga sentencia absolutoria o auto de sobreseimiento libre, o si fuera provisional, obtengan de la Sala de obierno del Tribunal Supremo declaración especial de aptitud para ingresar en el Cuerpo o continuar en el ejercicio de la /unción.di Los quebrados no rehabilitados.e) Los concursados no declarados inculpables.f) Los deudores a fondos públicos como segundos contribuyentes. '  , Agi Los que por su conducta viciosa o su comportamiento poco honroso hayan desmerecido en el concepto publico.Los que se encuentren en algunos de los supuestos anteriores no podrán ser nombrados Agentes y si estuvieren ejerciendo el cargo se broeederá a  su separación conforme a lo establecido en el artículo 58. f

Art. 12. El cargo de Agente Judicial es incompatible conel desempeño de cualquier otra función pública que impida al Agente el exacto cumplimiento de los deberes de su cargo.El Ministerio de Justicia, a. instancia del interesado, informada por el Presidente de la Audiencia o el Juez de quien dependa podrán acordar la compatibilidad del cargo de Agente Judicial con otro que por su naturaleza permita el ejercicio del mismo sin quebranto de sus propias funciones.
TITULO IV 

Ingreso, nombramiento y posesión
Art. 13. El ingreso en el Cuerpo de Agentes Judiciales se verificará por la última de sus categorías y mediante oposición, que se convocará por el Ministerio de Justicia cuando las necesidades del servicio lo requieran, y con sujeción a las normas contenidas en este Decreto.En la convocatoria, que se hará púública en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se anunciarán las plazas que se juzguen necesarias para cubrir las vacantes existentes y un número prudencial de aspirantes para su posterior colocación conforme aquéllas se vayan produciendo.Art. 14. Las oposiciones a que se refiere el articulo anterior se celebrarán en Madrid.El Tribunal que ha de juzgarlas estará constituido por un Magistrado de la Audiencia Territorial, que actuará de Presidente, y como Vocales, el Letrado Jefe de la Sección correspondiente del Ministerio de Justicia y un funcionario del Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de Justicia, que actuará además de Secretario del Tribunal, todos ellos con voz y voto.Para tomar parte en dichas oposiciones se requiere ser español, varón, mayor de veintiún años sin exceder de cuarenta y cinco el día que termine el plazo para la presentación de^ instancias, carecer de antecedentes penales, observar buena conducta y no hallarse comprendido en ninguna de las causas de incapacidad señaladas en el artículo 11 de este ReglamentoTambién podrán toníar parte en dichas oposiciones los que rebasando la edad mencionad^ se hallen desempeñando el cargo de Agente Judicial con carácter interino con un tiempo mínimo de un año de servicios,- y uniendo a los documentos exigidos con carácter general informe emitido por la^Autoridad judicial de que dependan referente a su comportamiento y aptitud para el cargo El límite máximo de la edad para los comprendidos en este caso será el de cincuenta y nueve años.Los ejercicios de las oposiciones serán dos: uno práctico y 

otro oral.El práctico consistirá en un ejercicio de escritura al dictado, en la aplicación de las cuatro reglas aritméticas y en la redacción de una diligencia judicial en que interviene el Agente, sacada a la suerte entre las comprendidas en la primera parta del programa, que se hará público por lo menos con dos meses de antelación al comienzo ,de las oposiciones.El ejercicio oral consistirá en contestar, en el plazo máximo de diez minutos, un tema sacado a la suerte de los que com- pongar la segunda parte del mismo programa.Art, 15. Los que figuran en la propuesta del Tribunal, un* ve aprobada por el Ministerio, serán nombrados por su orden para cubrir las vacantes existentes en la última categoría del Cuerpo, y el resto quedarán de aspirantes para su colocación sucesiva según se vayan produciendo las vacantes.Art. 16. Los nombramientos de los Agentes se. harán por Cjden ministerial. La antigüedad en 1 primer destino se computará desde la fecha de su nombramiento, siempre que se hubiese tomado posesión dentro del término legal En el caso de haberse utilizado prórroga del plazo posesorio, los servicios se contarán desde el día en que la poser'ón efectiva tenga lugar.Art 17. Los Agentes' Judiciales deberán posesionarse de sus cargos dentro de los treinta días siguientes a la publicación de su nombramiento en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y d cuarenta y cinco los electos para las Islas Canarias o qu estando viviendo en ellas sean destinados a la Península 
o BalearesArt. 18. Por el Ministerio de Justicia se podrá conceder, a instancia de los interesados, prórroga deL plazo posesorio únicamente por razón de enfermedad y por un período de quince díf , debiendo remitir la solicitud por conducto y con informo de la Autoridad judicial superior le  su residencia y acompañada del correspondiente certificado facultativo expedido por el Médico forense, en el que se acredite la enfermedad y que esta impide el desplazamiento del funcionario. La referida prórroga se concederá con derecho al percibo del sueldo entero, salvo que se trate de funcionarios de nuevo ingreso.Art. 19 La cualidad de Agente Judicial se ostentará desde la toma de posesión en el primer destino que se hará constar é el libro de personal del Juzgado, y se dará cuenta de ella al Ministerio de Justicia, para constancia en el expediente per- r mal del interesado.Art. 20. Los Agentes Judiciales que dejaren transcurrir el 
Díaz.' posesorio o, en su caso, la prórroga del mismo que se les hubiere concedido sin posesionarse de su primer destino, se * tenderá oue renuncian definitivamente al empleo y a formar parte del Cuerpo de Agentes Judiciales de la Administración de Justicia, acordándose así por Orden ministerial.
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TITULO V
/

Provisión de vacantes

Art. 21. Todas las vacantes que se produzcan de Agentes 
Judiciales se proveerán en concursos de traslados, que se anun
ciarán periódicamente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a los que podrán concurrir los funcionarios en servicio 
activo, cualquiera que fuese su categoría.

Las plazas que quedaren desiertas serán cubiertas por aspi
rantes en expectación de destino.

Art. 22. Para tomar parte en los concursos, los interesados 
elevarár al Ministerio de Justicia, por conducto y con informe 
de sus superiores jerárquicos1, la correspondiente instancia en 
en término de quince días, a contar del anuncio del concurso 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expresando en ella 
las plazas que soliciten y numerándolas correlativamente por' 
el orden de preferencia que establezcan.

Los funcionarios con destino en las Islas Canarias podrán 
formular su petición por telégrafo, sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondiente instancia al Ministerio de Justicia.

Art. 23. Terminado el plazo del concurso se harán los nom
bramientos por el Ministerio de Justicia, tomando como nor
ma general de preferencia para su resolución la mayor cate
goría, y dentro de ella, la mayor antigüedad, salvo que las 
conveniencias del servicio, a juicio del Ministerio, aconsejen 
prescindir de aquella norma.

Los funcionarios que tomaren parte en el concurso no po
drán concursar nuevas vacantes hasta transcurrir un año, 
computado desde l'a fecha en que tomaren posesión de su » 
cargo,

\

TITULO VI 

Residencia, permisos y licencias ^

Art. 24. Los Agentes Judiciales residirán en el lugar de 
su destino, np pudiendo ausentarse de él sino en virtud de 
licencia, permiso u otro motivo legal

La ausencia no justificada por alguna de las causas expre
sadas será objeto de corrección disciplinaría, que impondrá el 
Presidente de la Audiencia o el Juez respectivo, anotándose en 
el expediente personal del funcionario y comunicándose al Mi
nisterio de Justicia.

Art. 25. Las licencias podrán ser de dos clases: para asun
tos propios y por razón de enfermedad, percibiéndose en imas 
y otras el sueldo entero.

Art: 26. Las licencias poi; asuntos propios serán: una de 
treinta días o dos de quince en cada año natural, y podrán 
concederse por el Ministerio de Justicia previo informe favo
rable del superior jerárquico, que hará constar en él que el 
servicio queda debidamente atendido.

Las licencias por asuntos propios serán incompatibles con 
el permiso de verano, de treinta días de duración, que podrán 
conceder los Presidentes de las Audiencias Territoriales, pre
vio el indicado informe.

Art. 27. Los Agentes Judiciales podrán disfrutar por asun
tos propios, sin carácter de licencia, permisos por tres días, 
los que no podrán exceder de seis de esta clase en el año nar 
tural ni de dos en cada mes. Estos permisos serán con sueldo 
entero, y podrán concederse por las Autoridades judiciales a 
cuyas órdenes estén los Agentes, previa la comprobación de 
la necesidad de su uso.

Art. 28. El Agente que no pueda acudir a su destino por 
encontrarse enfermo se dará de baja para el servicio, comu
nicándolo a su superiór inmediato dentro del prjmer día. La 
baja por enfermo no autoriza para ausentarse de la localidad 
sin previo permiso.

Sí la falta de asistencia pasare de diez días, el funciona
rio deberá solicitar licencia por enfermo, elevando instancia 
al Ministerio de Justicia por conduoto y con informe del su
perior jerárquico y acompañada de certificación facultativa.

Art 29. Las licencias por razón de enfermedad se con
cederán por el Ministerio de Justicia, y serán, dentro de cada 
año natural, una de treinta días o dos de quince, prorroga- 
bles por un tiempo igual, con derecho al percibo del sueldo 
entero.

Si, no obstante dichas prórrogas, la enfermedad persistiera, 
el interesado elevará instancia al citado departamento mani
festando la imposibilidad de reintegrarse al servicio, y dicho 
Centro, previos los asesoramientos que estime oportunos, re
solverá lo procedente en cada caso, pudiendo conceder tres 
prórrogas bimestrales con sueldo entero, transcurridas las cua
les se declarará al interesado en situación de excedencia vo
luntaria si lo solicitare, o se instruirá el oportuno expediente 
de separación por imposibilidad fisica.

Por excepción, en los casos 'de segunda enfermedad cuan- 
, do durante el año natural no se hubieren utilizado las prórro

gas autorizadas., podrá concederse nueva licencia que no ex
ceda de lo que resta para completar ei que, como máximo, 
se estableoe en el párrafo anterior.

Art. 30. El Agente que solicite o disfrute licencia de enfer
medad o prórroga de la misma alegando causa falsa o nc se 
reintegrare cuando se hallare restablecido, será corregido dis
ciplinariamente.

A rt 31, Las licencias para asuntos propios deberán em

pezar a disfrutarse dentro de los quince días siguientes a su 
concesión, caducando una vez transcurrido dieho plazo.

Si se justifica' no haber podido hacer uso de ella por exi
gencias del servicio, podrá ser rehabilitada.

Los permisos de tres días para asuntos propios deberán ser 
utilizados dentro de los tres días siguientes a su concesión.

Las licencias por enfermo empezarán a contarse desde la 
fecha en que fuere notificada al funcionario su concesión, y 
cuando éste estuviera dado de baja para el servicio, se retro
traerá al sexto día de aquella situación. En el caso de prórroga, 
ésta comenzará a partir del día que terminó la licencia ante
rior.

Art. 32. El Ministerio de Justicia podrá declarar caducadas, 
por conveniencias del servicio, las licencias y permisos por 
asuntos propios o suprimir su concésión, ya de un modo gene
ral o con relación a determinado territorio o Juzgado

Art 33. Los Agentes Judiciales que no se incorporen a su 
destino al transcurrir el plazo de licencia o permiso concedido 
serán corregidos disciplinariamente.

TITULO VII 

Situaciones administrativa y jubilación

Art. 34. Los Agentes Judiciales hasta que causen baja defi
nitiva en el Cuerpo, se hallarán en éste en alguna de las situa
ciones siguientes:

a) Servicio activo.
b) Supernumerario.
c ) Excedente.
Se hallarán en servicio activo:
Primero.—Cuando sirvan en Audiencia c  Juzgados, aunque 

autorizados en forma reglamentaria por el Ministerio de Jus
ticia desempeñen además destino en Organismo del Movimiento 
o Autónomos, siempre que éstos fueren compatibles conforme 
a Ib establecido en el artículo séptimo de la Lev orgánica 
de 17 de julio de 1947.

Segundo.—Cuando con autorización del Ministro de Justicia 
sirvan excepcionalmente y con caiácter eventual en concep
to de agregados en otro Departamento. Esta situación no 
podrá ser autorizada más que para ei número de funcionarios 
que previamente se haya fijado por Orden ministerial

A estas situaciones de servicio activo será inherente la ple
nitud de dereéhos que a los Agentes Judiciales corresponde con 
arreglo a las Leyes.

Art. 35. Los Agentes Judiciales pasarán a la situación de 
supernumerarios en los siguientes casos:

Primero.—Cuando, previa autorización del Ministro de Jus
ticia, sirvan cargos no incluidos en la plantilla orgánica del 
Cuerpo en Organismos del Movimiento o autónomos de la Ad
ministración del Estado, percibiendo el sueldo por el presu
puesto de los mismos.
*  La autorización ministerial será también precisa cuando el 
Agente Judicial pretenda pasar a distinto Organismo autonó- 
mo, y en todo caso podrá ser revocada discrecionalmente.

Segundo.—Cuando presten servicio en la Administración de 
los territorios españoles del Golfo de Guinea, posesiones espa
ñolas de Africa y Alta Comisaria de España en Marruecos

Tercero.—Cuando pasen a prestar servicios públicos para los 
que hayan sido nombrados o designados precisamente por su 
cualidad de funcionarios públicos.

Art. 36. Los Agentes Judiciales declarados supernumera
rios .quedarán privados, desde la fecha de tal declaración, de 
percibir el sueldo y cualquiera otra clase de remuneración 
propias de su categoría y Cuerpp, produciendo vacante, que 
deberá ser cubierta en forma reglamentaría y reputándose a 
los demás efectos como en servicio activo.

El tiempo que permanezcan en esta situación será de abono 
a efectos pasivos en la forma y previo ingreso de las cuotas a 
que se refiere el articulo 12 de la Ley de 15 de julio de 1954.

Art. 37. El reingreso de los funcionarios que se encuentren 
en esta situación se regulará por las siguientes formas:

a) El supernumerario que cese con carácter forzoso en el 
c> go que venga sirviendo en Organismo Autónomo o del Mo- 
vimientu, por supresión de aquél o del propio Organismo, rein
gresará al servicio activo en el Cuerpo de Agentes Judiciales 
d*- la Administración de Justicia cop efectividad del día si
guiente al del cese, cubriendo vacante de su categoría, si la 
hubiere, y de no existir percibirá los haberes correspondientes 
a una de categoría o clase inferior, ocupando la primera de 
s categoría que se produzca. De no poder llevarse a efecto 
el reingreso por falta de plazas disponibles será declarado auto
máticamente excedente forzoso.

b) Cuando el cese sea motivado por altas imputables al 
supernumerario, su reingreso se regirá por las normas anterio- 
r , pero, en todo caso, se le iñstruirá expediente disciplinario 
para esclarecer su conducta, en el que deberá ser oído el inte
resado, resolviéndose por Orden ministerial.

c) El cese voluntario en el Organismo Autónomo o del Mo
v í  nto, sin previo reingreso • al servicio activo o pase a la 
situación de excedencia en cualquiera de sus modalidades de 
especial, forzosa o voluntaria, del apartado primero del artícu
lo cuarenta y seis a otro organismo Autónomo o del Movi
miento sin la autorización ministerial motivará la declaración 
de excedencia voluntaria del apartado segundo del mismo a »
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tículo  y el reingreso al servicio activo se acomodará a lo esta
blecido para ésta.

Art. 38. ' Los Agentes Judiciales que cesen temporalmente» 
ei el ejercicio de su cargo y no tengan derecho a situación 
diferente con arreglo a los preceptos de este Reglamento pasa
rán a la de excedencia, que, por razón de la causa en que se 
funde, podrá ser especial, forzosa o voluntaria.

a) Se concederá la excedencia especial a los Agentes Judi
ciales que desempeñen cargos: -

' Primero.— De libre nombramiento del Jefe del Estado.
. Segundo.— De confianza del Jobierno con nombramiento por 

Decreto acordado en Consejo de Ministros.
Tercero.—-Del Movimiento, con nombramiento por Decreto 

del Jefe nacional, a propuesta del Ministro Secretario general 
del Movimiento.

Se concederá también la excedencia especial a los que pres
té i el servicio militar durante el período obligatorio de per
manencia en filas, si esta permanencia no füere compatible 
con . 1 cargo de Agente Judicial.

No podrá concederse la excedencia especial a los Agentes 
Judie:a es que hayan sido designados para el ejercicio de otfros 
cargos de carácter* permanente.

Art. 39. Los excedentes especiales por cumplimiento del 
servicio- militar obligatorio gozarán de ,1a reserva del destino 
que desempeñaren al incorporarse al Ejército, y continuarán 
áscendiéndo en el escalafón como si se encontraran en ser
vicio. pero sin derecho a la percepción de haberes, siéndoles 
dé abono el tiempo que permanezcan en filas. Si el ingreso en 
el Cuerpo se produjere durante el cumplimiento del 'servicio 
m ilitar obligatorio, se considerarán posesionados de su empleo 
a efecto legal, previa exhibición del documento que justifique . 
aquella circunstancia, consignándose en la propia diligencia 
de posesión la aplicación de lps beneficios señalados - anterior
mente ' ,

Art. 40. Los demás excedentes especiales, mientras des- 
emneñen el cargo conferido, seguirán ascendiendo en el Esca
lafón, y les será de abono a todos los efectos, incluso pasivos, ’ 
el^Tiémpo que permanezcan en dicha situación. Podrán perci
bir el sueldo de su categoría si renuncian al .del expresado 
cargo, y tendí án derecho a reserva de cargo que sirvan al ser 
declarados en excedencia especial. Para la determinación del 
regulador de su haber pasivo se tomará' como sueldo el corres- 

, pondiente a sú categoría en el Cuerpo de Agentes Judiciales, 
si no les correspondiere otro mayor, pero, en todo caso, con
forme a lo establecido en el Estatuto de Clases Pasivas y dis
posiciones complementarias.

Art. 41. Cuando los. excedentes especiales cesen en el car
gó de confianza o en la prestación del servicio militar, deberán 
Incorporarse a su destino de origen en el plazo dfe treinta 
dias. como máxim'q, a contar desde el cese en el cargo o desde 
la fecha de licénciamiento, respectivamente..  ̂ .

Si dejaren transcurrir este plazo pasarán automáticamente 
a la situación de excedencia voluntaria prevista. . *

Art. 42 ! La excedencia forzosa se producirá:
Primero.—̂ Por reforma de plantilla o supresión deí cargo 

que el Agente Judicial tenga asignado y que signifique-su 
baja obligada en el servicio activo.
• Segundo.—-Por imposibilidad de obtener el reingreso al v ser
vicio activo, cuando con carácter forzoso cese en la situación 
de supernumerario.
-  Art. 43. Los excedentes forzosos continuarán ascendiendo 

en el Escalafón con derecho a percibir los doé tercios del suel
do y. en su caso, de las remuneraciones inherentes a su cate- 
gójía. siéndoles de abono a efectos pasivos el tiempo que per
manezcan en esta situación Dichos devengos les serán satis
fechos con cargo al presupuesto por el que. percibían sus ha
beres. cuando procedande lá situación de supernumerarios, 
si .el citado presupuesto continúa formándose.

Art. 44. El* Ministerio de Justicia ,podrá disponer, cuando 
las necesidades del .servicio lo exijan, que los excedentes forzo-, 
sós se incorporen obijgadatoriamente a servir plazas din menor 
categoría, siempre que el importe del sueldo y remuneraciones 
correspondientes a la que se les asigne-sea superior al. total 
dé sus haberes de excedencia forzosa. Los servicios prestados 
en estas condiciones se estimará que. lo han sido en lá cate
goría personal de los interesados

Art. 45. El reingreso de los excedentes forzosos se hará 
por orden del mayor tiempo en esta situación, sin necesidad de 
que lo solicite él funcionario y en vácante de su categoría.
Si no la hubiera, y el interesado pretende el reingreso, podrá 
adjuoicársele plaza de categoría inferior que no corresponda, 
al mismo turno, y salvo lo dispuesto en e) párrafo anterior.

Art., 46.- Procederá declarar la excedencia voluntaria en 
lós casos siguientes: ■

Primero. Cuando la. soiieite el Agente Judicial que perte
nezca a otro u otros Cuerpos del Estado ó de la Administrar' 
ción local y esté en> alguno de éstos en cualquqiera de. las si-' 
tuaciones de servicio activo supernumerario o excedencia en 
sus modalidades especial o forzosa. , —

• Segundo A petición del -in teresado'que por conveniencia
V... ... ' ’ ' . ■ " ' ' '

o necesidad particular pretenda cesar en el servicio y no se 
encuentre ^en alguno de los casos anteriores. En este caso la 
concesión quedará subordinada a la buena marcha del ser
vicio.

Art. 47. Los Agentes Judiciales en situación de excedencia 
voluntaria figurarán en el Escalafón de origen, sin consumir 
plazas en plantillas, en el mismo puesto que ocupaban al pa
sar a tal situación no percibiendo sueldo ni otra clase de ha
beres, ni se les computará el tiempo que permanezcan en di
cha situación. '

Art. 48. Los excedentes voluntarios del grupo primero del 
artículo 46 permanecerán en tal situación mientras subsistan 
las circunstancias que la motivaron, y al cesar en el Cuerpo 4 
en que estuviesen sirviendo en activo podrán pedir el reingre- - 
so dentro del plazo de'd iez días acompañando certificación -de 
la Jefatura de Personal del Cuerpo de su procedencia, acre
ditativa de los servicios prestados hasta su cese y de* la con
ducta observada, y les será concedido únicamente con ocasión 
de vacante. Si dve dicho certificado resultare haber sido san- 

• clonado, el reingreso del excedente quedará subordinado a la 
instrucción del expediente a que se refiere el artículo '37. Si 
no presentaren la solicitud de reingreso en el término expre
sado, se les considerará incluidos en el grupo segundo, con 
efectos desde la fecha de cese -en el Cuerpo en que estaban 
en activo. / ’ v

La excedencia voluntaria a que se refiere el apartado se-* 
gundo se concederá por tiempo mínimo de un año, y transcu
rrido éste, podrá el interesado solicitar su reingreso acompa
ñando a su petición certificado de antecedentes penales y. de
claración jurada de si se encuentra o no .procesado, asi como 
de las sanciones en que pudiera haber incurrido en el servi
cio de otro Cuerpo.

Presentada la solicitud de reingreso en el Registro Gene
ral del Ministerio, el interesado podrá tomar parta en los con

cursos que se anuncien con ppsterioridad, adjudicándole la pla
za que le corresponda, siempre que exista vacante económica 
de su categoría producida después de su solicitud de reingreso.

De no obtener plaza en tres concursos sucesivos, la vacan
te económica que durante ese plazo se haya producido y que 
estuviera reservada para el excedente será cubierta en forma 
íeglamentaria. . . ,.

Art. 49. No podrán concederse las situaciones de supernu
merario ni de excedencia en su carácter de voluntaria mien
tras aue el funcionario a que afecten esté sometido a expe- . 
diente o no haya cumplido por completo la sanción que con an
terioridad le hubiese sido impuesta. No obstante, cuando el 
correctivo requiera un p 'azo * largo para su cumplimiento, po- 
dfán otorgársele las situaciones citadas, con la condición ex
presa de que deberá ser cumplido aquél,o la parte del mismo 
pendiente al reingreso del funcionario.'

Art. 50. La declaración de excedencia forzosa no impedirá 
la incoación de excediente disciplinario ai Agente Judicial qüé* 
pasase a tal situación, y si ia naturaleza del correctivo que en 
definitiva púdica imponérsele no resultase de posible cum
plimiento mientras permanece en la misma, se hará efectivo 
a su reingreso. *

Art. 5L Si se produjese concurrencia de peticiones rj® rein-. 
greso, la preferencia para concederlo será la siguiente;

. Primero. Excedentes forzosos.
Segundo. Supernumerarios. /  f •
Tercero. Excedentes voluntarios. \
Para adjudicar vacante a los excedentes voluntarios tendrá 

que haber transcurrido un mes desde la fecha de presentación , 
Üe la instancia en el Registro General del Ministerio.*

Al reingreso -en el servicio activo de los Agentes Judiciales 
procedentes de las situaciones de excedencia voluntaria, pre
vistas en los apartados primero y segundo del artículo 46.‘ !
serán colocados en el Escalafón del Cuerpo, en la categoría 
que tenían,al ser declarados excedentes con sujeción al tiempo 
de servicios en ella.

Art. 52. Los Agentes Judiciales tendrá derecho á la per
cepción'de haberes pasivos en la forma y cuantía que con ca
rácter general establece'para los demás funcionarios públicos 
el Estatuto de Clases Pasivas de 22- de octubre de 1926, Regla
mento paro su aplicación, .y demás disposiciones complerneñ- 
tarias pudiendo acogerse al régimen de derechos pasivos má
ximos que el citádo Estatuto establece en la forma y coridicio- 
nés que en el mismo y en sus disposiciones complementarias 
se fijan.

La jubilación forzosa de los Agentes Judiciales será a loa 
setenta años. ' v

T ITU LO   V I I I

Correcciones disciplinarias

Art. 53. Sin perjuicio de lo establecido en las Leyes d e . . 
Enjuiciamiénto^Civil y Criminal,* los Agentes Judiciales podrán 
sér^corregidos disciplinariamente:

Primero. Cuando faltaren de palabra, por escrito o ' por 
obra a sus superiores en el orden jerárquico.
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Segundo. t Cuando faltaren gravemente a las consideracio
nes debidas a sus iguales.

Tercero. Cuando fueren negligentes en el cumplimiento de 
sus deberes.

Cuarto. Cuando por la írrgularidad de su conducta moral 
o por vicios que les hicieren desmerecer en el concepto públi
co comprometieren el decoro de su ministerio.

Quinto. Cuando por gastos superiores á su fortuna con
trajesen deudas que dieren lugar a que se entable contra ellos 
demandas ejecutivas.

Sexto. Cuando no guarden la debida , consideración a los 
que acudan a ellos en asuntos relativos a funciones de su 
cargo o no se mostrasen imparciales en el desempeño d e ' las 
mismas.

Séptimo Cuando ocultaren causa de incompatibilidad en 
el percibo de sueldos sin solicitar la situación administrativa 
a que tengan derecho conforme a este Reglamento.

Octavo. Cuando no se posesionaren dentro del plazo re
glamentario en los cambios de destino o no se incorporaren a¡ 
éste al finalizar el disfrute de licencia o se ausentaren de la 
localidad sin la debida autorización.

Art. 54. Las correcciones que pueden imponerse a los Agen
tes Judiciales son;

Advertencia
Apercibimiento.
Multa hasta cien pesetas.
Reprensión a puerta cerrada.
Suspensión de empleo y privacióh de emolumentos por tiem

po que no exceda de seis meses ni baje de tres. ,
Las correcciones de advertencia, apercibimiento, multa y 

reprensión se podrán imponer de plano por el Juez o Presi-' 
dente del Tribunal en que ejerciera su cargo el corregido.

La suspensión de empleo y privación de emolumentos se 
impondrá por las mismas Autoridades, previa instrucción de 
expediente gubernativo, en el que será oído el interesado y 
emitirá informe el Ministerio Fiscal

Art. 55. Contra la resolución que imponga las correcciones 
de multa, reprensión o suspensión podrán los interesados in
terponer recurso de . audiencia en el plazo de diez días ante la 
Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial respectiva.

Una vez que sea firme la resolución, se' remitirá testimonio 
de ello al Ministerio de Justicia para constancia en él expe
diente personal del corregido.

Art. 56. Si el retraso o la ausencia a que se refiere el nú
mero 8 del artículo 53 fuera superior a diez días, los Agentes 
Judiciales incurrirán en la falta muy grave de abandona de ser
vicio y se les tendrá por renunciantes a sus cargos sin necesidad 
dé expediente.

Los que se encuentran en este caso sólo podrán ser rehabi
litados por causas justificadas y comprobadas mediante expe
diente que se iniciará a instancia del interesado, dirigida a la 
Autoridad judicial superior de su residencia; se admitirán las 
pniébas que el solicitante exponga eh justificación de la im
posibilidad para la incorporación a su cargo dentro del térmi
no legal, y con áudiencia del Fiscal e informe de la Sala de 

/ Gobierno de la Audiencia Territorial respectiva se elevará al 
Ministerio de Justicia para la resolución que proceda

La rehabilitación, en su caso, será hecha mediante orden 
ministerial. /

TITULO IX  

Suspensión, separación y traslado forzoso
i /

Art. 57. Los Agentes Judiciales serán suspendidos en sus 
funciones: ^

Primero. Cuando la suspensión se les impusiere como san
ción penal o a consecuencia de ella

Segundó Cuando fuere impuesta por vía de corrección dis
ciplinaria.

Tercero. Cuando fueren procesados criminalmente por de
litos cometidos en el ejercicio dé su función.

.Cuarto. Cuando por cualquier otro delito, a excepción de 
lo? culposos, se hubiere dictado contra ellos auto de prisión o 

’ fianza equivalente. ,
¡ Quinto. Cuando se promoviere expediente para su separa

ción. r
En los casos primero y segundo la suspensión durará el 

tiémpo qúe se haya fijado al acordarla; en los casos tercero y 
cuarto cesará si en la causa recayese sentencia absolutoria o 
auto de sobreseimiento libre o provisional en cuanto estas re
soluciones sean firmes, y en el quinto, cuando el expediente se 
resuelva declarando no haber lugar a la . separación.

En los tres últimos casos el Juzgado que conociese el ex
pediente fijará al suspenso una parte de su- sueldo, que no 
podrá excéder del cincuenta por ciento líquido de éste. ;

Art. 5p. Los Agentes Judiciales podrán ser separados del 
servicios

/  1 ■ . ■

Primero. Por sentencia firme en que se decrete su destitu
ción o separación.

Segundo Cuando por su conducta viciosa o su comporta
miento poco honroso no sean dignos de ejercer el cargo.

Tercero. Cuando fueren reincidentes en las causas de co
rrección previstas en los apartados séptimo v octavo del ar
tículo 53.

En los dos últimos casos la separación sólo podra ser acor
dada por el Ministerio de Justicia, previa instrucción de ex- 
pediante, en el que será oído el interesado v el Ministerio fis
cal, informado por la Sala de Gobierno de la Audiencia Terri
torial respectiva.

Podrán promover este expediente el Ministerio de Justicia, 
el Presidente del Tribunal Supre^no, los Presidentes de las Au
diencias Territoriales y Provinciales y el Juez de quien depen
da el Agente, y será instruido por la Autoridad a cuyas órde
nes preste.servicio.

Art. 59. Los Agentes Judiciales podrán ser trasladados for
zosos cuando por consecuencia de expediente disciplinario ins
truido en la forma que previene el artículo 54 lo acuerde así 
el Ministerio de Justicia, previo informe del Instructor del 
expediente,

TITULO X  

E s c a l a f ó n

Art. 60. El Ministerio de Justicia formará el Escalafón del 
Cuerpo de Agentes Judiciales con separación de las cuatro cate
gorías que lo integran y constituido por todos los funcionarios 
del mismo, con la debida separación entre los qué se encuentren 
en activo o en situación de excedencia voluntaria o forzosa.

En cada categoría se incluirán los Agentes Judiciales que la 
constituyan, por orden riguroso de antigüedad de servicios efec
tivos en la misma.

Art. 61. En el Escalafón sé consignarán los siguientes datos i
Primero.—Número de orden en el Cuerpo.
Segundo.—Número de orden en la categoría.
Tercero.—Nombre y apellidos del funcionario.
Cuarto.—Fecha de nacimiento.
Quinto.—Destino actual.
Spxto.—1Tiempo de servicios efectivos prestados en la cate

goría y en el Cuerpo, expresados en años, mess y días.
Séptimo.—Observaciones. ' ' ,
Art 62. El Escalafón se publicará anualmente en el BOLE

TIN OFICIAL,DEL ESTADO; en el plazo de ios treinta días 
siguientes podpán los interesados solicitar directámente del Mi
nisterio de Justicia las-rectificaciones de los errores qup pudie
ran aparecer en el mismo. El Ministerio resolverá las reclama
ciones formuladas, declarando haber lugar o no a las rectifica
ciones, y si éstas fueran en número consi derabler será publicado 
nuevamente el Escalafón íntegio rectificado.

i

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

, Primera. Los Agentes Judiciales a quienes por aplicación de 
las modificaciones que se introducen en su Reglamento Orgánico 
corresponda variar do situación . administrativa, para acomo
darla en su denominación o en sus efectos a las que en él se 
definen, lo solicitarán del Ministerio de Justicia en el plazo 
máximo de dos meses, con la justificación procedente en cada 
caso y a partir de Ja fechá de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAÍDO del presente Decreto. Si los interesados no 
formulan la expresada solicitud, el Ministerio de Justicia hará 
de oficio la oportuna declaración, que será la de excedencia 
voluntaria del apartado segundo del artículo 46 del Reglamentó, 
si de los antecedentes que obren no resultase distinta situación 
a favor del funcionario.

Los efectos de la resolución que se adopten se computarán 
desde que finalice el plazo de dos meses, sin que sea admisible 
en este caso recurso alguno,

Segunda. Serán respetados los derechos adquiridos por los 
Agentes Judiciales al amparo de su Reglamento Orgánico, inhe
rente a la situación en que se encontraban a la entrada en 
vigor de la Ley d? 15 de julio de 1954v

Igualmente continuarán figurando en lá situación de activos 
los Agentes Judiciales que a la entrada en vigor de la referida 
Ley se hallaren destinados en las Administraciones Central y 
Territoriales de la Alta Comisaría de España en Marruecos, 
Africa Occidental Española y Territorios españoles del Golfo >de, 
Guinea. '

DISPOSICION FINAL

Quedan derogados el Decreto de 1 de mayo de ,1952 y cuantas 
disposiciones traten de la materia que es objeto de regulación , 
en el presente, facultándose al Ministro de Justicia para dictar 
las que considere precisas para su debida ejecución y cumpli
miento. , i

Madrid, 14 de abril de 1956.~-Aprobado por Su Excelencia.—* 
El Ministro de Justicia, Antonio Itúrmendi.
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Rectificación al Decreto de 24 de febrero de 1956 que 
adaptaba el orgánico del Cuerpo de Jueces Municipa
les, Comarcales y de Paz a la Ley de 15 de julio de 1954.

Habiéndose padecido errores de imprenta en los artículos cin
cuenta y dos y sesenta y nueve dei citado Decreto, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 111, correspondiente 
al día 20 de abril de 1956, páginas 2575 a 2582, se reproducen de
bidamente rectiñcados.

Artículo cincuenta y dos.—Los Jueces Municipales y 
Comarcales habrán de residir en el lugar de su destino, 
no pudiendo ausentarse de él sino en virtud de permiso, 
licencia, comisión de servicio u otro motivo legal. La au
sencia no justificada por alguna de las causas expresa
das se considerará como falta grave, a efectos de respon
sabilidad disciplinaria. Si la ausencia fuese superior a 
diez dias, el funcionario incurrirá en la falta muy grave 
de abandono del servicio, y se le tendrá por renunciante 
a la Carrera.

Artículo sesenta y nueve.— Al formularse las corres
pondientes ternas por los Jueces de Primera Instancia,, 
se tendrán en cuenta, siempre que se trate de personas 
de prestigio, arraigo, intachable conducta moral y polí
tico-social, las siguientes normas de preferencia para ser 
nombrados Jueces de Paz:

Primera. Funcionarios de las carreras Judicial, Fis
cal, Jueces Municipales y Comarcales, Fiscales Municipa
les y Comarcales y del Secretariado ven situación de ex
cedencia o jubilados.

Segunda, Los aspirantes a dichas carreras en perio
do de prácticas.

Tercera. Los Licenciados en Derecho, debiendo ser 
preferidos los que hayan desempeñado cargos en la Jus
ticia Municipal, aprobados sin plaza en las oposiciones

de las carreras Judicial y Fiscal, de Jueces y Fiscales Mu
nicipales y Comarcales o que hayan ejercido la Abogacía.

Cuarta. Los que hayan sido funcionarios de las dis
tintas carreras del Estado.

Quinta. Los que posean algún título académico ex-, 
pedido por el Estado, dándose preferencia a los grados 
universitarios sobre los obtenidos en Escuelas Especiales 
y a los que signifiquen mayor analogía con las funciones 
de Juez de Paz.

Sexta. Los que, sin las circunstancias hasta aquí ex
presadas, tengan condiciones más recomendables por su 
prestigio y arraigo y puedan atender mejor el desempeño 
del cargo según sus hábitos de residencia y vida.

M I N I S T E R I O  D EL A I R E
DECRETO de 13 de abril de 1956 por el que se dispone, 
 que el Teniente General del Ejército del Aire don Ju

lián Rubio López pase a ejercer el cargo de Jefe de 
Mando de la Defensa Aérea.

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército 
del Aire don Julián Rubio López, a las órdenes del Mi
nistro del Aire, pase a ejercer el cargo de Jefe del Mando 
de la Defensa Aérea.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del, Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de abril de 1956 por la 

que se concede el ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios 
Civiles, con la situación de «Reemplazo 
Voluntario», al personal del Ejército de 
Tierra que figura en la misma.
Excmo. Sr.: Como continuación a la 

Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 13 de abril de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL ‘DEL ESTADO núm. 111), y de 
conformidad con .lo dispuesto en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199), se con
cede el ingreso en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, con 
la situación (de «Reemplazo Voluntario», 
al personal del Ejército de Tierra que a 
continuación se relaciona:

T e n ie n t e

Infantería.—D o n Antonio Rodríguez 
Vega, del Regimiento Defensa Química, 
fijando su residencia en Almenidilla 
(Córdoba).

B r ig a d a s

Artillería.—Don Rafael Navas Ahuma
das, d. la Agrupación de Costa de Ibiza, 
fijando su residencia en San Antonio de 
Abad (Baleares).

Ingenieros.—D o n Agustín Bermúdez 
Alvarez, del Regimiento Mixto de. Inge
nieros de Canarias, fijando su residen
cia en Las Palmas de Gran Canaria.

B. O. T. 71 M.—Don José Sanz Mar
tín, de ,1a Escuela Politécnica del Ejér
cito, fijando*su residencia en Madrid.

S a r g e n t o s

Infantería.—Don Antonio Casado Hue
so, del Regimiento Lepanto número 2, 
fijando su residencia en Priego OCór- 

v doba).
Infantería.—Don Agustín S á n c h e z  

Garduño, del Regimiento Soria núme- 
ró 9, fijando su residencia en Saheli- 
ces el Chico (Salamanca).

Infantería.—Don Antonio Henares Ro

mán, del Regimiento Córdoba número 10, 
fijando su residencia en Castillo Tajar- 
ja (Granada).

Infantería.—Don Antonio Medina Ra
mírez, del Regimiento Cádiz número 41, 
fijando su residencia en Chiclana de la 
Frontera (Cádiz).

Infantería.—Don Juan Ramos Casti
llo, del Juzgado Militar Capitanía Gene
ral de Canarias, fijando su residencia 
en Chorrillo (Santa .Cruz de Tenerife).

Artillería.—Don José Campos Briz, dei 
Parque y Maestranza de Madrid, fijan
do su residencia en Tetuán (Marruecos).

Ingenieros.—Don Emiliano Domínguez 
Viana, de la Agrupación del Mov. y Prác
ticas de Ferrocarriles, fijando su resi
dencia en París (Francia) y percibien
do sus haberes por la Pagaduría Militar 
de Pamplona (Navarra).

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1956.

CARRERO 

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la que 
causa baja en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, por 
fallecimiento, él Sargento de Comple
mento de Infantería don José María 
Bargado Delmiro.
Excmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 

13 de marzo próximo pasado el Sargen
to- de Complemento de Infantería don* 
José María Bargado Delmiro, en situa
ción de «Reemplazo Voluntario» en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser- 
Vicios Civiles con residencia en Santa 
Ana (Oviedo), causa baja en la referida 
Agrupación.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1956.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministró del Ejército.

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la 
que se adjudico,n con carácter 
definitivo los destinos o empleos civiles del 
concurso número 14.
Excmos. Sr es.: En cumplimiento del 

artículo 15 de la Ley de 15 de julio de 
1952 y do la Orden de esta Presidencia 
de 13 de marzo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 84), que ad
judicaba con caráctex provisional los 
destinos o empleos civiles puestos a dis
posición de la Junta calificadora y que 
fueron anunciados como formando parte 
del concurso número catorce/

Esta Presidencia del Gobierno dispo
ne lo siguiente:

Articulo i.o - Se adjudican con earác-* 
ter definitivo a todos los efectos los 
destinos o empleos civiles del referido 
concurso número catorce con las modifi
caciones que se detallan a continuación: 

Queda anulado el destino provisional
mente adjudicado de Auxiliar adminis
trativo en Tabacalera, S. A., de Barce
lona, al Brigada de Artillería don Laude- 
lino Fidalgo García, del Grupo de Auto
móviles del IV Cuerpo de Ejército.

Se adjudica el destino de auxiliar ad
ministrativo en Tabacalera, S. A., de 
Barcelona, al Brigada de Artillería don 
Francisco Hernández del Mazo Sánchez, 
de la Jefatura de Artillería de Ejército.

Se adjudica el destino de Guarda Ju
rado de Parques y Jardines del Ayunta
miento de Sevilla al Brigada.de Cample- 

. mentó de Infantería don Manuel Igle
sias García, en situación de reemplazo 
voluntario en el Gobierno Militar de 
Madrid.

Artículo 2.° Los oficiales de la Escala 
Auxiliar y suboficiales que por la pre
sente Orden adquieren un destino con 
carácter definitivo, ingresan en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles con 1 situación de «colocados» 
que determina el apartado a) del artícu
lo 17 de la referida Ley, debiendo cau
sar baja en la Escala profesional y alta 
en la de complemento a la mayor brevet 
dad posible y cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército respectivo, mo
mento ésto en que se procederá con arre-
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gk> a lo dispuesto en la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de mar
zo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 88).

Artículo Los cabos primeros que 
por la presente Orden adquieran un des
tino con carácter definitivo serán licen
ciados por su Ministerio castrense, pre
via propuesta para ello de esta Presi
dencia del Gobierno (Junta calificadora 
de aspirantes a destinos civiles).

Lo que comunico a W . EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1956.

CARRERO
Exorno. Sres. Ministros ...

M I NI STE R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 14 de abril de 1956 por la que 

se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Manuel Ruiz Rico, 
Registrador de la Propiedad de Ar
nedo.
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por don Manuel Ruiz Rico, Registrador 
de la Propiedad de Arnedo, con catego
ría personal de cuarta clase, solicitando 
se le declare en situación de excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 287 de la Ley 
Hipotecaria y 539 de su Reglamento, ha 
acordado declarar a don Manuel Ruiz 
Rico en situación de excedencia volun
taria en el Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad por un tiempo no inferior a 
un año, pasado el cual podrá volver al 
servicio activo, si lo solicitare, de confor
midad con lo establecido en las disposi
ciones vigentes.

Le- que comunico a V, t  para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de abril de 1956.

ITÜRMENDI
Hmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 16 de abril de 1956 sobre si
tuación Administrativa de los funcio
narios de la Carrera Judicial.
limo. Sr.: La disposición transitoria 

primera de la Ley de 15 de julio de 1954, 
sobre situaciones de los funcionarios de 
la Administración Civil del Estado, con
cede un plazo a los funcionarios a v quie
nes por aplicación de dicha Ley corres
ponde variar de situación administra
tiva para solicitarlo, a partir de la pu
blicación del Reglamento Orgánico de 
su Cuerpo o Carrera.

Publicado ya el Reglamento Orgánico 
de la Carrera Judicial, es llegado el mo
mento de aplicar a ella dicha disposi
ción, y en su virtud, y haciendo uso de 
la facultad que le confiere la disposi
ción final del mencionado Reglamento 
Orgánico,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Los funcionarios de la Carrera 
Judicial a quienes por aplicación de la 
citada Ley de 15 de julio de 1954 corres
ponde variar de situación administrativa, 
para acomc’arla en su denominación o 
en sus efectos a las que en ella se defi
nen, lo ; olicitarán del Ministerio de Jus
ticia en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y con la Justificación proce
dente en dada caso.

Estos funcionarios continuarán duran*

te ese tiempo en la misma situación que 
tuvieran a la publicación de dicha Ley
con derecho al percibo de los emolu
mentos en la misma forma y cuantía que 
vienen haciéndolo.

2.° Si los interesados no formulasen 
la solicitud a que se refiere el número 
anterior, con la justificación que en el 
mismo se refiere, el Ministerio de Jus
ticia hárá de oficio la oportuna declara
ción, que será la de excedencia volunta
ria del grupo B) dél artículo noveno ái 
de los antecedentes que bran en el De- 
pagamento no resultase distinta situa
ción a favor del interesado. Los efectos 
de la resolución que se adopte se compu
tarán desde que finalice el plazo de dos 
meses, sin que sea admisible en este caso 
recurso del interesado.

Lo que dij;o a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 16 de abrü de 1956.

ITÜRMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la
que se nombran Auxiliares de tercera 
clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales a los 
aspirantes a ingreso en la referida Es
cala que a continuación se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la Ley de 22 de diciembre de 
1955 y disposición^ orgánicas concordan
tes,

Este Ministerio acuerda nombrar Auxi
liares de tercera clase de la Escala Auxi
liar del Cuerpo Administrativo de los Tri
bunales, con el haber anual de 6.000 pe
setas, a los aspirantes a irígreso en la 
referida Escala, que con expresión de sus 
detinos se relacionan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja,
V

limo. Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

D. Adolfo Gumiel Hernández . . . . . . . . Secretaría de Gobierno de la Audiencia
Territorial de Valladolid.

D. Pedro Sánchez Bueno .......................* Fiscalía de la Audiencia Provincial de
Logroño.

D* Isabel Fernández Alonso ..... . Secretaría de Gobierno de la Audiencia
Territorial de La Coruña.

D.a Josefa Esparza Martín ....... ...............* Secretaría de Gobierno de la Audiencia
Territorial de Cáceres.

D.a Concepción Aparicio Quel Fiscalía de la Audiencia Territorial de
' Granada.

D. Angel Alvarez Castellanos   w ‘ Fiscalía de la Audiencia Territorial de
La Coruña.

D. Miguel Fernández Molero ................. Fiscalía de la Audiencia Territorial de
Granada.

1 D. Moisés Cuadrado Contreras  ....... . Fiscalía de la Audiencia Territorial de
La Coruña.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 14 de abril de 1956 por la 

que se rectifica la de 2 de los corrien
tes que admitía a examen a los can
didatos a ingreso en la Escuela Naval 
Militar.

Excmos. Sres.: Padecido error material 
al redactar la Orden ministerial de 2 del 
corriente mes («D. O.» núm. 78) que ad
mitía a examen a los candidatos a ingre
so en la Escuela Naval Militar, se dis
pone quede rectificada en losN siguientes 
términos:

Página 628. Donde dice: «63.—Don Rar 
fael Arafil Pérez», debe decir: «63.—Don 
Rafael Aracil Pérez».

Página 630. Donde dice: «Don José 
María Femández-Caspa Barceló», debe 
decir. «Don José María Fernández-Cam- 
pa Barceló».

Página 633. Donde dice: «Don José Luis 
Fernández - Portal Pérez», debe decir: 
«Don Manuel Fernández Vázquez».

Página 634. Donde dice: «Don Enrique 
Segura Torres», debe decir: «Don Enri
que Segura García».

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1956.

MORENO

Excmos. Bree.
Sres. •*«

M I NI STE R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 12 de abril de 1956 por la 

que se da nueva redacción a la cláu
sula 16 del pliego de condiciones apro
bado por la Orden de 3 de septiembre 
de 1947.
limo. Sr.: La experiencia adquirida des

de que se dictó la Orden de 3 de sep
tiembre de 1947, que aprobó el pliego de 
condiciones para el arriendo de las De
legaciones Provinciales y Lócales del Pa
tronato de Apustas Mutuas Depotrivas 
Benéficas, aconseja el que se modifique 
la cláusula 16 de dicho pliego, definien
do con mayor concrección las faltas en 
que pueden incurrir los arrendatarios 
del servicio y estableciendo unos correc
tivos que estén en consonancia con di
chas infracciones.

En su virtud, y de acuerdo con la pro
puesta que formula dicho Patronato, este 
Ministerio ha acordado el que se modi
fique la cláusula 16 del pliego de con
diciones aprobado por la Orden antes ci
tada, y que quedará redactada en la 
forma siguiente:

«Cláusula 16.— Los Delegados provin
ciales y locales cesarán:

1.° Por renuncia del cargo, comuni
cándolo con dos meses de antelación.

2.° Por faltas cometidas en el servi
cio, previa instrucción de expediente.

3.° Por supresión d e 1 Servicio de 
Apuestas Mutuas o de la Delegación 
respectiva.

4.° En una zona de su demarcación 
cuando por el Patronato se acuerde la 
creación de una Delegación Local. En 
este caso se efectuaría una revisión de
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las condiciones económicas concertadas 
en ia forma que se expresa en la cláu
sula 15.

Las faltas que cometan ios Delegados 
provínciaels o locales se clasificarán en 
leves, graves y muy graves.

Serán faltas leves el retraso en el cum
plimiento de su función, que no pertur
be sensiblemente el servicio y las que 
sean consecuencia de negligencia excu
sable en el cumplimiento de su obligación.

Se clasificarán como faltas graves la 
reincidencia en las leves, el abandono o 
retraso del servicio, el incumplimiento 
de las obligaciones que incumben al De
legado, la falta de disciplina o insubor 
dinación, las de decoro. personal y el 
trato desconsiderado con el público.

Tendrán la consideración de faltas muy 
graves la reincidencia en las graves, el 
abandono o retraso en el servicio y el 
incumplimiento de las obligaciones que 
tiene a su cargo el Delegado, cuando per
turben sensiblemente el servicio, la falta 
de fondos defraudados y la demora en 
efectuar los ingresos y los pagos.

Las faltas leves serán corregidas sin 
necesidad de instrucción de expediente, 
con apercibimiento o multa de 100 a 500 
pesetas, que serán impuestas por la Di
rección Gerencia. Las faltas graves se 
corregirán con multas de 11.000 a 5.000 
pesetas, y las muy graves con multas de

6.000 a 25.000 pesetas o con la destitu* 
ción, debiéndose, en ambos casos, ins
truirse el oportuno expediente guberna
tivo, con audiencia del interesado.

Los correctivos a que den lugar las 
faltas graves o muy graves serán im
puestos por el Consejo de Administra
ción del Patronato, a quien compete, 
también, declarar la rescisión del con
trato de arrendamiento.

Declarada la rescisión del contrato, el 
arrendatario quedará obligado, aparte de 
las responsabilidades en que hubiere in
currido, con arreglo a las normas por
que se rige el Patronato, a indemnizar 
a dicho Organismo de los perjuicios que 
se ocasionen en el servicio con motivo 
de la referida rescisión, quedando afecta 
a ambas responsabilidades la fianza cons
tituida. Al adoptar el acuerdo de resci
sión, el Consejo de Administración de
clarará también si ha lugar a la pérdi
da de la fianza por parte del arrendata 
rio del servicio.»*
. Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Timbre y

Monopolios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de abril de 1956 por la 

que se concede la continuación en el 
servicio activo al Inspector de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Ramón Tubáu Coma, hasta cumplir 
los veinte años de servicios abonables 
a efectos pasivos.
Excr.*o. S*\: En resolución a instan

cia presentada por don Ramón Tubau 
Coma, Inspector de segunda clase dei 
Cuerpo General de Policía, en súplica de 
que se le conceda la continuación en el 
servicio activo por i. reunir veinte años 
abonables a efectos pasivos en fecha 11 
de sep mbre próximo, en que cumple 
la edad reglamentaria para la jubilar 
ción,

Este Ministerio, en armonía con lo 
que determina el Real Decreto de 7 de 
noviembre de 1923, ha tenido a bien dis
poner continúe en servicio activo en el 
Cuerpo a que pertenece hasta cumplir 
los veinte años abonables a efectos pa
sivos, el nspector (de segunda clase del 
Cuerpo General de Policía don Ramón 
Tubau Coma, sin derecho a ascensos por 
ningún concepto y debiendo acreditar 
anualmente su aptitud física para el ser
vicio mediante el oportuno expediente 
que se instruirá, conforme a lo estable
cido en el artículo 88, párrafo segundo, 
del Reglamento General de Funcionarios 
Públicos, de 7 de Septiembre de 1918. 

f Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. ^

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1956.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Segu

ridad.

ORDEN de 16 de abril de 1956 por la 
que se dispensa a las señoritas interi
nas del Servicio de información de la 
Dirección General de Seguridad el ex
ceso de edad para ingreso en el Cuer
po de Auxiliares de Oficinas de dicha 
Dirección.
Excmo. Sr.: Vistas las circunstancias 

que concurren en parte del personal fe
menino que presta su servicio interina
mente en el de Infor ación de esa Di
rección General de Seguridad, y tenien

do en cuenta, además de la labor que 
actualmente desarrollan, las circunstan
cias que han concurrido para no poder 
opoitar a puestos de Auxiliares femeni
nos del Cuerpo Auxiliar de Oficinas de 
ese Centro, por no haber .do anuncia
das vacantes en el mismo desde el año 
1946, en que se realizó el último concur
so; todas aquellas que prestando en ia 
actualidad el referido servicio excedan 
de la edad fijada en el apartado primero 
de la Orden de 5 de abril del presente 
año, que no hayan concurrido a oposi
ciones anteriores en las que hubieran 
Dodido ser desaprobadas y que deseen 
presentarse a la convoáctoria que dicha 
Orden anuncia, podrán hacerlo en igua
les condiciones qu*' las que se presen
ten, de acuerdo con las indicadas en la 
Orden de referencia.

Lo digo a V. E. para su conociminto 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1956.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Segu

ridad.

M IN I S T E R I O  
DE E D U C A C IO N  NA C I O N A L
ORDEN de 7 de abril de 1956 por la que 
" se resuelve él recurso de alzada inter

puesto por don Joaquín Maiques Ca
sañ contra O r d e n  de 11 de junio 
de 1955.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada in

terpuesto por don Joaquín Maiques Ca- 
sañ, copropietario de ia finca urbana si
tuada en la calle de Moratín. núm 3, de 
Valencia, en cuyo segundo piso figura 
como titular arrendatario la Delegación 
Administrativa de Educación Nacional de 
dicha ciudad, contra Orden de 11 de 
junio de 1955 que desestima la petición 
formulada de autorizar determinados au
mentos en la renta pactada con el Depar
tamento;

Resultando que con fecha 14 de diciem 
bre de 1954 el señor Maiques, copropieta
rio de la finca urbana situada en la calle

de Moratín, núm. 3, de Valencia, cuyo se
gundo piso ocupa como inquilina la De
legación Administrativa del Ministerio, 
elevó instancia a este Departamento en 
solicitud de que se le reconozca el derecho 
a repercutir, sobre la renta que se abona, 
la cantidad de 4.504,50 pesetas a que as
cienden los aumentos y costos de contri
bución y servicios, respectivamente, y que 
viene satisfaciendo como arrendador, en 
la parte proporcional del meritado piso, 
desde el año 1949, interesando que dicho 
incremento se le abone desde 1 de enero 
de 1954, acompañando a dicha petición 
los documentos y notas en que se funda
menta;

Resultando que por la Sección de Edifi
cios y Obras se instruyó el oportuno ex
pediente administrativo, y que, de con
formidad con las disposiciones vigentes, 
propuso en su proyecto de resolución que 
se autorizase al propietario a incrementar 
la renta de los alquileres meritados desde
I de enero de 1954 en la cantidad de 
286,20 pesetas anuales por̂  los distintos 
aumentos de servicios y suministros, y 
que fee desestimase el resto de ¡a petición 
en cuanto al pretendido derrame de los 
aumentos por contribución territorial y 
arbitrios municipales, toda vez que la 
renta pactada en el contrato originario 
—21 de junio de 1948—era superior a la 
declarada en Hacienda, y, por ende, de 
conformidad con el apartado seguñdo del 
artículo 126 de la vigente Ley de Arren
damientos Urbanos, no procedía acceder 
a tal petición, y que previamente a su re
solución definitiva se escuchase el auto
rizado dictamen de la Asesoría Jurídica, 
el que, emitido con fecha 11 de mayo de 
1955, se mostró conforme con la-propues
ta formulada; igualmente se proponía 
que por la Sección de Contabilidad se hi
ciera «la toma de razón del gasto» y su 
inclusión en ejercicios cerrados correspon
dientes al año 1954, siendo fiscalizado por 
la Intervención delegada en este Depar
tamento con fecha 30 de mayo y resuelto 
definitivamente, en este sentido, el refe
rido expediente administrativo por Orden 
ministerial de 11 de junio de 1955;

Resultando que con fecha 2 de diciem
bre de 1955 tuvo entrada en el Registro 
General del Ministerio el presente recur
so. que el señor Maiques Casañ denomina 
de alzada, contra Orden ministerial de
II de junio de 1955. y en el que funda
mentalmente deduce las siguientes pre
tensiones: 1.a, que se rectifique el error 
material contenido en la Orden rninistê  
rial recurrida en lo que se contrae a la 
autorización de .que se incremente ,a ren
ta anual en la cantidad de 286,20 pese
tas, cuando, de conformidad con los pre
ceptos en. que se sustenta dicha liquida
ción, es trimestral, y, por tanto, debe ser 
aumentada a la cantidad de 1.144.80 pe
setas por año; y 2.a. que se le autorice a 
los demás aumentos solicitados, habida 
cuenta que la desestimación hecha por la 
Orden ministerial impugnada no se eni 
cuentra ajustada a derecho, toda vez quo 
la renta declarada a la Hacienda en la 
fecha en que se concertó el contrato de 
arrendamiento con la Delegación Admi
nistrativa—21 de junio de 1948—no es su
perior a la que consta en el contrato, ya 
que si en dicho Organismo figuran pese- 
setas 15.600 anuales en tal concepto, y la 
del contrato se cifra en 16.597,80 pesetas 
anuales, la diferencia estriba en los au
mentos de contribución y servicios expe
rimentados a posteriori de su declaración 
oficial y con anterioridad a la ocupación 
como arrendataria por la Delegación y, 
por tanto, no cabe encuadrar dicho caso 
en el ámbito del párrafo segundo del ar
tículo 126 de ia Ley especial de Arrenda
mientos Urbanos, habida cuenta que ta
les derramas sobre los inquilinos tienen un 
carácter le^al y no puede ser interpreta
da en el sentido en que lo entiende la 
Orden ministerial recurrida, por 'o que 
termina suplicando que se rectifique el 
error de referencia y se estime la segun
da petición deducida.
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Vistos el Real Decreto de 23 de marzo de 1886; la Ley de 18 de marzo de 1944; la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947 y demás disposiciones de general aplicación;Considerando que contra la resolución impugnada no procede el recurso de aleada que utiliza el recurrente, dado que aunque firmada por el Subsecretario, es —y  así se dice expresamente—Orden cch  xñunicada del Excmo. Sr. Ministro; ni tampoco, haciéndose eco de la jurisprudencia que exige que los recursos se tramiten según su naturaleza y prescindiendo de la calificación que les dé el recurrente, cabría tramitarlo como de reposición, pues de acuerdo con la Ley de 18 de marzo de 1944, éste sólo procede en cuestiones de personal; y la presente no sólo *io lo es. sino que ni siquiera es juri- dico^administrativa, pues se reduce a un problema de Derecho civil, a resolver, en su caso, por los Tribunales ordinarios, previa la reclamación gubernativa que establece el Real Decreto de 23 de marzo de 1886; todo lo cual conduce a declarar lá improcedencia de las cuestiones planteadas por el recurrente, salvo lo que a continuación se dice en relación con el error padecido por la Administración;

Considerando que por lo que respecta a la pretensión deducida de subsanar el error padecido por la Administración ha de ser tenida en cuenta a tenor de lo dispuesto en el párrafo a) del núm. 10 de la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947, sobre recursos en este Ministerio y, en su consecuencia, estimar que la cantidad a incrementar sobre la renta del piso que ocupa la Delegación Administrativa, propiedad del recurrente, se contrae á 1.144,80 pesetas anuales, en lugar de las 286,20 pesetas anuales que se asignó por la Orden ministerial recurrida, en cuya diferencia radica precisamente el error mencionado, por cuanto se tomó la referida cantidad como liquidación anual, en lugar de ser estimada, como lo es, trimestralmente, y ello indujo a motivarse por ser trimestral el plazo en que se expiden los libramientos para el pago de la renta pactada;Considerando que de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica del Departamento, con relación a la nueva petición deducida por el recurrente, si bien la misma supone una alteración de’ los pedimentos formulados en el recurso, es procedente acceder a la repercusión solicitada, en la proporción debida del importe del nuevo arbitrio sobre solares, en razón a que se encuentra comprendido dentro de los que han de repercutir sobre los arrendatarios y por ende aceptar en tal concepto, igualmente, el aumento de las 191,60 pesetas que por arbitrio municipal impuso el Ayuntamiento de Va- v lencia en su acuerdo de 17 de octubre de 1953,Este Ministerio ha resuelto lo siguiente;
Xo Subsanar el error padecido por la Administración y autorizar a percibir al recurrente la cantidad de mil ciento cuarenta y cuatro con ochenta pesetas (pesetas 1.144,80) anuales por los aumentos legales, que hán de repercutir sobre los inquilisos en lugar de ias 286,20 pesetas anuales que se le asignó por error en la Orden ministerial recurrida.. 2.° Igualmente acceder a que se reconozca el derecho al recurrente a percibir la parte^ proporcional que corresponde al piso del Que es inquiüno la Delegación Administrativa, la cantidad de 191,60 pesetas que como nuevo arbitrio municipal estableció sobre solares edificados el Ayuntamiento de Valencia en su acuerdo de 1? de octubre de 1953; y 3.® Declarar improcedente el resto de lá pretensión deducida en el presente recurso, habida cuenta que la reclamación a que se contrae es un problema de De- riacho civil, a resolver por los Tribunales ordinarios, previa la reclamación guber

nativa que establece el Real Decreto de 23 de marzo de 1866.
Lo digo a V. I. para su conocimiento ,y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de abril de 1956 por la que
se resuelve el recurso de reposición  
interpuesto por doña Pilar Porras Moreno 

contra Orden ministerial de 6 de
mayo de 1955.
Umo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por 'doña Pilar Porras Moreno contra Orden ministerial de 6 de mayo de 1955 que elimina de la relación de vacantes a cubrir en concursillos de traslados del Magisterio determina Escuela vacante;Resultando que en el concursillo de traslados en el Magisterio convocado por Orden ministerial de 11 de octubre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 de noviémbre) solicitó tomar parte en ellos doña Pilar Porras Moreno, Maestra propietaria de la Escuela unitaria de niños número 4 de Algeciras, siendo admitida y asignada la correspondiente puntuación;
Resultando que por oficio de 16 de septiembre de 1955 se dió traslado a la interesada que el punto tercero de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20), que elevara a definitiva la adjudicación provisional de destinos en aquellos concursillos, en los que se adjudicará a la interesada la Escuela unitaria de niños número 3 de Algeciras, disponía «eliminar de la relación de vacantes las siguientes Escuelas..., todas de las localidades de Algeciras... por ser de Patronato»;
Resultando que contra la precitada Orden ministerial interpone recurso dé reposición la interesada, alegando: que no se le notificó en forma el contenido de ia citada Orden ministerial de 6 de mayo, al omitir los recursos que contra ella cabía interponer; que se sustrae al concursillo la aludida plaza de Algeciras, después de haberse celebrado y adjudicado a la interesada, por lo que, ateniéndose al Decreto de 18 de febrero de 1952, y con las demás consideraciones que en el escrito de recurso constan, termina en súplica de que sea repuesta la Orden ministerial recurrida;Vistas las Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1954; 6 'de mayo de 1955; Decreto de 18 d e vfebrero de 1955, pertinentes del Estatuto del Magisterio;, la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947, y demás disposiciones de general aplicación;Considerando en cuanto al plazo de interposición del presente recurso que comunicada con la indicada fecha dé 16 de septiembre de 1955 la resolución recurrida, pon expresa indicación de que la Orden ministerial qüe parcialmente trasladaba venía inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de mayo de 1955, a ella pudo y debió remitirse la interesada para conocer los recursos que contra tal disposición cabía interponer, según se determinaba en él último párrafo de la misma—por otra parte, los acostumbrados en las resoluciones de los con- cúrsillos de traslados en el Magisterio—, por lo que la alegación de ignorancia y consiguiente petición de subsanación del supuesto defecto son inadmisibles, y en definitiva, el recurso de reposición contra la repetidá Orden ministerial notificada con fecha 16 de septiembre de 1955, pre

sentado con fecha 16 de septiembre de 1955, presentado con fecha 10 de enero de 1956, por serlo fuera del plazo hábil de quince días en la Ley de 18 de marzo de 1944, circunstancia que le hace inoperante, determinando su desestimación por improcedente; 1 
Considerando que, aún prescindiendo del señalado vencimiento del plazo hábil para recurrir, tampoco sería procedente el recurso interpuesto, porque la Administración posee discrecionales atribuciones para reorganizar sus propios servicios, cuál es el de la creación de un Consejo de Protección escolar y determinar su jurisdicción. y por ello, al crear el de la Línea de la Concepción por Decreto de 18 de febrero de 1955, de acuerdo con tales atribuciones, expresamente reconocidas en su artículo tercero que autoriza a este Departamento para dictar cuantas disposiciones estimara necesarias para su mejor cumplimiento, necesariamente habían de sustraerse las vacantes de Escuelas afectadas de los concursillos ordinarios, según hubo de disponer la Orden ministerial recurrida, toda vez que habían de proveerse en la forma prevista en el artículo 87 del vigente Estatuto, lo que obligaba a que quedqse sin efecto su provisional inclusión y adjudicación en aquel concursillo, posteriormente resuelto en dicha Orden ministerial, sin que contra la misma, como natural consecuencia de aquel Decreto, quepa recurso alguno por la seña ada razón de haberse producido en reorganización de servicios adminis- trativ.os, ante cu3'o interés uúblico ha de ceder el particular que la recurrente invoca,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I ,p>ara su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
iUmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 26 de marzo de 1956 por la 
que se concede la excedencia en su 
cargo al Oficial administrativo de la 
Junta Provincial de Formación  
Profesional Industrial de Teruel, don Marcial 

 Navarro García.
Umo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Marcial Navarro García, Oficial administrativo de la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Teruel, interesando la excedencia en el referido cargo.
Este Ministerio, teniendo en cuenta el informe favorable emitido por el excelentísimo señor Gobernador civil, Presidente de la referida Junta, y el precedente que existe en peticiones análogas * de Profesorado de Escuelas 4® Trabajo, reflejadas en las disposiciones"adoptadas por el Departamento sobre modificación de sus cartas fundacionales, en él sentido de que el personal de ios Centros de Formación y Profesional pueda disfrutar del beneficio de la excedencia en su cargo, ha resuelto acceder a lo solicitado y declarar en situación de excedencia al interesado por un período de tiempo mayor de un año.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1956.—Por delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
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M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 16 de abril de 1956 por la que 

se dictan normas relativas al desarrollo 
del Decreto de 23 de marzo del año en 
curso sobre cotización de Seguros Socia 
les Unificados.
Ilmo. Sr.: Para mejor desarrollo de lo dispuesto en el Decreto de 23 de marzo del año en curso sobre cotización de Seguros Sociales Unificados, y en uso de la facultad que le confiere el artículo 10 del mismo,Este Ministerio ha tenido a bien disponer :,Artículo 1.° \ El salario base de cotización a que se vefiere el artículo 1.° del Decreto de 23 de marzo del año en curso es aplicable para Seguros Sociales Unificados, Organización Sindical, Formación Profesional y pdutualismo Laboral.Art. 2.° El ciento veinticinco por ciento de los salarios base laborales vigentes hasta el 31 de marzo del presente año. a que se refiere >el artículo 1.° del Decreto citado, no excluye la cotización por los demás conceptos constitutivos de salario base cotizable, establecidos en los Decre

tos de 29 de diciembre de 1948, 17 de junio de 1943 y disposiciones posteriores concordantes. ,No obstante, no habrán de incrementar dicho 25 por 100 las empresas que viniesen ya cotizando por un plus de carestía de vida que alcanzase el propio 25 por 100 o por una retribución en concepto de salario base laboral igu/al o superior al 125 por 100.Art. 3.° En la determinación del límite de 40.000 pesetas a que se alude en el Decreto de 23 de marzo de 1956 se tendrán en cuenta exclusivamente las cantidades fijas en su cuantía y periódicas en su veíicimiento sujetas a cotización de Seguros Sociales.Art. 4.° Lo establecido en la disposición transitoria segunda de la Orden de 31. de diciembre de 1955. para solicitar la devolución de cuotas ingresabas por error, no afecta al Mutualismo Laboral 
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento e inserción en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1956.

1 GIRON DE VELASCO 
Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACl ON C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Haciendo público él señalamiento de pa go de haberes pasivos correspondientes al mes de abríl de 1956.

Los señores perceptores de haberes pasivos consignados ,en Madrid podrán verificar su cobro en los días ¿01 mes de mayo, que se indican, por el orden que a continuación se expresa, durante las horas de nueve de la mañana a una y media de la tarde, excepto el día 8, que será de diez a una.
Día 1: Retirados.Día 3: Jubilados.Día 4: Montepío Militar.Y Día 5: Montepío Civil. 71 Día 7: Altas. Extranjero, y último díade pago de todas las nóminas, sin distinción. ’Día 8: Retenciones judiciales y ad- ípihistrativas.
Madrid, 17 de abril de 1956.—El Director general, Vicente'Fuste v„

Dirección General de lo Conten 
cioso del Estado

Acuerdo por el que se conceae a la Fun dación Iglesia y Escuela del Divino Co- razón de Jesús» la exención del impuesto que grava los bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por la Superiora general de la Congregación de Hermanas de la Doctrina Cristiana, Madre Mana dél Calvario Parejo,. solicitando en nombre de la «Iglesia y Escue. la del Divino Corazón de Jesús» exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas; ir- . \. Resultando que la Congregación de Hermanas "dq la Doctrina Cristiana de Nuestra Señora de los Dolores, de Tetuán de: las Victorias, término municipal de Chamartín de la Rosa, instaló en la calle

denominada del Divino Redentor, números 31 y 33 provisionales, "nos edificios destinados a escuelas, en los que reciben instrucción completamente gratuita niños y niñas pobres, y una Capilla, en la que pudieran practicar el culto religioso todos los alumnos, conociéndose con el nombre de «Iglesia y Escuela del Divino Corazón de Jesús»;Resultando que la Fuñdación de que se trata • fué clasificada orno dé beneficencia docente dé carácter particular por Orden del Ministerio de Educación Nacional de techa 10 de septiembre de 1940, sin la obligación de rendir cuentas ni presentar presupuestos al Protectorado, teniendo tan sólo la de justificar el levantamiento de las cargas fundacionales siempre que sea requerido para ello el Patronato de la referida Fundación;Resultando que los bienes para los cuales se solicita la exención consisten en dos casas que dicha Congregación tiene abiertas, una en lâ  calle del Divino Redentor, 33 (Tetuán de las Victorias), y otra en la avenida del Valle, 32, ambas de esta capital, figurando inscritas en el Registro de la Propiedad a nombre de la Fundación; NConsiderando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las personas juyídicas está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 265 del Reglamento de 7 de noviembre de 1947;Considerando que el artículo 50, apartado F), de la Ley del Impuesto de Derechos Reales y sobre Transmisión de Bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, número octavo, del Reglamento para sul aplicación, de la misma fecha, establecen que gozarán de exención del impuesto sobré los bienes d j las personas jurídicas aquellos que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectds o adscritos a la realización de fin objeto benéfico de los enumerados en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente loSv mismos bienes o sus rentas o productos:Considerando que la Fundación de que se trata en este expediente es esencialmente benéfica por dedicar su actividad al remedio' de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que, afinque el Patronato n~ está obligado a rendir cuentas al Protectorado, siempre tendrá la obligación de ¿usttficar el le

vantamiento de las cargas fundacionales cuando sea requerido para ello por la autoridad competente;Considerando que los bienes están directamente adscritos a los fines de la Fundación, -a que consisten en inmuebles inscritos en el Registro de ia Propiedad a nombre de la Fundación,La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara exentas del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas las dos fincas reseñadas en el último resultando de* este acuerdo, propiedad de la Congregación de Hermanas de la Doctrina .Cristiana de Nuestra Señora de ‘os Dolores, en las que se halla establecía la Fundación «Iglesia y Escuela del Divino Corazón de Jesús».Madrid, 5 de abril de 1956.—El Direc-' tor general, José Fernández - Arroyo y Caro..

Acuerdo por el que se concede a la Fund dación Obra Pía de Doñá Tomasa Jo sefa de la Muela instituida en Molina de Aragón (Guadalajara), la exención, del impuesto que grava los bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente" promovido por don Francisco Checa Martínez, Presidente del Patronato de la «Obra Pía de Doña Tomasa Josefa de la Muela», de Molina de Aragón (Guadalajara), solicitando, en nombre de la misma, exención del impuesto sobre los bienes de las peiso- nas jurídicas; y Resultando que doña Tomasa Josefa de la Muela Navarro, por testamento y dos codicilos de fecha, respectivamente, de 28 y 31 de: agosto y 2 de septiembre de 1775, instituyó la Fundación que lleva su nombre, que tiene como fines dar estudios de Filosofía, Teología y Leyes a tres estudiantes y dar enseñanza a niñas, unos y otras naturales de la villa de Molina de Aragón, y, en su defecto, de las aldeas de su tierra, y a falta de unos y otras, en hijos e hijas de las villas eximidas de ésta;Resultando que la Fundación que se examina, fué clasificada cotaio de Beneficencia por Real Orden de 8 de octubre de 1900 del Ministerio de la Gobernación, al que entonces se hallaba atribuido el Protectorado, según se deduce de la resolución del Ministerio de Educación Nacional de 12' de julio de 1941, requiriendo de inhibición én el ejercicio del Protectorado al de la Gobernación;Resultando que los bienes para tos cuales se solicita la exención consisten en láminas de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, números 934 de Particulares y Colectividades, por un capital de 56.900 pesetas nominales; 935 Particulares y Colectividades, de 13,200 pesetas nominales; 936 Particulares y Colectividades, de 26.500 pesetas nominales; 937 de Beneficencia, de 25.500 pesetas nominales; 1.655 Particulares y Colectividades, de 8.300 pesetas nominaes; 1.656 Particulares y Colectividades, de 8.500 pesetas nominales; 2.396 de Particulares y Colectividades, de 5.500 pesetas, v 1.066 de Beneficencia, de 5.200 pesetas, 32.603; un título de la Deuda Perpetua Interior, serie D, de 25.000 pesetas: siete títulos de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100,. serie C, números 60.933-36, 8.629, 72.774. 10.114, de 70 000 pesetas; dos títulos de la Deuda Perpetua Interior 4' por 100, de la serie A, números 1.256.755-56, de 1.000 pesetas, y una casa llamada de la «Enseñanza», en la calle del mismo nombre y señalada con el número 7, que no se halla inscrita en el Registro de la Propiedad a nombre de la Fundación;Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del impuesto sobre los bienes* de las personas jurídicas está atribuido a este Centro Directivo por el párrafo cuar*
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to del artículo 265 del Reglamento de 
7 de noviembre.de 1047;

Considerando que el articulo 50. apar
tado f). de la Le.v dei Impuesto de De
rechos Reales y sobre Transmisión de 
Bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 
264. número octavo, del Reglamento'pura 
su aplicación, de la propia fecha, esta
blecen que gozarán de exención dei im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas aquellos que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo segun
do del Real Decretó de 14 de marzo de 
1899, siempre que en él se emp'een di
rectamente los mismos bienes o sus ren
tas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina en est  ̂ expe
diente es esencialmente, benéfico por de- 
dfcar su actividad al remedio de nece
sidades ajenas, sin que exista persona 
interpuesta, ya que al obligarse al Pa
tronato a la rendición de cuentas al' 
Protectorado aquél no podría disponer 
de los bienes sin Incurrir en responsa
bilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la clase de valores que 
lo integran, excepto el inmueble de la 
calle de la Enseñanza, número 7, por no 
figurar inscrito en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la Fundación

La Dirección General de lo Contencio

so del Estado acuerda conceder la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas a los valores rese
ñados en el último resultando de este 
acuerdo, pertenecientes a la «Obra fía 
de Doña Tomasa Josefa de la Mueia» 
de Molina de, Aragón, y denegarla en 
cuanto a la casa sita en la calle de la 
Enseñanza, número 7. de dicha villa 
hasta que se inscriba en el Régistro de 
la Propiedad a nombre de la Funda
ción.

Madrid, 5 de abril de. 1956—El Direc
tor general, José Fernández-Arroyo y Caro.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Telecomunicación)
Anunciando subasta para el suministro 

de rollos de papel.
A las doce horas del día 28 de abril 

de 1956, en el salón de actos del Pala
cio de Comunicaciones de Madrid, se 
celebrará subasta pública para contra
tar el suministro de los rollos de papel 
para aparatos telegráficos que se especi
fican a continuación;

200.000 rollos de papel para Morse, a .................................  ' 3,00 ptas. c/u.
150.000 rollos de papel para Baudot, a ........   2,75 ptas. c/u.
180.000 rollos de papel para teletipo, a ............................................  3,70 ptas. c/u.

5.000 rollos de papel para automático Baudot, a .......................... 16,00 ptas. c/u.
15.000 rollos de papel para automático teletipo, a   ...............  15 00 ptas. c/u
Las proposiciones se oiesentarán en 

pliego cerrado en el acto de la subasta 
ante la Junta de Compras de Telecomu
nicación o Comisión en quien ésta de-- 
legue, a cuyo efecto se concederán cin
co minutos, resolviéndose los empates 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos.

Las proposiciones se reintegrarán con 
póliza por valor de 4.70 pesetas, y serán 
redactadas en la forma siguiente:

Don .., domiciliado en .... calle de ..., 
número .... en nombre propio o en con
cepto de Apoderado de don .... que vive 
en . , o como representante legal de .... 
domiciliado en .... visto el pliego de con
diciones para contratar el suministro de 
íolios de papel para aparatos telegráfi
cos. me obligo a entregarlos con estric
ta sujeción al mencionado pliego y a los

precios unitarios de lo que hace un 
total de ... pesetas, el cual será satis
fecho por libramiento en firme a favor 
de ... domiciliado en ...

Madrid, ... de ... de 1956*
(Firma completa del licitante )

Se exigirá, como garantía para tomar 
parte en la subasta, una fianza provisio
nal de 34.752,50 pesetas.

El pliego de condiciones económicas, y 
técnicas \podrá examinarse durante las 
horas hábiles de oficina en la Sección 
de Adquisiciones de la Jefatura Princi
pal de Telégrafos (plartta quinta del Pe* 
lacio de Comunicaciones de Madrid V

Madrid. 26 de marzo de 1956.—El Di
rector general, Luis Rodríguez de Miguel.

1.494—A. O.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
"Edificio para taller de carpintería" , 
en el puerto del Musel,

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
26 de marzo de 1956,

Esta Dirección General ha señalado, el 
día 22 del próximo mes dé mayo, a las 
once horas, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de «Edificio 
para taller de carpintería», en el puerto 
del Musel, provincia de Oviedo, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de qui
nientas siete mil seiscientas diecisiete 
pesetas c o n  v e i n t i c i n c o  céntimos 
<€07.617i25).

La licitación se celebrará en Madrid,
i

en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, Rea) Orden de 30 de octubre de 
1907. Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, de i  de 
julio de 1911, modificada en su capitu
lo quinto por la de 20 de diciembre de 
1952, y demás disposiciones vigentes, ha
llándose de manifiesto para conocimien
to del público el presupuesto condicio
nes y planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en la Junta de obras y Ser
vicios del puerto de GijónrMusel.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece* horas del día 17 de mayo de 
1956, y en la Jefatura de Obras; Públicas 
de Oviedo, en los mismos días horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en pliego reintegrado con 
4,70 pesetas, de acuerdo con la vigen
te Ley del Timbre, debiendo presentarse

en sobre cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez. pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene 
la referida Instrucción v el pliego de 
condiciones particulares v económicas la 
garantía que se requiere para tomar par
te en la licitación, por un importe de 
de diez mil ciento cincuenta y dos pese
tas con treinta y c u a d r o  céntimos 
(10.152,34), cantidad que ha de consig
narse en metálico, en efectos de la Deu
da Pública o en cualquier otra clase de 
valores que tengan legaimente concedi
do este privilegio, a los tipos asignados 
por las disposiciones vigentes v acompa
ñando'al resguardo, en su caso, la póliza 
de adquisición de los valores, suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa..

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente 1 e g al i z ados, 
cuanto proceda, y también por v separa
do y a la vista:

1.° Documento de identidad del lici
ta d o^

2.° Documentos que acrediten' la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955. documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Regis. 
tro Mercantil, su capacidad para celebrar 
el contrato y ios que autoricen al firmante 
de la proposición para actuar en nombre 
de aquélla, debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

L as Entidades extranjeras deberán 
acompañar, debidamente legalizada por 
el Cónsul de España en la nación de ori
gen o por el Cónsul de esa nación en Es
paña. la documentación que acredite su 
existencia v capacidad, con arreglo a la 
legislación del país respectivo.

4.° Declaración, para las personas na
turales. y certificación, en e1 caso de Em
presas. de no esfar comorendido en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece e1 ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Carnet de Empresa con -esnonsa- 
bilidaa. establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no¿ 
viembre de 1954.

6.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

7.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones Iguales, se verificará en el * 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los Imitadores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorte^.

Madrid. 4 de abril de 1956.—El Director 
general, G. P. Conesa.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ....... con residencia en .......  pro
vincia de .......  calle de .......  núm.' ...... .
según documento de identidad núm.
expedido por ' ......  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  de ___  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Edlñclo para taller de
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carpintería» en el puerto del Musel, pro
vínola de Oviedo, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, ñor la cantidad 
de <expresar claramente, escrita en le
tra la cantidad en pesetas y céntimos 
por la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras) ......

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego 
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias. no sean inferiores a los tipos le- ' 
gaímente establecidos.

(Fecha v firma del proponente.)
Será desechada toda proposición que 

exceda del tipo fijado, modifique sustan
cialmente el modelo anterior o incluya 
alguna cláusula condicional.

1.472—A. C,

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el funcionamiento 

de una agencia denominada
Transportes Miralles, establecida en
Elche (Alicante).

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Ma-, 
nuel Miralles Miralles, solicitando auto
rización para establecér una agencia de 
transportes denominada «Transportes 
Miralles», con domicilio en Elche (Ali
cante), sin sucursales y con las corres
ponsalías que se indican, y cumplidos los 

' trámites reglamentarios.
Esta Dirección General ha resuelto le

galizar definitivamente, con el título 
A. T .-405. el funcionamiento de una 
a g e n c i a  de transportes denominada 
«Transportes Miralles», establecida en 
Elche (Alicante), calles de Concepción 
Arenal, número 21, y Crisóbal Sanz, nú
mero 37. sin sucursales, con corresponsa
lías en Teruel, Calatayud, Zaragoza, Bil
bao, Vitoria, Burgos. Valladolid y Sala
manca, de cuya agencia es titular don 
Manuel Miralles Miralles, con arreglo a 
las condiciones generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Elche, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in- 
tioduzca en las actuales instalaciones, 
así como la modificación de correspon
salías, deberá ser puesta ;en conocimien
to de esta Dirección General en el pla
zo máximo de ocho días. La creación de 
sucursales deberá ser solicitada con an
terioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abierto^ 
al público deberá existir, a la vista de 
éste, un ejemplar del Reglamento apro
bado y copia de esta legalización defi
nitiva. ambos autorizados por la Jefatu
ra de Qbras Publicas de Alicante.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos.
Madrid, 9 de abril de 1956.—El Direc

tor general José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas d?
Alicante.
1.509—A. C.

Legalizando definitivamente el funcionamiento 
de una agencia de transportes 

denominada Transportes Susin, establecida 
en Huesca.

Visto el expediente instruido en vir
tud de instancia presentada por don En
rique Susín Escart, en la que solicita *a 
legalización de una agencia de transpor
tes denominada «Transportes Susín», do
miciliada en Huesca, con sucursal en 
Zaragoza, sin corresponsalías, y cumpli
dos los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A T. - 49.r, el funcionamiento de la'agen
cia de transportes denominada «Trans
portes Susín», establecida en Huesca, 
plaza de San Pedro, números 7 y 8, con 
sucursal en Zaragoza, calle Imperial, nú
meros 31 y 33. sin corresponsalías, de 
cuya agencia es titular don Enrique . Su
sín Escart con arreglo a las condiciones 
generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radi
can sus despachos, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre Je 1949,

-2.a Cualquier modificación que se in- 
rioduzc0. en las actuales instalaciones, 
así como la supresión de sucursales y el 
establecimiento de corresponsalías, debe
rá ser puesta en conocimiento de esta 
Dirección General en el plazo máximo 
de ocho días. La creación de nuevas su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a ‘ ‘n todos ios despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado 
y copia de esta legalización definitiva, 
ambos autorizados por la Jefatura de 
Obras Públicas de Huesca.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos.
Madrid, 9 de abril de 19,56.—El Direc

tor general. José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Huesca.
L510—A. C.

Legalizando definitivamente el funcionamiento 
de una agencia de transportes 

establecida en Inca (Baleares), de la 
que es titular don Juan Matéu Domenech. 

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Juan 
Matéu Domenech, en la que solicita la 
legalización de una agencia de transpor
tes domiciliada en Inca (Baleares), con 
sucursal en Palma de Mallorca, sin co
rresponsalías, y cumplidos los trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A. T. - 497, el funcionamiento de una 
agencia de transportes establecida en 
Inca (Baleares), calle del Obispo Llom- 
part, número 67, con sucursal en Palma 
de Mallorca, calle de la Estrella, núme
ro 7, sin corresponsalías, de cuya agencia* 
es titular don Juan Matéu Domenech, con 
arreglo a la condiciones generales si
guientes :

I a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del) casco 
urbano* de las poblaciones en que radi
can su¿> despachos, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mento de Ordenación de lo Transpor

tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di- 
ciembro de 1949.

2.a Cualqüier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como la s ’ presión de sucursales y el 
establecimiento de corresponsalías, debe
rá ser puesta en conocimiento de esta 
Dirección General en el plazo máximo 
de ocho dias. La creación de nuevas su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado 
y copia de esta legalización definitiva, 
ambos autorizados por la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos.
Madrid, 9 de abril de 1956.—El Direo 

tor general José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Baleares.
1.511—A. O,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanzas 

Técnicas
Transcribiendo lista definitiva de aspirantes 

admitidos al concurso-oposición 
para proveer plazas de Profesores adjuntos 

en Escuelas de Peritos Industriales. 

Terminado el plazo fijado por Orden 
do 6 de marzo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 24) para subsa- • 
nar las deficiencias que se detallaban en 
la documentación de los aspirantes a 
los concursos-oposición para proveer '.«a 
plazas de Profesores adjuntos vacante» » 
en Escuelas de Peritos Industriales, anun
ciadas1 por Orden ministerial de 10 cte 
diciembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de enero siguiente)* 

Esta /  Dirección General ha dispuesto 
se publique la lista de los aspirantes ad
mitidos y excluidos definitivamente a 
los concursos-oposición de referencia.

C o n  d o c u m e n t a c ió n  c o m p le t a

Béjar.—Grupo 5.°, «Dibujo geométrico 
e industrial y oficina técnica»: don Ino
cencio Hernández Blázquez.

Cádiz.—Grupo 4.°, «Física, Termotec
nia y Química»: don José Moreno Cum
plido.

Gijón.—Grupo 4.0, «Física, Termotec
nia y Química»: don Manuel Fernández 
Miranda y Hevia; don Manuefl Palacios 
Suárez.

Gijón.—Grupo 7.°, «Mecánica general, 
y aplicada»: don Santos Camarero Ca
llejo; don Gillermo Cuesta Rodríguez.

Gijón.—Grupo 11, «Electrotecnia gene
ral y -special»: don Rodrigo Suáiez
Pastor.

Linares.—Grupo 11, «Electrotecnia ge
neral y especial»: dorl Juan Antonio Cea 
Quiroga; don Luis Martínez Castro.

Villanueva y Geltrú.—Grupo 5.°, ((Di
bujo geométrico e industrial y oficina 
técnica»: don Raúl Jané Soler.1

EXCLUÍDOS rJFI'TITIV AMENTE ■

Linares.—Grupo 11, «Electrotecnia ge
neral y especial»: don José Fernández 
Cámara

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1956.—El Direc

tor generad Carlos M.a Rodríguez de Val
cárcel. t
Sr. Jefe de la Sección de Ingeniero Cfr 

viles-y Peritos Industriales.
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D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  E n se ñ a n z a  P r im a r ia

Continuación a la lista general provisional de los Maestros aprobados en las oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional, 
convocadas por Orden ministerial de 22 de noviembre de 1954. 

Número 
de 

la lista
Nombre y apellidos

Provincia
en que realizó \la oposición

mTCoeficiente
Servicios interinos o en sustituciones

Fecha
de

nacimientoA. M. D.

2.4912.4922.4932.4942.495 2.49Ó2.4972.4982.4992.5002.5012.5022.5032.5042.5052.5062.5072.5082.5092.5102.511 2.6122.5132.5142.5152.5162.5172.5182.5192.5202.521
2.522 .2.5232.524
2.5252.5262.527
2.5282.5292.5302.5312.5322.5332.5342.5352.536 *2.5372.5382.5392.5402.5412.5422.5432.5442.5452.5462.5472.5482.5492.550 2.5r l2.5522.5532.5542.5552.5562.5572.5582.5592.5602.5612.5623.5632.5642.565

D.a Manuela Benéltez de Pedro ..............D.a Socorro Isabel Gregorio Rodríguez ... D.a Evangelina 1.a C. Criado Alvarez ... D.a Margarita Consuelo Muriño » odríguezD.a María Rosaro Muñoz Mata ..............D.a Alfreda Ortiz Muñoz .............................D.a María del Pilar Armentia Agulnaco...D.a Manuela Rubio de la Puente ..........D.a Juliana Blá:,quez Blázquez .................D.a Carmen Domínguez Ojeda ..................D.a Africa García Rodríguez .....................D.a Otilia Gloria Pérez Martínez ..............D.a Patrocinio González Robles ..............D.a Rosa Beneyto Esteve ..... .......................D.a Balbina Illán Vila .................................D.a María del Carmen Losada AntónD.a Nieves Gaset Bonet .............................D.a María Almea Pandos .............................
D.a Sabina Garrachón Marcos ..................D.a Encarnación Cebrián Gutiérrez .....D.a Consuelo del Río García .....................D.a Carmen Gallo Ortiz .................p.a Felipa Arribas . rranz .........................D.a M.a del Pilar Rodríguez BucetaD.a Trinidad Bravo Martín ...................D.a María Gloria Bozal Gil ....................D.a María Teresa Castro Peña ...............D.a María Josefa Pérez Brañas .........D.a María Gloria AlmanzaxFatallo ...........D.a Manuela Vázquez Solana ..................D.a Carlota María«del Carmen FernándezRodríguez ..........................D.a Manuela Pérez López ............D.a Natividad Chamorro Alfageme ..........D.a María I s a b e l  Consolación SánchezBravo ...'....................................D.a Josefa Moreno Martínez .........D.a Nuria Solé Ivern .....................D.a Francisca de Paula Lizárraga Zaba-legui .........................................D.a Consuelo Aznar Jimeno ....................D.a Gloria Año Moncho ............................D.a María Antonia Naveda Naveda ........D.a Clara Plaza Salas .............................D.a Tomasa Martín Cortés .........................D.a Marciana Fernández FernándezD.a Carmen Blanco Panadeiro ..................D.a María del Carmen Serrano Sánchez... D.a María Angeles Bayón FernándezD° Eugenia <arrios Ogayar .....................D.a Juana, María Muñoz FernándezD.a Tomasa Pérez Fraile .............................D.a Matilde Bermñdez Lucas ..................D.3 Elena Berna, do Carrasco ..............D.a Josefa Sánchez Mellas .........................D.a Isabel Fernández Reyes ...... ..............D.a Natividad Hernández Delgado ..........D.a María Juana Alzuvet Irigoyen ..........D.a Antonia Faba Camprubí .....................D.a Rosa Ramona Carrera Glmeno ..........D.a Ascensión Gordi lo Poyato ..................D.a M.a Rosa Asunción Melero Fondevila.D.a Celia Caro lacias .............................D.a Rosalía Menéndez Suárez ..................D.a Antonia Bonet Rigo .............................D.a Concepción Sánchez Barcia ..............D.a Társilp Marcos Villarín .....................D.° Luisa Guzmán López .........................D.a María Carmen Arlanzón PablosD.a Basilisa Ruiz Arribas .........................D.a Manuela Bran Pardo ...... ..................D.a Paz González Porsa .............................D.a Elisa Rodríguez Barreiro .......... .......D.a Áurea Zapata Rodríguez .....................D.a Teresa Tomás Andrés .........................D.a Carmén Belefia Sanz .........................D.a Dolores Gbpzález Paz .........................D.a Maríá Manuela Botana Padin ..........

M A E S T R A S
Zamora .........................i.Orense ............................Cáceres ...........................Orense ............................ .Logroño ...........................Murcia .............................Alava ..............................oLeón ............................... .Avila ............................... .Las Palmas .................. .León ................................Oviedo .............................Guadalajara ...................Alicante ..........................Lugo .................................Valladolid .......................Lérida ....i........................Castellón .........................Palencia .........................Albacete ...... ...................Burgos .............................Burgos ......................... ...Segovia ...........................Pontevedra, ......................Madrid .............................Sevilla .............................Cuenca .............................La Coruña ..’...................Oviedo .............................Cáceres ...........................
Orense .............................Orense .............................Zamora .......................... .
Huesca ...........................Málaga ............................Tarragona .....................
Teruel .............................Zaragoza ........................Valencia .........................Santander ......................Ciudad Real *..... ............Salamanca .....................Granada .........................Lugo ............. ...................Almería .........................León .................................Jaén ...................................Córdoba ....................León .................................Guadalajara .................Avila ................... ............Murcia .............................Huelva ................... .........Tenerife ..........................Navarra ....i.............. .Barcelona .....;.................Lérida .........................Soria ............................ .Palencia ....*.....................Cádiz ...............................Oviedo .............................Baleares .................... .Toledo .............................; Gerona ............................Madrid .........................'...Burgos ...... ......................Burgos ........................ .Lugo ................................Orense .............................Orense .............................Cáceres ............................Alicante .................... .Cuenca ............................La Coruña .....................Pontevedra ...... .............

.1,253961.253731.253731.253731.250001.250001.250001.250001.250001.250001.250001.25000 1,246371.244441.24444 1.24390 1,242851.242421.242421.24242 1.240V4 1,240741.240001.24000 1,23880 1,238091.237281.23728 1,235951.23529
1.235291.235291.23437
1.23437 1,234041.23333

/  1,233331.233331.23333 1,232141.230761.230761.230761.230761.230761.230761.230761.230761.23076 1,22857 1,22807 1,220411.225801.22580 . 1,225801,22530 1,22535 1,22500 1,22388 1,22222 1,22221 1,22222 x 1,22222 1,22222 1,22050 1,21818 1,218181.217391.217391.217391.217391.21739 1,21666 1.21666 1,215.68

641100

6

411

4
43

5
40

6 1

• 50

0

1

257110

0

993

11
311

2
93

91

30

9

2

20 . 12 6 17 26 22

1

19248

15
823

19
40

63

1714

22

12

21 diciembre 1930 2 julio 1927 8 diciembre 1933 28 febrero 1935 7 octubre 1924 2 febrero 1912 2 noviembre 193119 septiembre 19287 febrero 193126 abril 1924 30 septiembre 19308 noviembre 19306 marzo 191713 abril 1929 21 máyo 193320 diciembre 19314 agosto 193017 mayo 1918
12 julio 1929 30 junio 193214 abril 1930 16 noviembre 19,3213 septiembre 193219 julio 19349 enero 193211 abril 1923 2 diciembre 19257 septiembre 192915 noviembre 1927 1 enero 1916
20 diciembre 1920 15 diciembre 192127 septiembre 1932
1 septiembre 193410 agosto 193320 noviembre 1924
2 abril 1918 15 octubre 193421 mayo 193515 noviembre 192412 agosto 192524 enero 1933

18 marzo Í92922 marzo 1931 8\ febrero 193228 marzo 193229 Julio 193316 julio 1934 18 octubre 19345 octubre 193311 enero 193530 mayo 19336 junio 1932 15 marzo 193310 agosto 19338 agosto 1934 10 noviembre 19358 septiembre 1929 6 febrero 193220 enero 192325 septiembre 193121 agosto 1927 18 noviembre 193423 enefo 19356 septiembre 1933 28 diciembre’ 1931 30 septiembre 1933 27 marzo 19327 julio 1927 7 septiembre 193421 junio 193517 julio 1935 15 marzo híW 20 noviembre 19292 diciembre 1916
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Núm ero 

de 

la lista
Nombre y apellidos

Provincia 

en que realizo 

la oposición

C oeficiente

Servicios 
Interinos o  en 
sustituciones

A.     M.     D.

Fecha

de

nacim iento

2.566
2.567
2.568
2.569
2.570
2.571
2.572
2.573
2.574
2.575
2.576
2.577
2.578
2.579
2.580
2.581
2.582
2.583
2.584
2.585
2.586
2.587
2.588
2.589
2.590
2.591
2.592
2.593
2.594
2.595
2.596
2.597
2.598
2.599
2.600 
2.601 
2.602
2.603
2.604
2.605
2.606 
\2.607 
2.603
2.609
2.610 
2.611 
2.612
2.613
2.614
2.615
2.616
2.617
2.618
2.619
2.620 
2.621 
2.622
2.623
2.624
2.625 

1 2.626 
7 2.627

. 2.628
2.629
2.630 

. 2.631 
L 2.632

2.633 '
2.634
2.635
2.636
2.637
2.638 
2.139

.t- 2.640
2.641
2.642
2.643
2.644
2.645
2.646
2.647
2.648
2.649

2.650 '
2.651
2.652 '
2.653

D .ñ M aría  P ilar P ozo M oren o  ....................
D .» L ucila  M aría Pastor de la Ig lesia  ... 
D a  G lor ia  M aría A ngeles V al O rtega
D .d Isabel Espinel Vega ..................... ...........
D .a F ra n cisca  ¡Sellés S oler  .................... ........
D.a M aría  Jesús C alvo C alvo  ....................... .
D .a B en ed icta  M éndez S án ch ez  ................
D .u M aría  D olores A lvarez A legre ............
D.a J ose fa  G a rc ía  T orib io  .............................
D .a G lo r ia  R od rígu ez  G a rcía  ....................
D .a F ran cisca  de Pr la Jaren  P avón  .......
D .a V a len tin a  C epeda! Ig lesias ....................
D .a Sebastian a  T en or io  P on ce  ....................
D .a M anu ela  Saiz S ilió .......................
D.a C arm en  R am írez P a lacios  ....................
D .a V ictor ia n a  P rov en cio  P ardo  ................
D.a M aría  N ieves Pérez F olga d o  ................
D .a V ictor ia  C alle jas  V ila  .............................
D .a M aría  A renas M artos .............................
D .a C on cep ción  E steban M artín ez ............
D.a A d ora ción  O rrego  M artín  ....................
D.a T eod ora  Sán ch ez  H uerta ........................
D.a M aría Luisa B arren ech ea  B rav o  .......
D.a M aría D olores Pascual D ols ................
D.a P ilar Bert L afu en te  .................................
D .a Ju ana  M aría Lisson B u en d ía  . . . .......
D.a D olores G a rc ía  G on zá lez  ........................
D .a M aría Jesús L izárraga H uin  ................
D.a F elicia n a  A yerbe P a lacios ................... .
D .a CarVnén Sán ch ez  M elero ....................... .
D .a M aría D em etria  R o jo  O llero  .v.............
D .a M aría Angeles R osario  B ricio  C obas
D.a M arina  Y áñez °é re z  ............................... .
D .a D ion isia  del C arm en C arreras ..........
D.a P ilar L ario  J o n te  ......................................
D.a E ulogia S ou to  B arreiro  ....................... .
D .a E lvira Puelles P alencia  ................ .
D.a V alen tin a  R od rígu ez  L ópez ....... .
D.a F elicid ad  B erro jo  C ebrecos ...............
D a L eónides G a rcía  V idal ...........................
D .a M aría R osario  M olinero  G a rcía  ......
D .a E m ilia Fé G a rrid o  G a rc ía  ...................
D .a M aría Núñe:* F ern án dez .......................
D .a A nu ncia  L ópez de Paz ..........................
D .a E m ilia Felina Sanz A ndía  ............. .
D a M aría R affi G a rc ía  .......... .....................
D .a C arm en  L ópez M ariño ...........................
D ft M ercedes Espríu G u m i .......................
D.ri R osalin a  G on zález  M atesanz ..............
D .a A nton ia  S abaté Sabaté  .......................
D.a M anuela C ataló Paláu ..........................
D .a Ju ana Angela C aam añ o F ern án dez..
D.a E ugen ia L lorca  C astell . ......................
D a D olores Cru; Santa na .......... .................
D.a Josefa B arrigón  M iguel ...'..................
D .a C arm en P arrilla  del C astillo  ...............
D.a A ngelíta  Cuesta M artín  .......................
D a P rim itiva  A Pérez H ernández ..........
D .a C risanta  Pascual C an d ile jos  ..............
D.a M aría Teresa Jaunsarás B eau m on t..
D a M aría G ira lt  Puig ....................................
D.a Z a n ita  B erm ejo  e rm ejo  .......................
D .a M a n a  del C arm en  G on zález  Alonsc
D .a M argarita  L ópez L azcan o ...................
D .a C arm en  R oda M ald on ad o  ..'................
D a M aría J ose fa  A dam uz J im énez ..........
D .a C on so la ción  M arías M ateos ..............
D.a Sera úna V acas H ernández ...................
D.a D olores B éiar H u rtad o ..........................
D .n V isitación  E nrique Pérez .......................
D .a Jov ita  R om ero  P en in  ............. .............
D.a C elestina  G arcía  M oren o  ...................
D .a Angela J im énez S án ch ez  ....................
D .a M aría , A d oración  G alán  Arias ..........
D.a M 1 M agda lena  A lonso Izqu ierdo  ......
D.a A urora  C uevas urado ...........................
D .a J ose fa  P inar H ernández  ......... ..............
D .a A m paro G arcés Pérez ...........................
D .a Esther Pérez R od rígu ez  .......................
D.a Adela F ernández N ovo ............................
O.® A n ton ia  VanrelJ G u al ............................
D .a M aría M oren o P azos ...........................
D .a C ata lin a  R oca  S alom  ...........................
D.a M aría E ncarnación ' F ern án dez Cas

t e l in a  .............................. ............................
D.a M aría Solís S án ch ez  ................................
D .a G loria  A lvarez de la R ivera  ..............
D >  M aría R osa N ep om u cen o Rodrigues 
D .a L u c ía  V ilavedra  P areta  .......................

i

S egovia  ........... ............
Z a m ora  ........................... .
H uesca .................................
V alladolid  ....................
V alen cia  .............................
Za ra goza  .............................
L eón  ....... *.......................... .
L eón  ......................................
G u a d a la ja ra  .....................
San tan d er ..........................
Sevilla .................................
O viedo .................................
M álaga ...............................
L érida  .......... ..................
A lm ería ...............................
C iudad R eal ....................
S a lam an ca  .........................
G ran ada  .............................
C órdoba  ..............................
L ogroñ o  ........................ t,..
A vila  .....................................

- A lbacete .............................
P a len cia  ......................

- C astellón  ....................... .
■ L ugo ......................................
- M urcia  ................................
- M adrid  ................................
- V izcaya  ................................
* A lava ....................................
, Jaén  ............................
, C áceres .......................
. O rense .............................
, O rense .........................
. Za m ora  ...........................
. H uesca ..............................
. La C oruña .........................
. C uen ca ................................
. B urgos .................................
. Burgos .................................
. O viedo .................................
. Soria  ................ ...................
. G u ada la ja ra  ......................
. L eón  .............................
. L eón ....... ........... .......... .
. Z aragoza  .............................
. V a len cia  .............................
. T arra gon a  .........................
. Teruel ..................................
. Segovia  ...............................
. P ontevedra  .........................
. L érida  .................................
. L ugo .....................................
. A licante ..............................
. L as P a ’ m as .......................
. San tan der ..........................
. T o ledo  .................................
. P alencia  ...............................
. T en erife  ..............................
. H uelva .................................
. N avarra ..............................
. B arcelona ...........................
. Avila .....................................
i. V alladolid  ..........................

M adrid ................................
A lm ería ...............................
C órdoba  ..............................
C iudad R eal ....................
S a lam an ca  , .......................
G ran ada  .............................
M álaga ...............................
O rense .................................
O rense .................................
C áceres ...............................
O v ’edo .................................

/  G u in úzroa  ........................ .
Sevilla  .................................
M urcia  ................................
H uesca .................................
Z a m ora  ...............................
L ugo .....................................
G eron a  ................................
Cádiz ...................................
B aleares .............................

G u ad a la ja ra  .....................
Cu ca  ................................
L eón  .....................................

5. L eón  ......................................
L érid a  ..................................

1,21568
1.21538
1.21538 
1,21428
1.21311
1.21311 

' 1,21212
1,21212
1,21126
1,21052
1,20930
1,20879
1.20833
1.20833
1.20754
1.20754
1.20754
1.20754
1.20754 
1,20639 
1,20689
1.20588
1.20588 
1,20588 
1,20430 
1,20370 
1,20289 
1,20000 
1,20000 
1,20000 
1,20000 
1,20000 
1,20000
1.19096
1.19096
1.19672
1.19672
1.19642
1.19642 
1,19565 
1,19512 
1,19444
1.19402
1.19402
1.19354
1.19354
1.19354
1.19354
1.19230
1.19230 
1,19178
1.19148
1.19148 
1,19047 
1,18965 
1.18918 
1,18840
1.18750
1.18750
1.18750
1.18750 
l.i8644 
1.18604 
1,18571
1.18518
1.18518 
1.18C18
1.18518
1.18518 
1,18367 
1.18209
1.18309
1.18309 
1.1*279 
1,18181 
1.18181 
1.18181
1.17910
1.17910 
1,17894
1.17857
1.17857
1.17857 .

1,17808
1,17741
1.17647
1.17647 
1,17567

3

4

1
1
0

0

1

3 
1
0

4 
4

4

1

3 
1
0

4

0

\
7
1

3

3

1

10
3

2

8

2

4
2
7

10

10

6
11
8

8
7

1

11

4
6

11

8

4

5
3

0

4

2

11 
, 0

7

24

15

25 
8

22

21

24

3
18
^3

5
9

2

2

2*
16 
5

15

22

12
27

28

1

2

29
13

17

17 m ayo 1930 
12 septiem bre 1925
18 m ayo 1935
27 octu bre 1934 

4 octu bre 1926
28 d iciem bre 1928

7 m avo 1927
12 feb rero  1932 
1 4 ' ju lio  1930
11 noviem bre 1933
8 d iciem bre 1912

27 n oviem bre 1930
9 m arzo 1924 
9 d iciem bre 1933 
8 octu bre  1928
6 en ero 1932
7 abril 1929
7 abril 1925 

31 noviem bre 1931
4 m ayo 1934 

21 agosto  1928
1 ju n io  1932

15 febrero  1927
6 octu bre  1931
8 d iciem bre 1929 

31 d iciem bre 1933
13 septiem bre v1919
10 agosto  1922
20 d iciem bre 1930

8 m avo 1929
21 abril 1933 
13 octu bre  1933
7 m arzo 1935
9 abril 1925

12 octu bre 1926
12 septiem bre 1931
19 octu bre 1933
11 d iciem bre 1915
8 m arzo 1934

13 ju n io  1929
7 m avo 1932 
6 octu bre  1923

26 sentiem bre 1°28
29 d iciem bre 1931
28 m avo 1923
18 octu bre 1924
12 sentiem bre 1°05
3 octu bre  1934
4 d iciem hre 1923

29 ju lio  1935
24 agosto  1931
19 ju lio  1915 
4 noviem bre 1932

25 enero 1926
30 iun io  1925 
21 febrero 1928
11 agosto 1930
27 noviembre 1933
25 o c tu b r e ' 1917 
19 ju lio  1930
6 m arzo 1935

14 abril 1928
12 ju lio  1914
26 enero 1936 

3 ^  enero 1919
8 abril 1922

23 ju lio  1924
2 septiem bre 1929

27 m arzo 1931
3 noviem bre 1929

24 ju lio  1923 
14 agosto 1933

1 m arzo 1934
7 m ayo 1931 

24 m ayo 1923
2 m avo 1928
3 octubre 1934 

24 febrero 1932
21 agoste 1928
22 d iciem bre 1928 

' 30 noviem bre 1912
23 febrero  1928
13 d iciem bre 1931

24 m arzo 1934 
21 octu bre  1934 
26 d iciem bre 1925
16 feb rero  1934 
24 en ero  1927
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Número
de

la lista
Nombre y apellidos

Provincia 
en que realizó 

la oposición
Coeficiente

Servicios 
interinos o en 
sustituciones

A M D.

Fecha
de

nacimiento

2.654
2.655
2.656
2.657
2.658
2.659
2.660 
2.661 
2.662
2.663
2.664
2.665 
2.666;
2.667
2.668
2.669
2.670
2.671
2.672
2.673
2.674
2.675
2.676
2.677
2.678
2.679
2.680 
2.681 
2.682-
2.683
2.684
2.685
2.686
2.687
2.688
2.689
2.690
2.691
2.692 

♦ 2.693
2.694
2.695
2.696
2.697
2.698
2.699
2.700

2.701
2.702
2.703 '
2.704
2.705
2.706
2.707
2.708
2.709
2.710
2.711
2.712
2.713
2.714
2.715
2.716
2.717
2.718 
2.719*
2.720
2.721
2.722
2.723
2.724
2.725
2.726
2.727
2.728
2.729
2.730
2.731
2.732
2.733 
2:734 
2.735

' 2.736
2.737
2.738
2.739
2.740
2.741

D.a Concepción Crespo Marquina .........
D.a Maria Carmen Salinas Angulo ......
D.a Anunciación Blasco Soriano .............
D.a Rosa Emilia Pastor Bertoméu 
D.a Cristina Fernández Pinacho ............
D.a Mana Zapata Ruiz ................
D.a Jerónima Curces luñoz ...... .
D.a Linarejos Martínez Valverde .......... .
D.a María Angeles García Alvarez .........
D.a María Amparo Pascual Fisao ..........
D.» Julita . Araújt Lorenzo ....................
D.a Guillermina Seco Martínez .......... .
D.s Milagros Alicia Alejano Alonso ......
D.a Julia Trinidad Carrasco ...................
D.a Felicidad Lafuei.te S Rico ..............
D.a Milagros González Rodríguez .........
D.a Antonia Alemán Gosálbez ......... .
D.3 María Saladina Touriño Pérez .........
D.3 Paz Gómez Fernández .......................
D 3 Ana María Cremades Carnpoy ..........
D.a Victoria Vacas Hernández .............
D 3 María Concepción Zurita Muñoz ......
D.a Modesta González Sánchez .........
D.a Laura Jurado Santiago .......... .
D.a Carmen Ramírez Tara ........
D.a Faustina López Soto ..........
D.a Agustina T García Pérez .............. .
D.3 Delfín a Carrera Lacambra .......... ......
D.a Josefa Caravaca Sánchez ..........
D.a María Felisa Fuentes Barreda
D.a Teresa Bardia Aldomá ................ .
D.a Dolores Fernández Canseco ..........
D.a Josefa Sancho 3utiérrez ................. .
D.a Valentina Miguel Domínguez ..........
D a María Cruz Villalobos Bernardo ......
D.a María Esther García Martínez ......... .
D.a Victoria Garavalde Gómez de S. ......
D a María Jesús Ramírez Torres ...... <-.....
D.a Nuria Regina Puyo Cierna ...............
D.a Aurelia ">rda Vera ....................... ....
D.a Sofía García Caselles ...............
D a María Franganillo Palanco .............
D.a Aurelia Fidela Clavero Montes ........
D.a Aurora Quílez Blasco .........................
D.3 María Pilar Rojo Acitores ..................
D.a Carmen Govanes Hervella .................
D.a Josefina Pérez de S. Román López

de Lacalle ............................................
D.a Mana Isabel de la Morena Iglesias...
D.a Pilar Landete Sala .............................
D.a Teresa Luque Sánchez ........... ........
D a Nicolasa Paz Hernández ..... .
D.a Natividad Lecumberri Eruburo .........
D.a María Luisa Velasco Ollero ............
D a Benita Díaz > Montero ' ...........................
D.a Mercedes Velasco García ..... ....,..... ..
D.a Aurora Maquiera ' e Obesso .....t.......
D.a Amparo Vinuesa Miguel ..... .............. .
D.a Victoria Otero Martínez ...... .
D.a Inés García Sánchez .......... ................
D.a Juana María Iriberri Irigoyen ......... .
D.a María Concepción Díaz Gaicía .......
D.a Antonia Petriz. Giménez .....................
D.a M.a del Carmen Galende Junquera.
D.a Jesüsa Iturbe Enguita ............ ............
D.a María Pilar Segoviano Rodríguez ....
D.a Milagros Jiménez Jiménez .............
D.a Purificación Pérez Baeza ....................
D.a Rosa Prieto villalibre ....................
D a María lan ad a  Mártir Risueño .......
D.a Mercedes Mendía Dilla ......................
D 3 Maria Aurora* Matilde López Canteli.
D.a María Rosario Escobar Molero ..........
D.a M a Pilar Benítez Sánchez Bermejo...
D a Obdulia Alonso López .........................
D.a María del Carmen Eguren M oraga...
D a Carmen Crespo Rodríguez ................ .
D.a Victoria García López .........................
D.a Felisa H Esteban García ...................
D.a Teófila Izquierdo Peral ......................
D.a Raimunda Díaz ^ons ...........................
D.a Encgrnaóión Viña Franco .....v.......... .
D.a Desamparados osé García ................
D.a María del Pilar Saleta Alcántara ....
D.a Mercedes Regincos Batlle ...................
D.a Francisca Cer ' Cerdá .......................
D.a María del Carmen Gutiérre? Llamas.
D.a Juana Gloria Carretero Porras ........
D.a M,* del Carmen Ordóñez Fernández.

Burgos
Burgos ..... ..........
Zaragoza .....................
Valencia .....................
Palencia .....................
Albacete ................... .
Castellón ......... .............
Jaén ..... ..................... .
Oviedo ..........
Segovia ........... ..............
Pontevedra
Santander .................... .
Madrid ........... .
Cáceres ................. .
Logroño .............
Orense ....................,.......
Alicante .....................
Orense ................-....... .
Lugo ............................. .
Soria ...... x......... .......... .
Salamanca ................... .
Córdoba ........... .
Ciudad Real ................
G ranada .........
Almería ..................
G uadalajara ................
Zamora ......
Huesca ..........
Murcia .................. .
Málaga ............................
Lérida ..................... .
León ..... .................. .......*
León .........................

^Valladolid
Cuenca .............
Oviedo ..........................
Toledo .............. .
Zaragoza ..........
Teruel ...................
Tarragona ..................
Valencia .................... .
Sevilla ...........................o
Burgos ........................
Burgos ......... ..................o
Palencia ..........
Lugo .....

Alaya ......... .................
Madrid ..... .................
Barcelona .................. ...
Huelva ......... .............. .
Tenerife ..........................
Navarra ..... .......... ..........
Cáceres ...........................
Orense ......... ...................
Orense ............... .
Santander ..........
Segovia ..................... .
Pontevedra ................ .
Avila ............................... .
G uadalajara ...... ......... .
Oviedo ..... ..................... .
Huesca .....
Zamora ..... .................
Lérida .........................
G ranada ....................... .
Jaén ...... ........................ .
Alicante .............. .......... *
León ......... .............. .
Salamanca ...... ..............
Vizcaya .............. ........
Lugo ............................... *
Almería ............ .............
Ciudad Real ..... ...........
León ............................v -
Córdoba ..........................
Cuenca ......... .......
Murcia .......................... .
Soria ................ .............. .
Palencia ........
Albacete ........ ............. .
Castellón .........................
Valencia ..........................
Zaragoza .................... .
Gerona ..........................
Baleares .........................
Cádiz ...............................
Málaga .............................
Madrid ...........................

1.17543
1.17543
1.17460
1.17460
1.17142
1.17142
1.17142 
1,17073 
1,17021
1.16981
1.16981 
1,16949 
1,16901 
1,16666 
1,16666 
1,16666 
1,16666 
1,16666 
1,16666 
1,16666
1.16363
1.16363
1.16363
1.16363
1.16363 
1,16216
1.16176
1.16176 
1,16071 
1.16000 
1,16000
1.15942
1.15942 
1,15909 
l f15873
1.15789
1.15789
1.15625
1.15625
1.15625
1.15625 
1,15555
1.15517
1.15517 
1,15492 
1,15463

1,15384
1,15277
1.15151
1.15151
1.15151
1.15151 
1,15068
1.15068
1.15068 
1,15000
1.14814
1.14814 
1,14754 
1,14666 
1,14583 
1,14492

- 1,14492 
1,14473
1.14285
1.14285
1.14285
1.14285
1.14285 
1,14235
1.14285
1.14285
1.14285
1.14285
1.14285 
1,1*062 
1,14035 
1,13953
1.13888
1.13888
1.13888
1.13846
1.13846
1.13793
1.13793
1.13793 
1,13725 
1,13698

3

3

2

3 
0

7
5
4 
1 
1

0

7
2

4

1
0

3

3
3

3 
0

0

4 
3 
1 
0

1

3
3
4 
0

9

9

5

5 
4

3
3
6
4 
0

1

7
8

10

2
0

1

3 
2

8
5

7

0
6 
5 
9

1

11
4 
3 
9

27

22

2

24
11

19 
15 
11 
15
20

17

18
4

22

3
24

25

17
24

8
2

20

19
29
19
14

8

26 
8

29
5

6 febrero 1930
22 octubre 1933 
9 agosto 1929

19 abril 1934 
31 agosto 1921
27 julio 1928 
11 febrero 1934

1 noviembre 1933 
5 julio 1922

30 octubre 1926 
11 mayo 1928
19 diciembre 1928 
5 diciembrr -929

. 22 mayo 1923 
21 diciembre 1930 
5 marzo 1921 

29 marzo 1932 
3 mayo 1927

31 octubre 1933
20 octubre 1935 
29 septiembre 1926
7 octubre 1930

28 marzo 1931
21 julio 1933
5 noviembre ’933

11 enero 1929
12 enero 1923 
12 mayo 1929 
26 enero 1926 
26 marzo 1927
24 junio 1935 
9 julio 1926

19 marzo 1933 
15 diciembre 1926
3 mayo 1926

26 julio 1921
23 diciembre 1925
25 julio 1933
7 septiembre 1932

20 octubre 1932 
23 junio 1935
27 septiembre 1924
23 marzo 1930
11 septiembre 1934
15 junio 1931
28 febrero 1932

10 diciembre 1926 
18 febrero 1929
4 julio 1923

29 noviembre 1914 
10 septiembre *>932
8 septiembre 1934
8 marzo 1931

21 noviembre 1928 
14 febrero 1933 
31 marzo 1930
27 marzo 1930
6 octubre 1935
2 enero 1933
9 enero 1931

12 diciembre 1930 ¿
13 junio 1934 \
24 abril 1927

5 mayo 1937
22 febrero 1929
20 junio 1931
28 mayo 1925/*
23 octubre 1925
26 junio 1930
21 octubre 1932
22 abril 1933 
8 . agosto , 1934

10 abril 1935
14 agosto 1935
11 septiembre 1935 '
6 mayo 1919
3 diciembre 1°28 

28 septiembre 1934
3 noviembre 1930 

17 diciembre 1927
16 abril 1935 
2 abril 1927

11 abril 1927 
1 noviembre 1924 

16 enero 1933
24 julio 1935
21 abril 1935
22 enero 1934
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Numero 
de 

la lista
Nombre y apellidos

Provincia 
en que realizó 

la oposición
Coeficiente

S rvicios 
interinos o en 

 sustituciones
Fecha

de
nacimientoA M D.

2.742
2Í743-
2744
2.745
2/746
2.747
2.748
2.749 
2:750

\ 2.751
2.752
2.753
2.754
2.755
2.756
2.757
2.758
2.759
2.760
2.761
2.762
2.763

2.764
2.765
2.766
2.767
2.768
2.769
2.770
2.771
2.772
2.773
2.774
2.775 -
2.776
2.777
2.778
2.779
2.780
2.781 

. 2.78?
2.78?
2.78¿
2.785
2.786
2.787
2.788
2.789
2.790
2.791
2.792
2.793

; 2.794 
. 2.795
2.796 

, 2.797 
2.79r 

v.2.799

ü 2.800 
A : 2:801 

- 2.80? 
2.803 
2.80¿ 
2.805 
2:806 , 

r' ;  2:807 
¿2.C0P 
Í-2.80P 
•2,810 
3,811 
.2.81? 
2.813 
2.81' 
2.816 
2.816 

i 2.817 
.2,818 
2,819 
2,82n 
2,821 
2.82? 

-2.823 
2.824 /  

'2,825 
2.826

D.a Teresa Ramírez Vega ............................
D.a Argelina ^ara Ramos ............................
D.a Fe Aparicio Rubio ...................................
D.» María Angeles Conde Conde ............../
D.a Nicolasa Pér^z Palomares ...................
D.fl M.a Emma Adela Martín Rolado ,
D.a Mercedes Qómer Castaño ................
D.n Laura Francisca Fandos Ayuso .........
D.a María del Carmen Barrio Alvarez ....
D.a Consuelo Alvarez Camino ....................
D a Marja Anunciación Guijarro Torres.
D.a Lorenza Alcalá Criado ...........................
D," María Sansegunuo Col ............. ............
D.a Angela González Dégano .....................
D.a Margarita Chasco Arina .......................
D.a Conchita Martín Férrer ........................
D.a Bernabela García Sánchez ................
D.a Carmen Labrado Ovejero ....... „...........
D a Concepción M. Fortea Rubio ...............
D.n Rosalina Martínez Gómez ..................
D.a María Elda Rubio Fernández ............
D.a Filomena María Santos Cañón Es

cudero ..................................
D.a María Angeles Barriuso Miravalles ... 
D.a Julia Mena Rubio . . . .
D.a Teresa Martín Mabriel'........................ .
D.a María del Pradc Gutiérrez Recuero
D.a Encarnación Jiménez Núflez ...............
D.a Isabel Expósito < arcía .......................
D.a María Victoria Fernández B orrego...
D.a Ida Irma Fm ná.'de' Ron ....................
D,a María Carlota Gil García ...................
D.a María del Pilar Fontoba Ram ón ,
D.a Josefina Martí ^errando ......................,
D.a Inocencia  Belanche Belanche ............
D.a Amelia Dolz Escriche ..... .....................
D.a Fum santa Martín Mift'ano ........... ...... .
D.a Consuelo Jiménez Franco ................
D.a Matilde Aguado Rodríguez ................
D.a Estrella Danal O ana', .............................
D.a María Josefa Novoa T.ónez ...................
D.a Purificación González Ares .................
D.a Eu’ alir Riego Curhelo ...........................
D.a Raouel Domínguez Martín ...................
D.a María Rosa Barbai 8erramiá .............
D.a María Camino Eraso O oram aría .......
D.a Carmen Sánchez G arcía / ....................
D.a María Dolores » Vímez den Val ........
D.a María Nieves ¿arasola Bru ................
,D.a María Pilar '"‘ arcía Cuevas ................
D.fl M ana Teresa Peña Ferrer ..................
D.a Montserrat ^ a ’áu Ris ............... i............
D.a AnuiHna Martínez Ruiz ............ ............
vD.n Zoa Trinidad Armlnio Fernández ....

' D.a Camila Miñambres de León ...............
Da T creca Bailo González: ..........................
D.n María Teresa Peláez Vega ...................
D.a Pfiar *ied9d Ovarzábal Blanco .......
D *  M.a Dolores Díaz de Durana Odrio-

- zola ........ ............................................ .
D.?1 Josefa Pa]acios Hernández, .................
D.a María del Carmen fjtasozabal ............
D.a Eutlquia Alvarez Rodríguez ................
D.a Asunción Lobada Fernández ...........
D.a María del Pilar IV olinero Valverde ...
D.a Carmen Pórcar M onfort .......................
D.a María Juliana Hidalgo Carpintero ...
D.a María Cruz Prieto M ontova ............ i.
D.n Esthei. Sara Choren Fernández 
D.a M aría wencvr Muñoz Mnntalviño
D.° Teresa Martin Sánchez ...................
D a Jacinta Manzano Rom án ................... .
D.a María Inés Muñoz Pucbalt .................
D.a Consuelo González Coqllo^....................
D.a Valentina Pérez Regidor ............ ..........
D.° María Rodríguez Movilla .....................
D.a María Concepción G arcía .Berm ejo ,...

n D.a Enriqueta V Pérez ................................
D.a Rosario Baena Raras ............... .............
D.a Angustias Pé^ez Martínez ....................
D.a Rosario Martínez Fernández ....... v ....
D.a Carmen García Ramos ........................
D.a Carmen Zurita M uñoz .............................
D.a Constancia Alda Astiaso ...........
D a Fuensanta Meseguer M ontoya ....... .
D.a M ontserrat Masad^mont, de Ametller. 
D.a María Mercedes Valls Coll ....... *..........

Las P a lm a s ..................
Burgos ..................................
Burgos ......................................
Orense .....................................
Cáceres ............................... .
Orense .....................................
Oviedo .....................................
Valladolid ............................
Guadalajara ........................
Lugo .........................................
Santander ............................
Sevilla ....................................
Lérida ................ .....................
Avila . . . . í ..................................
Logroño .................................
Huesca .....................................
Zamora ..................................
Toledo .....................................
Segovia ...................................
Pontevedra ............................
León ..........................................

León ..........................................
Palencia ...> ............................
Cuenca ...........................: .........
Salamanca .......................
Ciudad' Real ....................
Almería ............................
Granada ...........................
Córdoba ............................
Oviedo ...................... .......
Madrid ...............................
Zaragoza ...........................
Tarragona ...................
Teruel .......................................
Valencia ...............................
Murcia a . . . .............................
Cáceres ......................... .........
Alicante ..................................
Orense ............................ ......
Orense .....................................

- Lugo ............. ............................
Tenerife .................................
Huelva ..................................
Barcelona ......................
Navarra ........ ........................ .
Guadalajara .................. . . . .
Burgos ...^ ...............................
Burgos ........ . . . . . . ; .................
Jaén .................................. ..
M á la g a .....................................
Lérida ........................... ......... .
Soria ..................... ....................
Santander ................ ...........
Zamora ...................................
Huesca .......................... ...........
Oviedo .....................................
León ..........................................

Cádiz ........................................
Avila ......................... ...............
Alava ........................................
León .................. .......................
Lugo ........................................
Valladolid ............................
Castellón .................................
Albacete ....................... .........
Palencia ................................
Pontevedra ............................
Segovia .............'.....................
Madrid .....................................
Sevilla .....................................
C u e n ca ........... ........................
Orense .................................. . .
Cáceres ...................... ............
Orense .....................................

< Zaragoza ..................... ...........
Valencia .......... ......................
Córdoba ................... .............
Almería ............. ...................
Ciudad Real ........................
Salamanca ............................
Granada ................................
Guadalajara ........................
Murcia .....................................

, Lérida .....................................
Gerona ...................................

1 13636
1.13559
1.13559
1.13513
1.13513

- 1,13513 
1,13402 
1,13333 
1,13157 
1,13131 
1.13114 
1.13043

' 1,12987
1.12903
1.12903
1.12857
1.12857 
1,12820
1.12727
1.12727
1.12676

1.12676 
1,12328 
1,12307 
1.12280 
1,12280 
1.12280

• 1.12280 
1/2280 
1,12244 
1.12162 
1.12121 
1.12121 
1,12121 
1,12121 
1,12068 
1,12000 
1,12000 
1,12000 
1,12000 
1,12000
1.11764
1.11764
1.11764
1.11764 
1.11688 
1,11666 
1,11666 
1,11627
1.11538
1.11538 
1.11363

■ 1.11290 
1.H267 
1.11267 
1,11111 
1,11111

1.11111 
1,11111 
1,11111 
1,11111 

’ 1.10891 
1,10869 
1.10810 
1,10810 
1,10810
1.10714
1.10714 
1.10666 
1,10638 
1.10606
1.10526
1.10526 
1.10526- 
1,10447 
1,10147 
1.10344-
1.10344
1.10344
1.10344
1.10344

- 1,10256 
1.10169 
1,10126 
1,10000

6
2

3 

0

1

2

7
4 
1 
0

3
1
0
0

11
3
0

1

2
0

2
0
3
3

2
0

0

2
0
V

4
. 2

0
/  °

0
0

5

1
0

6

9

11

4

0
4
8

7
10
8
3

4
7 

10

1

4
11

4
1
4
4

8 
1

0

9
5

6 
6 
3 
3

7
5

10

25 
14

21

8

16

1

1
19 
6

27

13
18
24
20

6
2

- . 9

9

2
8

13 
24
26 
22

22
27

• 22

14 
8

10 
4 
0

15

13
1 28

i 23

31 agosto 1921 
19 julio 1921
28 abril 1927 
13 jurrfo \929
10 septiembre ‘932 
30 diciembre, '933
27 febrero 1936
19 octubre 1929 
2 maye 1931

20 febrero 1935 
5 julio 1923

26 agosto 1934
2 febrero 1929 

26 septiembre 1922 
13 febrero 1933 
15 abril 1.934
9 septiembre 1926

23 septiembre 1932 
1 diciembre 1931
8 mayo 1929
3 agosto 1929

1 noviembre 1930 
26 septiembre 1932
2 abril 1923 

27/ marzo 1922
19 mayo 1930
24 enero 1933 

1 julio 1933
15 mayo 1935 
22 abril 1927
9 febrero 1933

21 mayo 1927 
9 ‘ junio 1928

13 agosto 1931
14 julio 1926
29 octubre 1931

7 marzo 1926 
/8 septiembrr 1924
18 mayo 1927
8 . diciembre 1931 

21 marzo 1925
9 febrero 1908

11 diciembre 19^9 
5 agoste 1932

30 abril 1929
3 marzo /1931 

30 marzo 1918
5 noviembr» *932

20 > enero 1923 
7 mayo 1917

14 julio 1932 
i 4 enero 1924 
29 agosto 1934
26 febrero 1926 
24 octubre 1929
28 enero 1927
27 septiembre 1928

7 julio 1924 
1 septiembre 1927 * 

20 febrero 1929
19 septiembre 1934
29 * mayo 1921
12 septiembre 1934 

1 noviembre .1933
12 diciembre 1933
20 enero 1935 

1 diciembre 1917
6 abril 1927
4 noviembre 1921 

18 noviembre 1929
15 enert 1923 
12 octubre 1923 
26 noviembre v921
16 diciembre 1933 
3 diciembre 1932

2Q agosto 1934
7 octubre 1930 

12 novíem^r# 1934 
29 junio 1931 
14 enero 1934 
18 diciembre 19.34
1 septiembre 1Q28 

29 novmmtre 1°?0 
12 agosto 19?8
10 ‘ iulio 1929

( Continuar fy.)
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Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Capataz del Campo de Prácticas 
Agrícolas en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de  Lebrija.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
~ Sevilla» correspondiente al día 6 del pre

sente mes publica la convocatoria para 
proveer la plaza-de Capataz del Campo de 
Prácticas Agrícolas del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Lebrija.

El plazo para presentación de instan
cia y documentación, que será dirigida al 
limo. Sr. Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Sevilla, 
será de treinta días naturales—o cuarenta 
y cinco si los solicitantes residen en Ca
narias, Baleares o Norte de Africa—, a 
contar desde la publicación del presente 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, .13 de abril de 1956. -̂E1 Di
rector general G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
(

Autorizando, a Eléctrica del Segura, So
ciedad Anónima, la instalación de la 

 subestación de transformación y red de 
baja tensión que se citan. 

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Murcia a ins
tancia de Eléctrica del Segura, S. A., do
miciliada en Murcia, plaza de Romea, 
número 4, en solicitud de autorización 
para instalar una subestación de trans
formación y red de baja tensión, y cum
plidos los trámites reglamentarios # orde
nados^ en las disposiciones vigentes,’

Esta Dirección Géneral, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto 
tutorizar a Eléctrica del Segura,' S. A., 
la instalación de una subestación de 
transformación par$ suministro al pueblo 
de Zarzadilla de Totana, que se alimen
tará de la línea a 33 kilovatios Calasparra. 
Bullas-Lorca, propiedad de la Sociedad 
peticionaria, que pasa próxima al lugar 
donde se instalará el centro que se auto
riza, por lo que no es precisa la instala
ción de línea de alta tensión, sino solar 
mente los elementos de seccionamiento y 
protección necesarios. Constará de un 
transformador trifásico de 25 KVA. de 
potencia, y relación de transformación 
33.000/220/127» voltios, provisto de descar
gadores de acción valvular, seccionadores, 
fusibles de alta capacidad de ruptura y 
tres sistemas independientes de tierra, 
uno para los, descargádortes, otro para las 
partes metálicas y el tercero para el neu
tro del transformador. Estará alojado den. 
tro de un edificio, tipo caseta, de una sola 
planta, donde, además, existirán los ele
mentos de protección y maniobra necesa
rios para su funcionamiento, asi como el 
cuadro de distribución ep baja tensión, 
con sus aparatos de medida y maniobra. 

Esta, autorización se otorga de acuerdo

con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generalas fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 dé septiembre del mismo año y 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de cuatro meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la subestación sfe 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en to-/ 
dos sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aproba
dos por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949 u

3.a La Delegación de Industria de Mur
cia comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación y' una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución ,
y en relación con la seguridad pública, en

♦

la forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a ia 
Delegación' de Industria de Murcia de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento dei 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél dé las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales,

5.a La Administración dejará ,sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum- 
mlento de las condiciones impuestas, o 
por inexactas declaraciones en los datos 
qijie deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la ,del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación' 
proyectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1956.—El Direc

tor general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Murcia.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Ganadería
Resolviendo la oposición convocada a la 

plaza de Jefe de la Sección primera 
«Organización», del Servicio de Inse
minación Artificial Ganadera del Pa
tronato de Biología Animal.

Finalizados los ejercicios de la oposi
ción convocada por Orden ministerial 
de 22Nde julio del pasado año, en lo que 
se refiere a la plaza de Jefe de la Sección 
primera «Organización», del Servicio de 
Inseminación Artificial Ganadera del Pa_ 
tronato de Biología Animal, de acuerdo 
con la propuesta elevada por el Presi
dente dél Tribunal designado al efecto, 
que hizo suya esta Dirección General, el 
Excmo. Sr. Ministro, con esta fecha, ha 
tenido a bien nombrar a don Domingo 
Carbonero Bravo para desempeñar la 
expresada Jefatura, quien percibirá el 
sueldo anual de 17.500 pesetas y las co
rrespondientes pagas extraordinarias, asig
nado a dicho cargo en el presupuesto del 
Patronato de Biología Animal. ̂

Lo que' comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1956.—El Direc

tor general, A. Campano.

Sr. Presidente de la Junta Permanente 
del Patronato de Biología Animal.

Resolviendo la oposición convocada a La 
plaza de Jefe de la Sección tercera 
«Control de Rendimientos y Tecnología 
Industrial», del Servicio de Fisiozootec
nia del Patronato de Biología Animal.

. Finalizados los ejercicios de la oposición 
convocada por Orden ministerial d£ 22 
de julio del pasado año, en lo que se re 
fiere a la plaza de Jefe de la Sección 
tercera «Control de Rendimientos y Tec
nología Industrial», del Servicio de . Fi

siozoot^cnia,' del Patronato de Biología 
Animal, de acuerdo con la propuesta ele
vada por el Presidente del Tribunal de
signado al efecto, que hizo suya esta Di
rección General, el Excmo. Sr. Ministro, 
con esta fecha, ha tenido a bien nombrar 
a don Carlos Luis de Cuenca y González 
Ocampo para desempeñar la expresada 
Jefatura, quien percibirá el sueldo anual 
de 17.500 pesetas y las correspondientes 
pagas extraordinarias, asignado a dicho 
cargo en el presupuesto del Patronato de 
Biología Animal. ,

Lo que comunico a V. S. para su cono- 
.cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de abril d,e 1956.—El Direc

tor general, A. Campaüb.
Sr. Presidente de la Junta Permanente 

del Patronato de Biología Animal.

MINISTERIO DE INFORMAC
ION Y TURISMO

Tribunal de oposiciones a plazas de Téc
nicos especiales de Información yTuris

mo, convocadas por Orden ministerial de 
22 de diciembre de 1955

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes de dichas plazas.

Se. pone en conocimiento de los señores 
opositores a plazas de Técnicos Especiales 
de Información y Turismo que habién- : 
dose efectuado él oportuno sorteo para 
determinar la prelación con que han de 
actuar lo verificarán por orden alfabético 
de su primer apellido, a partir de Já le
tra F, iniciándose los ejercicios, con el 
de cultura, en primera convocatoria, el 
día 7 de mayo, a las dieciséis [horas, en el 
salón de lectura de la Hemeroteca Na
cional de este Ministerio, calle de 'Tur
barán, número 1.

Madrid, 16 de abril de 1956.—E l. Secre
tario del Tribunal. A l b e r t o  Martínez 
Adel).—V.° B.°: el Presidente, Manuel B. 
Cerviá.


